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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SEGUNDA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y Anexos 1, 1-A, 3, 9, 14, 15 

y 23. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

PRIMERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 1-A DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2023. 

“Trámites Fiscales” 

Contenido 

I. Definiciones 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación. 

1/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

11/CFF …………………………………………………………………………………………………………… 

12/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IEPS, crédito diésel o biodiésel y sus mezclas. 

13/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

63/CFF …………………………………………………………………………………………………………… 

64/CFF Solicitud de e.firma del personal que realiza comisiones oficiales en el extranjero. 

65/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

70/CFF …………………………………………………………………………………………………………… 

71/CFF Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones. 

72/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

101/CFF …………………………………………………………………………………………………………… 

102/CFF Consultas en materia de precios de transferencia. 

103/CFF Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido. 

104/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

111/CFF …………………………………………………………………………………………………………… 

112/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

113/CFF Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

114/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

115/CFF …………………………………………………………………………………………………………… 

116/CFF Solicitud de devolución de la garantía presentada por el proveedor de certificación. 

117/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

133/CFF …………………………………………………………………………………………………………… 

134/CFF Solicitud para el ofrecimiento, ampliación, sustitución de garantía del interés fiscal y solicitud 
de avalúo (en caso de ofrecimiento de bienes) o avalúo practicado por personas autorizadas. 

135/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

150/CFF …………………………………………………………………………………………………………… 

151/CFF Declaración Informativa para Notarios Públicos y demás fedatarios (DeclaraNOT en línea). 

152/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

207/CFF …………………………………………………………………………………………………………… 

208/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario. 

209/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 
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210/CFF …………………………………………………………………………………………………………… 

211/CFF Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 

212/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

243/CFF …………………………………………………………………………………………………………… 

244/CFF Solicitud de inicio de procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la Doble 
Tributación (Mutual Agreement Procedure, MAP por sus siglas en inglés). 

245/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

248/CFF …………………………………………………………………………………………………………… 

249/CFF Solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso. 

250/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

294/CFF …………………………………………………………………………………………………………… 

295/CFF Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas 
que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que 
tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes legales. 

296/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

319/CFF …………………………………………………………………………………………………………… 

320/CFF  Solicitud de datos en el RFC de asalariados. 

Impuesto Sobre la Renta. 

1/ISR Declaración informativa por contraprestaciones o donativos recibidos superiores a 
$100,000.00. 

2/ISR a …………………………………………………………………………………………………………… 

49/ISR …………………………………………………………………………………………………………… 

50/ISR Aviso que deberá presentar el residente en el extranjero que enajene acciones emitidas por 
una sociedad residente en México, por la reorganización, reestructura, fusión, escisión u 
operación similar que lleve a cabo. 

51/ISR a …………………………………………………………………………………………………………… 

59/ISR …………………………………………………………………………………………………………… 

60/ISR Aviso para la administración de planes personales de retiro. 

61/ISR a …………………………………………………………………………………………………………… 

80/ISR …………………………………………………………………………………………………………… 

81/ISR Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes relacionadas. 

82/ISR a …………………………………………………………………………………………………………… 

89/ISR …………………………………………………………………………………………………………… 

90/ISR Aviso para asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda a los intereses 

o las ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de deuda o de capital 

que se realicen a través de cuentas globales. 

91/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre de 

carga federal que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones de 

ISR. 

92/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, ganaderas o de 

pesca que ejercen la opción de enterar el 4 por ciento por concepto de retenciones de ISR. 

93/ISR …………………………………………………………………………………………………………… 

94/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre 

foráneo de pasaje y turismo que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de 

retenciones de ISR. 

95/ISR a …………………………………………………………………………………………………………… 
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138/ISR …………………………………………………………………………………………………………… 

139/ISR Declaración informativa anual de los Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción 

de inmuebles. 

140/ISR a …………………………………………………………………………………………………………… 

152/ISR …………………………………………………………………………………………………………… 

153/ISR Aviso inicial del registro de los integrantes o miembros de una figura jurídica extranjera. 

154/ISR Aviso de variaciones al registro de los integrantes o miembros de una figura jurídica extranjera. 

155/ISR …………………………………………………………………………………………………………… 

159/ISR …………………………………………………………………………………………………………… 

160/ISR Designación del representante de residente en el extranjero. 

161/ISR a …………………………………………………………………………………………………………… 

162/ISR …………………………………………………………………………………………………………… 

163/ISR Aviso para continuar en el listado de instituciones autorizadas para administrar planes 

personales de retiro. 

164/ISR Solicitud de inscripción en el Registro de las instituciones que administran los estímulos fiscales 

de cuentas personales del ahorro. 

165/ISR Aviso para continuar inscrito en el Registro de las instituciones que administran los estímulos 

fiscales de cuentas personales del ahorro. 

166/ISR …………………………………………………………………………………………………………… 

Impuesto al Valor Agregado. 

1/IVA a …………………………………………………………………………………………………………… 

2/IVA …………………………………………………………………………………………………………… 

3/IVA Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas, organismos internacionales y 

organismos ejecutores. 

4/IVA a …………………………………………………………………………………………………………… 

10/IVA …………………………………………………………………………………………………………… 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

1/IEPS a …………………………………………………………………………………………………………… 

7/IEPS …………………………………………………………………………………………………………… 

8/IEPS Solicitud de ministración de marbetes físicos y precintos de bebidas alcohólicas para adherirse 

en el país de origen o en la aduana. 

9/IEPS a …………………………………………………………………………………………………………… 

47/IEPS …………………………………………………………………………………………………………… 

48/IEPS Solicitud de folios para impresión de marbetes electrónicos. 

49/IEPS a …………………………………………………………………………………………………………… 

55/IEPS …………………………………………………………………………………………………………… 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

1/ISTUV …………………………………………………………………………………………………………… 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

1/ISAN a …………………………………………………………………………………………………………… 

3/ISAN …………………………………………………………………………………………………………… 

Ley de Ingresos de la Federación. 

1/LIF a …………………………………………………………………………………………………………… 
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9/LIF …………………………………………………………………………………………………………… 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

1/LISH a …………………………………………………………………………………………………………… 

12/LISH …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 

publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el DOF 

el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008. 

1/DEC-1 a …………………………………………………………………………………………………………… 

5/DEC-1 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 

condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas 

de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre 

de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007. 

1/DEC-2 a …………………………………………………………………………………………………………… 

3/DEC-2 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, publicado 

en el DOF el 26 de marzo de 2015. 

1/DEC-3 a …………………………………………………………………………………………………………… 

7/DEC-3 …………………………………………………………………………………………………………… 

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas  de los 

Estados de Campeche y Tabasco, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2016. 

1/DEC-4 a …………………………………………………………………………………………………………… 

2/DEC-4 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios  de pago 

electrónicos, publicado en el DOF el 21 de octubre de 2022. 

1/DEC-5 a …………………………………………………………………………………………………………… 

5/DEC-5 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto por el que establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores  

pesquero y agropecuario, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015. 

1/DEC-6 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 

afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 11 

de septiembre de 2017. 

1/DEC-7 a …………………………………………………………………………………………………………… 

3/DEC-7 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 

afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el  

2 de octubre de 2017. 

1/DEC-8 a …………………………………………………………………………………………………………… 

3/DEC-8 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 

afectadas que se indican por lluvias severas durante octubre de 2018, publicado en el DOF el 28 de 

noviembre de 2018. 

1/DEC-9 a …………………………………………………………………………………………………………… 

2/DEC-9 …………………………………………………………………………………………………………… 
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Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 

2018. 

1/DEC-10 a …………………………………………………………………………………………………………… 

6/DEC-10 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican, 

publicado en el DOF el 08 de enero de 2019. 

1/DEC-11 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 

2018 y modificado mediante publicación en el DOF el 30 de diciembre de 2020 y del Decreto de 

estímulos fiscales región fronteriza sur, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2020. 

1/DEC-12 a …………………………………………………………………………………………………………… 

5/DEC-12 …………………………………………………………………………………………………………… 

De la prestación de servicios digitales y de intermediación entre terceros 

1/PLT a …………………………………………………………………………………………………………… 

14/PLT …………………………………………………………………………………………………………… 

Ley Federal de Derechos. 

1/DERECHOS a ………………………………………………………………………………………………………… 

5/DERECHOS …………………………………………………………………………………………………………… 

 

I. Definiciones 

… 

46. RFA, la Resolución de facilidades administrativas para los contribuyentes de los sectores que en las 

mismas se señalan para 2023. 

47. RGCE, las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

48. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 

49. RIF, el Régimen de Incorporación Fiscal. 

50. RLISR, el Reglamento de la Ley del ISR. 

51. RLIVA, el Reglamento de la Ley del IVA. 

52. RMF, la Resolución Miscelánea Fiscal. 

53. SAT, el Servicio de Administración Tributaria y por RISAT, el Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria. 

54. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

55. SEM, el Servicio Exterior Mexicano. 

56. SRE, la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

57. SIPRED, el Sistema de Presentación del Dictamen de estados financieros para efectos fiscales. 

58. UMA, la Unidad de Medida y Actualización. 

1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes 

 … 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

12/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IEPS, crédito diésel o biodiésel y sus mezclas. 

Trámite    

Servicio   

Descripción del trámite o servicio Monto 

 Gratuito 
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Solicita la devolución de cantidades a favor que procedan conforme a 

las disposiciones fiscales en materia de Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, crédito diésel o biodiésel y sus mezclas. 

 Pago de derechos 

Costo: 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que importen o adquieran diésel o biodiésel 

y sus mezclas para su consumo final en las actividades 

agropecuarias o silvícolas, cuyos ingresos no excedan veinte 

veces el valor anual de la UMA vigente en el año 2022, por 

cada socio o asociado sin exceder de doscientas veces el valor 

anual de la UMA vigente en el año 2022. 

En forma trimestral, en los meses de abril, julio, octubre de 

2023 y enero de 2024. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

Personas morales: 

https://sat.gob.mx/tramites/login/25255/solicita-la-

devolucion-para-tu-empresa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu clave de RFC, Contraseña y Captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma y oprime 

Enviar. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona Sí y 

enseguida oprime Siguiente. 

4. Captura en el apartado Información del Trámite; Origen devolución: Elige conforme a tu solicitud, Tipo trámite: 

Elige conforme a tu solicitud, Suborigen del saldo:  Elige conforme a tu solicitud e Información adicional: Captura 

información adicional conforme a su solicitud y selecciona Siguiente. 

5. Selecciona la opción al que corresponde el saldo a favor en el apartado Datos del impuesto, concepto, periodo y 

ejercicio, tales como; Tipo de periodo:  Elige conforme a tu solicitud, Periodo:  Elige conforme a tu solicitud y 

Ejercicio: Elige conforme a tu solicitud y selecciona Siguiente. 

6. El sistema te mostrará los datos de tu declaración con el saldo a favor. En caso de que tu declaración no se encuentre 

disponible en el sistema, selecciona Sí para que respondas al apartado Información del saldo a favor Tipo de 

declaración: (Normal o Complementaria en el que se encuentre manifestado el saldo a favor), Fecha de 

presentación de la declaración: dd/mm/aaaa, Número de operación: número que se encuentra en la declaración 

normal o complementaria según corresponda, Importe saldo a favor: Importe manifestado en la declaración normal 

o complementaria según corresponda, Importe solicitado en devolución: Importe que solicitas en devolución, si, 

en tu caso, recibiste con anterioridad una devolución del importe por el que presenta el trámite, indica el Importe de 

las devoluciones y/o compensaciones anteriores (sin incluir actualización) y selecciona Siguiente. 

7. En el apartado Información del Banco, si ya se encuentra el registro de tu clabe bancaria estandarizada (CLABE) 

selecciona la cuenta CLABE que aparece de forma automática, elige Sí y presionando sobre el ícono Adjunta estado 

de cuenta, regístralo en archivo comprimido en ZIP, oprime en Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu 

archivo y selecciona Cargar o en caso de que desees agregar una nueva cuenta CLABE, selecciona el ícono 

Adicionar nueva cuenta CLABE y Registra la nueva cuenta CLABE, al seleccionar Si y adjunta el estado de cuenta 

en archivo comprimido en ZIP al escoger en Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu archivo y selecciona 

Cargar y en seguida Siguiente. 

8. Responde la pregunta relacionada con la titularidad de la cuenta CLABE. 

9. Verifica tu información del banco que aparece y selecciona Siguiente. 

10. Adjunta los archivos en formato PDF que correspondan de conformidad con los requisitos que se señalan en las 

tablas 12.1 y 12.2 de esta ficha, mismos que deben estar comprimidos en formato comprimido en ZIP y máximo 4MB 

cada uno. Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 

 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los requisitos, ésta también deberá 

adicionarse a tu trámite en forma digitalizada. 

 Elige Examinar para que selecciones la ruta en la que se encuentra tu archivo, captura el nombre del documento y 

después oprime Cargar, realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda la documentación e 

información. 
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11. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 

realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

12. Guarda o Imprime el acuse de recibo. 

13. Cuando en tu solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, la autoridad te requerirá 

mediante buzón tributario para que mediante escrito y en un plazo de 10 días hábiles aclares dichos datos. 

14. Dentro de los 20 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante 

buzón tributario un requerimiento de datos, informes o documentación adicional para verificar la procedencia de la 

devolución, mismo que deberás atender en un plazo máximo de 20 días hábiles. 

15. De dar atención oportuna al primer requerimiento, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante buzón tributario dentro 

de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que hubieras cumplido el primer requerimiento, un nuevo requerimiento 

refiriéndose a los datos, informes o documentos aportados en atención al requerimiento anterior, mismo que deberás 

atender dentro de un plazo de 10 días hábiles. 

16. En caso de no atender los requerimientos señalados en los numerales 13, 14 y 15 anteriores, se hará efectivo el 

apercibimiento de dar por desistido el trámite. 

17. La autoridad fiscal para determinar la procedencia del saldo a favor, en caso de considerarlo necesario, podrá ejercer 

facultades de comprobación, mismas que se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 22-D del CFF. 

18. Podrás dar seguimiento a tu solicitud de devolución dentro de los 40 días hábiles a la presentación de tu solicitud de 

devolución, de acuerdo a lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio?. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

● Solicitud de devolución de saldos a favor del IEPS crédito diésel o biodiésel y sus mezclas. Ver tabla 

12.1. 

● Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la solicitud 

de devolución de saldos a favor del IEPS crédito diésel o biodiésel y sus mezclas. 

Ver tabla 

12.2. 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

● Ingresa a la liga: 

https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/seguimien

to-de-tramites-y-requerimientos 

 Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que indique el 

sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, y elige Enviar. 

● Selecciona la opción que corresponde a tu consulta en el 

apartado Consulta de trámites; Tipo de solicitud: Elige 

conforme a tu solicitud; Ejercicio: Elige conforme a tu 

solicitud; Mostrar Solicitudes: Elige la que corresponda 

a tu solicitud y elige Buscar. 

El sistema te mostrará el estatus de tu trámite. 

Sí, para verificar la procedencia de la devolución, la 

autoridad fiscal podrá: 

● Requerirte aclaraciones, datos, informes o 

documentos adicionales que considere necesarios y 

que estén relacionados con la misma. 

● Iniciarte facultades de comprobación, mediante la 

práctica de visitas o requerimientos de la contabilidad 

y otros documentos e informes para que se exhiban 

en las oficinas de la propia autoridad. 

Resolución del trámite o servicio 

● Si de la revisión a la información y documentación aportada o de la que obra en poder de la autoridad fiscal, es 

procedente la devolución, la autorización será total, de lo contrario la devolución será de una cantidad menor o negada 

en su totalidad, mismas que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario. 

● En caso de autorización total, el estado de cuenta que expidan las Instituciones financieras será considerado como 

comprobante de pago de la devolución respectiva. 

https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/seguimiento-de-tramites-y-requerimientos
https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/seguimiento-de-tramites-y-requerimientos
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Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

40 días. ● 40 días cuando existan errores en 

los datos de la solicitud; 

● 20 días para emitir el primer 

requerimiento de información 

adicional; y 

● 10 días siguientes a la fecha en la 

que se haya cumplido el primer 

requerimiento de información y 

documentación. 

● En un plazo de 10 días, cuando 

aclares los datos contenidos en 

la solicitud; 

● Máximo en 20 días, contados a 

partir del día siguiente al que 

surta efectos la notificación, 

tratándose del primer 

requerimiento de información y 

documentación; y 

● Máximo en 10 días, contados a 

partir del día siguiente al que 

surta efectos la notificación del 

segundo requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 627 

22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs., y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país 55 885 22 222 y para el exterior del país: (+52) 

55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-

tu-queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma de la/el representante legal. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 22, 22-D, 37, 134, fracción I del CFF; 16, Apartado A, fracción III de la LIF; Reglas 2.3.8. y 9.5. de la RMF. 

TABLAS 

Tabla 12.1. Solicitud de Devolución de saldos a favor del IEPS crédito diésel o biodiésel y sus mezclas. 

No Documentación 

1 Anexo 4 de la forma fiscal 32 del Anexo 1 de la RMF. 

http://chat.sat.gob.mx/
https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
mailto:denuncias@sat.gob.mx
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
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2 

Declaraciones del ejercicio inmediato anterior o escrito libre en el que manifiestes que tus ingresos en el 

ejercicio inmediato anterior no excedieron de los montos manifestados en el artículo 16, Apartado A, fracción 

III de la LIF, para personas morales, así como la forma en que está cumpliendo con sus obligaciones fiscales 

de conformidad con el Capítulo VIII del Título II de la Ley del ISR.  

3 

La tarjeta electrónica Subsidios/SAGARPA, vigente, que les expidió el Centro de Apoyo al Distrito de Desarrollo 

Rural (CADER) o la Delegación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con la que se demuestre su 

inscripción al Padrón de Usuarios de Diésel Agropecuario una vez que demostró ante las citadas autoridades 

agrarias la propiedad o legítima posesión de la unidad de producción que explota y donde utiliza el bien que 

requiere el diésel o el biodiésel y sus mezclas. 

En aquellos casos que no cuente con la tarjeta electrónica Subsidios/SAGARPA, o esta no se encuentre 

vigente, se deberá enviar a la autoridad la siguiente documentación: 

I.  Para acreditar el régimen de propiedad de la unidad de producción: el título de propiedad, escritura pública 

o póliza, certificado de derechos agrarios o parcelarios o actos de asamblea; o 

II.  Para acreditar el Régimen de posesión legal de la unidad de producción: los contratos de arrendamiento, 

usufructo, aparcería, concesión, entre otros. 

III.  Si están sujetos al Régimen Hídrico, las boletas o los títulos de concesión de derechos de agua. 

IV.  Respecto del bien en el que se utiliza el diésel o biodiésel y sus mezclas: los comprobantes a nombre del 

contribuyente con los que acrediten la propiedad, copropiedad o, tratándose de la legítima posesión, las 

documentales que acrediten la misma, como pueden ser de manera enunciativa, escritura pública o póliza, 

contratos de arrendamiento, de préstamos o de usufructo entre otros. 

Acta constitutiva, debidamente inscrita en el Registro Público, que exprese que su objeto social es 

preponderantemente la actividad agropecuaria. 

4 La CURP del representante legal de la persona moral. 

5 

El pedimento de importación o el comprobante fiscal correspondientes a la adquisición en los que conste el 

precio de adquisición o importación del diésel o biodiésel y sus mezclas, los cuales deberán reunir los requisitos 

de los artículos 29 y 29-A del CFF, señalando en el comprobante fiscal correspondiente a la adquisición o 

importación del biodiésel o sus mezclas, cantidad de cada uno de los combustibles que se contenga en el caso 

de las mezclas y, en su caso, el número del pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación 

del citado combustible. (Sin que sea necesario que contengan desglosado expresamente y por separado el 

IEPS por diésel o biodiésel y sus mezclas trasladado, cuando se adquiera en estaciones de servicio). 

6 

Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no exceda de 2 meses de antigüedad, que 

contenga la clave en el RFC de la contribuyente persona moral que lleva a cabo la solicitud y el número de 

cuenta bancaria activa (CLABE). 

7 
Registro de control de consumo de diésel o biodiésel y sus mezclas a que se refiere el artículo 16, Apartado A, 

fracción III, párrafo quinto de la LIF, correspondiente al periodo solicitado en devolución.  

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

64/CFF Solicitud de e.firma del personal que realiza comisiones oficiales en el extranjero. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

 Gratuito 
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Te permite obtener tu certificado de e.firma, si eres personal del 

Servicio Exterior Mexicano que se encuentra realizando funciones o 

comisiones oficiales en el exterior del país. 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

● Personas físicas, Servidores Públicos de la Federación 

que realicen funciones o comisiones oficiales en el 

extranjero como personal integrante del Servicio Exterior 

Mexicano. 

● Personas físicas, personal asimilado funcionaria o 

funcionario, agregada o agregado a misiones 

diplomáticas o representaciones consulares. 

Cuando lo requieras. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante las oficinas consulares del Servicio Exterior Mexicano. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1.  Acude con la documentación del trámite, a la oficina consular del Servicio Exterior Mexicano. 

2.  Presenta la documentación e información, señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al funcionario 

público que atenderá tu trámite. 

3.  Recibe la documentación relacionada con tu trámite y tu certificado digital de e.firma. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el caso de Generación: 

1. Unidad de memoria extraíble (USB) preferentemente nueva que contenga el archivo de requerimiento (.req) generado 

previamente en el programa Certifica disponible en: https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/ 

● Para generar y descargar tus archivos .req y .key, descarga la aplicación Certifica eligiendo 32 bits y 64 bits, de 

acuerdo al sistema operativo de tu equipo de cómputo. 

● En su caso, ve al directorio de descargas configurado en tu equipo de cómputo. 

● Ejecuta el archivo Certifica. 

● Selecciona la opción Requerimiento para la Generación de Firma Electrónica. 

● Captura tu RFC, CURP y Correo Electrónico, en su caso el RFC del representante legal. 

● Oprime el botón siguiente. 

● Establece tu Contraseña de la Clave Privada, la cual debe conformarse de 8 a 256 caracteres. 

● Confirma tu Contraseña de la Clave Privada. 

● Oprime siguiente. 

● A continuación, el sistema te mostrará el mensaje “Oprima el Botón Continuar para iniciar con la generación del 

requerimiento”. 

● Elige Continuar. 

● A continuación, se realizará el proceso de generación de claves por lo cual deberás mover el ratón o mouse de 

tu computadora en distintas direcciones hasta que la barra de avance se haya completado y se muestre la 

siguiente pantalla. 

● Oprime en el botón Guardar Archivos. 

● Elige la ruta para almacenar el archivo generado. 

● Oprime Guardar. 

● Al finalizar el sistema mostrará el mensaje que señala “Ahora ya cuenta con un requerimiento digital y su clave 

privada. Proceda a entregarlo a un agente certificador y la ruta donde quedaron almacenados sus archivos”. 

● Oprime Aceptar. 

● En la ruta indicada, se generará una carpeta de forma automática que se conformará de la siguiente manera: la 

palabra FIEL, el RFC y la fecha de creación del archivo. 

2. Forma oficial FE "Solicitud de Certificado de e.firma", disponible en el apartado “Documento descargable” de la ruta: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/16703/obten-tu-certificado-de-e.firma por duplicado y firmada en tinta azul. 

3. Correo electrónico al que tengas acceso. 

4. Contar con Clave Única de Registro de Población (CURP). 

5. Si eres mexicano por naturalización, el original de la carta de naturalización expedida por autoridad competente. 

6. Comprobante de domicilio, que puede ser cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del 
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presente Anexo (original), este requisito únicamente aplica si obtuviste tu RFC a través del Portal del SAT, con tu 

Clave Única de Registro de Población (CURP), en el caso de que únicamente cuentes con el Régimen de Sueldos y 

Salarios se aceptará como comprobante de domicilio la credencial para votar vigente expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, siempre y cuando el domicilio sea visible. 

7. Identificación oficial vigente, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 

Anexo (original). 

8. Cumplir previamente con la acreditación de la identidad ante los servicios consulares. 

En el caso de Renovación: 

1. Identificación oficial vigente, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 

Anexo (original). 

2. Unidad de memoria extraíble preferentemente (USB) nueva con el archivo con terminación (.ren) generado 

previamente a través del programa Certifica, el cual se encuentra disponible en: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/ 

● Descarga la aplicación Certifica eligiendo 32 bits o 64 bits, de acuerdo al sistema operativo de tu equipo de 

cómputo. 

● En su caso, ve al directorio de descargas configurado en tu equipo de cómputo. 

● Ejecuta el archivo Certifica. 

● Selecciona la opción Requerimiento para la Generación de Firma Electrónica. 

● Captura tu RFC, CURP y Correo Electrónico. 

● Oprime el botón siguiente. 

● Establece tu Contraseña de la Clave Privada, la cual debe conformarse de 8 a 256 caracteres. 

● Confirma tu Contraseña de la Clave Privada. 

● Oprime siguiente. 

● A continuación, te mostrará el mensaje “Oprima el Botón Continuar para iniciar con la generación del 

requerimiento”. 

● Da clic en Continuar. 

● A continuación, se realizará el proceso de generación de claves por lo cual deberás mover el ratón o mouse de 

tu computadora en distintas direcciones hasta que la barra de avance se haya completado y se muestre la 

siguiente pantalla. 

● Oprime en el botón Guardar Archivos. 

● Elige la ruta para almacenar el archivo generado. 

● Oprime Guardar. 

● Al finalizar el sistema mostrará el mensaje que señala “Ahora ya cuenta con un requerimiento digital y su clave 

privada. Proceda a entregarlo a un agente certificador y la ruta donde quedaron almacenados sus archivos”. 

● Oprime Aceptar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

● Con la finalidad de asegurar el vínculo que debe existir entre un certificado digital y su titular, en el caso del trámite de 

generación del certificado de e.firma, se deberá contar previamente con los datos de identidad del contribuyente, 

consistentes en: huellas digitales, fotografía de frente, fotografía del iris, firma y digitalización de los documentos 

originales capturados en las oficinas consulares para la emisión del pasaporte. 

● En caso de que presentes como identificación oficial la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral, 

esta deberá estar vigente como medio de identificación, puedes validarla en la siguiente liga: 

https://listanominal.ine.mx/scpln/  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

En la oficina consular del Servicio Exterior Mexicano en la que 

solicitó su trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 
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● Certificado digital de e.firma, archivo digital con terminación (.cer). 

● Comprobante de generación del Certificado de e.firma. 

● Si se presenta alguna inconsistencia en la situación fiscal del Contribuyente se emitirá el “Acuse de requerimiento de 

información adicional, relacionada con tu situación fiscal”, conforme a lo señalado por la ficha de trámite 197/CFF 

“Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma” del presente Anexo. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. 

En caso de que se requiera aclarar la 

situación fiscal del contribuyente o 

representante legal, una vez 

presentada la aclaración el 

contribuyente deberá acudir a la 

oficina del SAT o Modulo de Servicios 

Tributarios en la que inició su trámite. 

No aplica.  No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Cuando proceda el trámite: 

● Certificado digital de e.firma, archivo digital con 

terminación (.cer). 

● Comprobante de generación del Certificado de e.firma. 

● Si se presenta alguna inconsistencia en la situación 

fiscal del contribuyente o representante legal, se emitirá 

el “Acuse de requerimiento de información adicional, 

relacionada con tu situación fiscal”, conforme a lo 

señalado por la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en 

las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado 

de e.firma” del presente Anexo. 

El Certificado Digital de e.firma tiene una vigencia de cuatro 

años a partir de la fecha de su expedición. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx. 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Cuando se reciba el “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con su situación fiscal”, se deberá 

presentar información que desvirtúe la irregularidad identificada en su situación fiscal o de su representante legal, conforme 

a lo señalado por la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado 

de e.firma” del presente Anexo. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 8 de la LSEM; Reglas 2.2.14., 2.4.4., 2.4.9., 2.10.16. y 3.15.6. de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 
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71/CFF Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza tu situación fiscal en el RFC, en caso de que cambien tus 

actividades económicas,  se modifiquen tus obligaciones o cambies de 

residencia fiscal y mantengas una actividad económica en México. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

● Personas físicas. 

● Personas morales. 

● Dentro del mes siguiente a aquél en que cambies tu 

actividad económica o modifiques tus obligaciones 

fiscales. 

● En caso de cambios de residencia fiscal, a más tardar 

dentro de los 15 días inmediatos anteriores a aquél en 

que suceda el cambio de residencia fiscal o máximo con 

dos meses de anticipación.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

● Personas físicas: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/33758/presenta-el-aviso-de-

actualizacion-de-actividades-economicas-y-obligaciones-fiscales-como-

persona-fisica 

● Personas morales: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/34937/presenta-el-aviso-de-

actualizacion-de-actividades-economicas-y-obligaciones-de-tu-empresa 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga para personas físicas o personas morales, según corresponda, del apartado ¿Dónde puedo 

presentarlo? y requisita lo siguiente: 

2. Captura tu RFC, Contraseña y el Captcha o tu e.firma y selecciona Enviar. 

3. A continuación, se despliega la pantalla Datos del Representante legal, registra la información solicitada en cada 

campo, si eres persona física y no tienes representante legal puedes dejar los campos en blanco, en caso de persona 

moral, el registro es obligatorio, registra la fecha del movimiento y aparecerá un Cuestionario donde deberás capturar 

la información de ingresos y actividades económicas solicitada en cada una de las secciones del mismo; una vez 

completada oprime el botón Continuar, se despliega el RESUMEN de la información capturada, revísala y corrige si 

es necesario, si está correcta oprime el botón Guardar datos del cuestionario y posteriormente Confirmar; se genera 

el AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, revisa la información capturada, si es 

necesario puedes corregir nuevamente, si la información es correcta oprime el botón Confirmar, con esto finalizas la 

captura del trámite y se genera el ACUSE DE MOVIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, que 

comprueba el registro de tu aviso, te sugerimos imprimirlo o guardarlo. 

4. En caso de que no puedas concluir el trámite en el Portal del SAT, acude a las Oficinas del SAT, para recibir 

información adicional sobre el mismo, previa cita generada en: 

El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 

Tratándose de cambio de residencia fiscal de personas morales que tengan actividades económicas en México, procederás 

como se indica a continuación, para efectos de proporcionar la información y adjuntar la documentación digitalizada a que 

se refiere el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?: 

1.  Ingrese al Portal de Internet del Servicio de Administración Tributaria (SAT) www.sat.gob.mx 

2.  Seleccione la modalidad de "Empresas". 

3.  Seleccione el apartado de "Trámites del RFC" / "Actualización en el RFC". 

4.  Seleccione "Actualiza la información de socios o accionistas". 

5.  Dé clic en el botón de "INICIAR". 

6.  Ingrese los datos de su e.firma y de clic en Enviar. 

7.  Llene los datos solicitados en el formulario y confirme la información. 

8.  Imprima o guarde el "Acuse de Recepción". 

9.  Consulte, imprima o guarde el "Acuse de Respuesta". 

https://citas.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
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Para el caso de cambio de residencia fiscal de personas físicas que tengan actividades económicas en México, para efectos 

de proporcionar la información y adjuntar la documentación digitalizada a que se refiere el apartado ¿Qué requisitos debo 

cumplir? procederás como se indica a continuación: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/07768/presenta-tus-solicitudes-o-

avisos-en-materia-fiscal 

2.  Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3.  Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4.  Llena el formulario conforme a lo siguiente: En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona 

71/Cambio de residencia; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: Información adicional por 

cambio de residencia fiscal; en Descripción: expón brevemente de lo que trata la solicitud que estás presentando; 

adjunta los documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar 

y selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contenga la información que tengas que subir y elige 

Cargar. 

5.  Oprime el botón Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 

obtendrás tu acuse de recibo. 

6. Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a liga https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/07768/presenta-tus-

solicitudes-o-avisos-en-materia-fiscal captura RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. Elige las opciones 

Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / Consulta e ingresa tu número de folio asignado, seguido de Buscar y 

podrás verificar el estatus del trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Requisitos para el cambio de residencia fiscal: 

Archivo digitalizado que contenga la siguiente información y documentación: 

1.  Documento oficial emitido por autoridad competente con el que acrediten el número de identificación fiscal, registro 

fiscal o equivalente en el país en que residirán para efectos fiscales, o bien, que éste se encuentra en trámite 

(legalizado o apostillado por autoridad competente). 

2.  Designación de un representante legal que cumpla con los requisitos del artículo 174 de la Ley del ISR. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

● Contar con Contraseña o e.firma. 

● Las personas morales deben contar con clave de RFC valida, de cada uno de los socios, accionistas o asociados y 

demás personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la 

estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen 

mencionados dentro del documento acta constitutiva. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato, sólo para los casos de actualización de 

obligaciones. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si el registro de la información es correcto, de forma automática se actualiza la situación fiscal del contribuyente en el RFC 

y recibes los documentos que comprueban el registro del aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato, sólo para el caso de 

actualización de obligaciones. 

6 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

● Aviso de actualización o modificación de situación 

fiscal. 

● Acuse de movimientos de actualización de situación 

fiscal.  

Indefinida.  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/07768/presenta-tus-solicitudes-o-avisos-en-materia-fiscal
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/07768/presenta-tus-solicitudes-o-avisos-en-materia-fiscal
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/07768/presenta-tus-solicitudes-o-avisos-en-materia-fiscal
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/07768/presenta-tus-solicitudes-o-avisos-en-materia-fiscal
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 en la opción orientación fiscal y para el 

exterior del país (+52) 55 627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 

atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 

http://citas.sat.gob.mx/ 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

● Preguntas frecuentes: 

➢ Personas físicas: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/33758/presenta-

el-aviso-de-actualizacion-de-actividades-

economicas-y-obligaciones-fiscales-como-

persona-fisica 

➢ Personas morales: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/34937/presenta-

el-aviso-de-actualizacion-de-actividades-

economicas-y-obligaciones-de-tu-empresa 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Este trámite lo presentan las personas físicas y morales que: 

● Modifiquen las actividades económicas que realizan y siempre que conserven al menos una activa. 

● Opten por una periodicidad de cumplimiento de obligaciones fiscales diferente o cuando opten por no efectuar pagos 

provisionales o definitivos. 

● Elijan una opción de tributación diferente a la que tienen, excepto cuando se trate de organizaciones civiles y 

fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, en cuyo caso deberán solicitar primero la cancelación de 

su autorización. 

● Tengan una nueva obligación fiscal por cuenta propia o de terceros o cuando dejen de tener alguna de éstas. 

● Cambien su actividad económica preponderante. 

Personas físicas y morales que: 

● Cambien su residencia fiscal al extranjero y continúen con actividades económicas para efectos fiscales en México. 

● En caso de que el documento oficial emitido por autoridad competente, a que se refiere el apartado de  ¿Qué 

requisitos debo cumplir? esté redactado en un idioma distinto al español, deberá presentarse con su respectiva 

traducción al español por perito autorizado. 

● El SAT se reserva sus facultades de verificación y comprobación con respecto del cumplimiento de los requisitos 

establecidos en esta ficha de trámite, en el caso de cambio de residencia fiscal, para que en caso de determinar 

incumplimiento, proceda conforme a las disposiciones aplicables. 

 La presentación del aviso de cambio de residencia fiscal, es sin perjuicio de la aplicación de los criterios para considerar 

residente para efectos fiscales en México a una persona de conformidad con los artículos 9 del CFF y 4 de los tratados 

para evitar la doble tributación que México tiene en vigor, que para este último caso pudieran resultar aplicables. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 9, 17-D, 27 del CFF; 174 de la LISR; 29 y 30 del RCFF; Reglas., 2.5.13., 3.12.4., 3.13.2., 3.13.20., 3.21.4.1., 

12.3.2., 12.3.5. y 12.3.15. de la RMF. 1.3., 2.8., 2.10., 3.11., 3.13., 4.4. y 4.6. de la RFA. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

102/CFF Consultas en materia de precios de transferencia. 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
mailto:denuncias@sat.gob.mx


 DIARIO OFICIAL Martes 25 de abril de 2023 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta consultas en materia de precios de transferencia, también 

conocidas como Acuerdos anticipados de precios de transferencia, 

APA por sus siglas en el idioma inglés. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo: Variable 

¿Quién puede presentar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

● Personas físicas. 

● Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? ● Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta 

Baja, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 

hrs., conforme a los sujetos de su competencia. 

● Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de 

Hidrocarburos, ubicada en Av. Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, 

Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

con un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a las 14:30 hrs., 

conforme a los sujetos de su competencia. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes que te corresponda, mencionadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. La autoridad emitirá la resolución, o bien, un requerimiento de información. 

5. En caso de que se emita un requerimiento de información, contarás con un plazo de 10 días para cumplirlo, contado 

a partir del día siguiente a aquél en el que haya surtido efectos su notificación. En caso de que en ese plazo no cumplas 

con lo requerido por la autoridad, tu solicitud se tendrá por no presentada. 

6. Conforme al artículo 37, tercer párrafo del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos 

omitidos o proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo para resolver la consulta comenzará 

a correr desde que el requerimiento o los requerimientos hayan sido cumplidos. 

7. Una vez cumplido el o los requisitos, la autoridad emitirá la resolución que corresponda, misma que se te notificará 

por alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

8. Podrás dar seguimiento a tu trámite con el número de folio que se encuentra en el acuse de recibo, llamando al teléfono 

que se precisa en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia de la Administración General 

de Grandes Contribuyentes o a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos de la 

Administración General de Hidrocarburos, según te corresponda, que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 

18-A del CFF, mediante el cual se expongan los elementos relacionados con la consulta que deseas presentar, en donde 

se incluyan los siguientes elementos: 

1. El número de identificación fiscal y el país de residencia del contribuyente, indicando, en su caso, si tiene sucursales 

en territorio nacional. 

2. Nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal o clave en el RFC, país de residencia y domicilio 

de todas las partes relacionadas residentes en México o en el extranjero que tengan participación directa o indirecta 

en el capital social del contribuyente, incluyendo a la persona moral de la que sean inmediatamente subsidiarias, 

definidas en términos de las Normas de Información Financiera, así como de la controladora de último nivel del grupo 

al que pertenece el solicitante. 

3. Nombre, razón social o denominación, clave en el RFC y domicilio de las partes relacionadas residentes en México, 

que tengan una relación contractual o de negocios con el contribuyente, así como de sus establecimientos, sucursales, 

locales, lugares en donde se almacenen mercancías, o de cualquier otro local o establecimiento, plataforma, 

embarcación, o área en la que se lleven a cabo labores de reconocimiento o exploración superficial así como 

exploración o extracción de hidrocarburos que sean relevantes en lo referente a la determinación de la metodología 

objeto de la consulta en cuestión. 
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4. Nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal, domicilio y país de residencia de las partes 

relacionadas residentes en el extranjero, que tengan una relación contractual o de negocios con el contribuyente. 

5. Nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal o clave en el RFC, domicilio y país de residencia 

de todas las partes relacionadas residentes en México o en el extranjero que puedan resultar involucradas con motivo 

de la respuesta a la solicitud de consulta de que se trate. 

6. Fecha de inicio y de terminación de los ejercicios fiscales de las personas residentes en el extranjero relacionadas con 

el contribuyente señaladas anteriormente. 

7. Moneda en la que se pactaron o pactan las principales operaciones entre el contribuyente y sus partes relacionadas 

residentes en México o en el extranjero. 

8. Descripción de las actividades de negocio del grupo al que pertenece el solicitante, en la cual se deberá especificar, 

la siguiente información: 

● Antecedentes del grupo al que pertenece el solicitante, así como sus estrategias y perspectivas de negocio 

actuales y futuras. 

● Descripción de los factores relevantes que generan utilidades para el grupo al que pertenece el solicitante. 

● Detalle de las políticas de precios de transferencia implementadas por el grupo al que pertenece el solicitante. 

● Descripción de las principales actividades de negocio que realizan las empresas que integran el grupo al cual 

pertenece el solicitante, incluyendo el lugar o lugares donde llevan a cabo, y el detalle de las operaciones 

celebradas entre el contribuyente, sus partes relacionadas en México y el extranjero, y terceros independientes, 

así como la estructura organizacional donde se muestre la tenencia accionaria de las empresas que conforman 

el citado grupo. 

● Estados financieros consolidados correspondientes al ejercicio fiscal declarado del grupo al que pertenece el 

solicitante. 

● Análisis de la industria en la cual opera el grupo al que pertenece el solicitante, tanto en México como a nivel 

internacional, detallando el comportamiento y evolución de la misma, tamaño, principales competidores y su 

posición en el mercado, disponibilidad de bienes y servicios sustitutos, poder de compra de los consumidores, 

reglamentación gubernamental, etc. 

● Esquemas de financiamiento a nivel global utilizados por el grupo al que pertenece el solicitante. 

● Descripción de los intangibles, propiedad del grupo al que pertenece el solicitante, tales como marcas, know - 

how, patentes, etc. Asimismo, deberás proporcionar la siguiente información respecto a los intangibles propiedad 

del grupo al que pertenece el solicitante: 

➢ Nombre y país de residencia del propietario legal de los intangibles del grupo al que pertenece el solicitante, 

así como la documentación soporte que lo acredite como tal. 

➢ Nombre, país de residencia e información financiera de aquellas empresas en donde se reflejen 

contablemente los intangibles del grupo al que pertenece el solicitante; identificados por categoría (por 

ejemplo, intangible de mercadotecnia, intangible de comercialización, etc.). 

➢ Nombre y país de residencia de aquellas empresas que realicen actividades relacionadas con el desarrollo, 

mejoramiento, mantenimiento, protección y explotación de los intangibles, propiedad del grupo al que 

pertenece el solicitante. Al respecto, se deberá incluir la información financiera que refleje los gastos 

incurridos por dichas empresas en relación con las actividades descritas anteriormente, identificados por 

categoría (por ejemplo, intangible comercial o de producción, intangible de comercialización o de 

mercadotecnia, etc.). 

9. Nombre y país de residencia de las empresas que forman parte del grupo al que pertenece el solicitante, que obtengan 

ingresos, o bien, realicen egresos con terceros independientes, inherentes a la actividad de negocio a la que se dedica 

el grupo al que pertenece el solicitante especificando los montos de los ingresos y egresos con terceros 

independientes. 

10. En lo referente a la actividad del solicitante, se deberá proporcionar una descripción detallada, o bien, adjuntar los 

archivos electrónicos que contengan la siguiente información: 

● Descripción de las funciones realizadas, los activos empleados y los riesgos asumidos por la solicitante, 

inherentes a su propia actividad de negocios. 

● Registro de acciones nominativas del contribuyente, señalado en el artículo 128 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

● Estados de posición financiera y de resultados del contribuyente de al menos tres ejercicios fiscales inmediatos 

anteriores a aquél en que se presente la consulta en cuestión, incluyendo una relación de los costos y gastos 

incurridos por el contribuyente, y de las personas relacionadas residentes en México o en el extranjero, que 

tengan una relación contractual o de negocios con el mismo, así como manifestación de haber presentado las 

declaraciones anuales normales y complementarias del ISR del contribuyente, correspondientes al ejercicio en 

el que se solicita la expedición de la resolución en cuestión, y de los tres ejercicios inmediatos anteriores. 
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● En el caso de los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales, en lugar de 

presentar los estados de posición financiera y de resultados a que se refiere el punto anterior, deberás manifestar 

la fecha de presentación del dictamen correspondiente al ejercicio en el que se solicita la resolución en cuestión, 

y de los tres ejercicios inmediatos anteriores y adjuntar los acuses de recibo correspondientes. 

● Contratos, acuerdos o convenios celebrados entre el contribuyente y las empresas relacionadas con el mismo, 

residentes en México o en el extranjero, que sean objeto de la consulta en cuestión. 

● Organigrama operativo, mediante el cual puedan identificarse los nombres y puestos en la estructura 

organizacional (a partir de niveles gerenciales o similares), tanto del contribuyente como de sus partes 

relacionadas en México o el extranjero, de las personas encargadas de las áreas, tanto operativas como 

administrativas y una descripción de las actividades que cada uno de ellos realizan como parte de la operación 

de la solicitante, así como el lugar geográfico en donde dichas actividades tienen lugar. Las personas señaladas 

en dicho organigrama, deberán ser incluidos como autorizados en términos del artículo 19 del CFF para oír y 

recibir toda clase de notificaciones por parte de la autoridad fiscal, así como adjuntar copia simple de su 

identificación oficial. 

● Descripción de la estrategia de negocios implementada por el solicitante, en donde se especifique si ha sido, o 

bien, se pretende que sea sujeta a la implementación de algún tipo de reestructura que implique la migración de 

funciones, activos o riesgos, y que esto haya conllevado o conlleve a la implementación de cambios en su 

estructura operativa y/o en su giro de negocios. 

● Lista de sus principales competidores. 

11. En lo referente a las transacciones u operaciones por las cuales el contribuyente solicita resolución particular, deberá 

proporcionar sobre las mismas la información siguiente: 

● Descripción detallada de las funciones realizadas, los activos empleados y los riesgos asumidos tanto por el 

contribuyente como por sus partes relacionadas residentes en México o en el extranjero, inherentes a la operación 

u operaciones objeto de la consulta. 

● El método o métodos propuestos por el contribuyente, para la determinación del precio o monto de la 

contraprestación de las operaciones celebradas con sus partes relacionadas residentes en México o en el 

extranjero objeto de la consulta, incluyendo los criterios, parámetros y demás elementos considerados para la 

selección y rechazo de los métodos señalados en el artículo 180 de la Ley del ISR. 

● Información financiera y fiscal, real y proyectada, correspondiente a los ejercicios por los que solicita la resolución, 

en la cual se refleje el resultado de aplicar el método o métodos propuestos para determinar el precio o monto de 

la contraprestación de las operaciones celebradas con las personas relacionadas objeto de la consulta. 

● Información sobre las operaciones o empresas seleccionadas como comparables, indicando y detallando la 

aplicación de los ajustes razonables que en su caso se hayan efectuado para eliminar diferencias, de conformidad 

con el tercer párrafo del artículo 179 de la Ley del ISR. 

● El detalle paso a paso del cálculo del(los) indicador(es) de nivel de rentabilidad tanto de la parte analizada como 

de cada una de las empresas utilizadas como comparables en los análisis propuestos para las operaciones 

celebradas con las personas relacionadas objeto de la consulta (incluyendo para cada uno de los procesos 

matemáticos, la fórmula, los términos [números y decimales utilizados, aclarando si éstos fueron truncados o se 

redondearon] correspondientes utilizados en las fórmulas aplicadas). 

● Descripción de aquellos factores que influyan directa o indirectamente en la operación objeto de la consulta, tales 

como: 

➢ Operaciones efectuadas entre empresas del grupo, del cual forma parte el solicitante; 

➢ Operaciones efectuadas con terceros independientes; 

➢ Factores económicos, políticos, geográficos, etc. 

12. Especificar si las personas relacionadas con el contribuyente, residentes en el extranjero, se encuentran sujetas al 

ejercicio de las facultades de comprobación en materia de precios de transferencia, por parte de una autoridad fiscal 

y, en su caso, describir la etapa que guarda la revisión correspondiente. Asimismo, se deberá informar si dichas 

personas residentes en el extranjero están dirimiendo alguna controversia de índole fiscal en materia de precios de 

transferencia ante las autoridades o los tribunales y, en su caso, la etapa en que se encuentra dicha controversia. En 

el caso de que exista una resolución (incluyendo si se trata de una resolución anticipada en materia de precios de 

transferencia) por parte de alguna autoridad competente extranjera, una resolución a una consulta en términos del 

artículo 34 del CFF o que se haya obtenido una sentencia firme dictada por los tribunales correspondientes, se deberán 

proporcionar los elementos sobresalientes y los puntos resolutivos de tales resoluciones. 

13. Adjuntar un archivo digitalizado que contenga la siguiente documentación: 

● Comprobante del pago de la cuota establecida en el artículo 53-G de la LFD, vigente en el ejercicio en el que se 

presente la consulta en cuestión, por el estudio y trámite de este tipo de solicitudes. 

● Documentación que demuestre que las operaciones entre el solicitante y sus partes relacionadas residentes tanto 

en México como en el extranjero, cumplen con los artículos 27, fracción XIII, 76, fracciones IX, X y XII, 179 y 180 

de la Ley del ISR, correspondiente al ejercicio en el que se solicita la resolución en cuestión, y de los tres ejercicios 

inmediatos anteriores. 
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14. La demás documentación e información que sea necesaria, en casos específicos, para emitir la resolución a que se 

refiere el artículo 34-A del CFF, que sea requerida por la autoridad. 

15. Cualquier información, datos y documentación que se proporcione en idioma distinto al español, deberá incluir la 

traducción correspondiente. 

16. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original 

y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

17. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

● Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en la 

Administración Central de Fiscalización de Precios de 

Transferencia con el número de folio que se encuentra 

en el acuse de recibo llamando al 55-58-02-00-00 

extensión 42384. 

● Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en la 

Administración Central de Apoyo Jurídico y 

Normatividad de Hidrocarburos, con el número de folio 

que se encuentra en el acuse de recibo llamando al 55-

58-02-00-00 extensión 42488. 

Sí, cuando las autoridades fiscales adviertan que la 

información, datos o documentación proporcionada por los 

contribuyentes, son insuficientes, presentan irregularidades 

o inconsistencias, para conocer las funciones o actividades 

que realizan las personas residentes en el país o en el 

extranjero relacionadas con ellos, en forma contractual o de 

negocios; o bien, para corroborar dicha información, datos 

o documentación proporcionada por los contribuyentes; o 

para conocer los activos y riesgos que asumen cada una de 

dichas personas; o cuando las autoridades fiscales 

requieran analizar el método o métodos propuestos por los 

contribuyentes para determinar el precio o monto de la 

contraprestación en las operaciones celebradas con las 

personas residentes en el país o en el extranjero 

relacionadas con ellos, o para corroborar la aplicación de 

tales métodos, podrán realizar un análisis funcional en el 

domicilio fiscal del interesado como parte de los procesos 

de estudio y evaluación de la información, datos y 

documentación presentados, a efecto de identificar y 

precisar las funciones realizadas, los activos utilizados y los 

riesgos asumidos en las operaciones objeto de la consulta. 

Las autoridades fiscales podrán realizar un análisis 

funcional en el que limitarán sus actuaciones a 

circunstancias relacionadas con la consulta formulada, 

cuando apoyen, faciliten o complementen los procesos de 

análisis, estudio y evaluación de la información, datos y 

documentación necesarios para emitir y, en su caso, 

verificar el cumplimiento de la resolución correspondiente. 

Dichas actuaciones podrán incluir, entre otros, inspecciones 

oculares, entrevistas y mesas de trabajo con el personal del 

contribuyente vinculado con las operaciones con partes 

relacionadas, incluyendo las cuestiones sustantivas y 

técnicas específicas. 

Resolución del trámite o servicio 

● En caso de que cumplas todos los requisitos, obtendrás el oficio de resolución. 
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● La notificación de la resolución se hará por alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

8 meses.  No aplica un plazo máximo. Cuando la 

autoridad fiscal te requiera para que 

cumplas los requisitos omitidos o 

proporciones los elementos necesarios 

para resolver el trámite, el plazo para 

resolver la consulta comenzará a correr 

desde que el requerimiento o los 

requerimientos hayan sido cumplidos. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

La resolución que corresponda. Las resoluciones que en su caso se emitan en los términos 

del artículo 34-A del CFF, podrán surtir sus efectos en el 

ejercicio en que se soliciten, en el ejercicio inmediato 

anterior y hasta por los tres ejercicios fiscales siguientes a 

aquel en que se soliciten. La vigencia podrá ser mayor 

cuando deriven de un procedimiento amistoso, en los 

términos de un tratado internacional del que México sea 

parte. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

● Atención telefónica: desde cualquier parte del país  55 

627 22 728 y para el exterior del país  (+52) 55 627 22 

728 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Vía telefónica al 55-58-02-00-00 extensión 42384, en el 

caso de las solicitudes presentadas ante la 

Administración Central de Fiscalización de Precios de 

Transferencia, en un horario de lunes a viernes de 9:00 

a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

● Vía telefónica al 55-58-02-00-00, extensión 42488, en el 

caso de las solicitudes presentadas ante la 

Administración Central de Apoyo Jurídico y 

Normatividad de Hidrocarburos, en un horario de lunes 

a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

● Para más información puedes entrar a la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/47408/presenta-la-consulta-

optativa 

● Los contribuyentes podrán analizar conjuntamente con la Administración Central de Fiscalización de Precios de 

Transferencia o la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, según corresponda a 

su competencia, la información y metodología que pretenden someter a consideración de la Administración Central 

que corresponda, previamente a la presentación de la solicitud de resolución a que se refiere el artículo 34-A del CFF, 

sin necesidad de identificar al contribuyente o a sus partes relacionadas. 

● Para los efectos de esta ficha de trámite, se considerará controladora de último nivel del grupo al que pertenece el 

solicitante a aquella entidad o figura jurídica que no sea subsidiaria de otra empresa y que se encuentre obligada a 

elaborar, presentar y revelar estados financieros consolidados en los términos de las normas de información financiera. 

● Para los efectos de esta ficha de trámite, cuando se utiliza el término partes relacionadas se refiere a las definidas en 

el artículo 179 de la Ley del ISR. 

● No se considerará que la autoridad fiscal ejerce las facultades de comprobación cuando lleve a cabo un análisis 

funcional en el domicilio fiscal del interesado. 

● El costo del trámite es conforme al artículo 53-G de la LFD vigente en el ejercicio en el que se presente la consulta en 

cuestión. 

● La información, documentación y/o evidencia que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse con 

su respectiva traducción al español realizada por personas que pueden fungir como peritos traductores ante los 

órganos del Poder Judicial de la Federación, o bien, de los Poderes Judiciales de los Estados y de la Ciudad de 

México. 

Fundamento jurídico 
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Artículos: 18, 18-A, 19, 34, 34-A, 37, 134 del CFF; 27, 76, 179, 180 de la LISR; 53-G de la LFD; Reglas 1.6., 2.1.7., 2.9.8. 

y 3.9.1.5. de la RMF. 
 

103/CFF Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido. 

Trámite  

Servicio   

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la autorización para pagar contribuciones y/o 

aprovechamientos en forma diferida, hasta 12 meses o en 

parcialidades hasta 36 meses.   

  Gratuito  

  Pago de derechos 

Costo: 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y personas morales.  • Tratándose de adeudos autodeterminados o en 

autocorrección fiscal, dentro de los 10 días hábiles 

siguientes a aquél en que presentes la declaración. 

• Tratándose de créditos ya determinados por la 

autoridad, cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? ● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/89277/paga-tus-adeudos-

fiscales-a-plazos-o-en-un-solo-pago 

● En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios 

señalados en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-

servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs., en 

la Oficialía de partes de Recaudación. 

● En las oficinas de la entidad federativa correspondiente.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa al portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi portal, tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Ingresa a los apartados Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

En el apartado Descripción del Servicio en Trámite selecciona la opción PAGO A PLAZOS 66 Y 66-A CFF; en 

Dirigido a: Administración Desconcentrada de Recaudación; en Asunto: Se solicita pago en parcialidades o Se 

solicita pago diferido. Descripción: Señala brevemente la cantidad de parcialidades solicitadas o si se trata de un 

pago diferido la fecha en que solicita cubrir el adeudo; Adjuntar Archivo: elige Examinar y selecciona los documentos 

digitalizados en formato PDF que contienen la información que subirás señalados en el apartado de ¿Qué requisitos 

debo cumplir? y elige Cargar; selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el número de folio 

del trámite y tu acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a tu solicitud, imprímela o guárdala. 

5. Revisa tu solicitud periódicamente, ya que en el plazo de 15 días hábiles se te podrá solicitar información faltante o 

informarte de la emisión de la resolución a tu solicitud. 

6. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, verifica la respuesta 

ingresando en la liga: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-

contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

● En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

● Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta. 

● Captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

➢ En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas de la Administración Desconcentrada de 

Recaudación, para recibir información adicional sobre la situación del trámite. 

En forma presencial: 

1. Acude a la Oficina de Recaudación del SAT que corresponda a tu domicilio o a la entidad federativa con la 

documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

Si no cumples con alguno de los puntos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, dentro del plazo de 15 

días hábiles siguientes a la recepción de tu solicitud, la autoridad emitirá el requerimiento de información faltante, misma 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente
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que deberás entregar dentro del plazo de 5 días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicho 

requerimiento. Si no lo haces dentro de dicho plazo o la proporcionas de manera incompleta, no se autorizará tu solicitud 

de autorización de pago a plazos, y será necesario que presentes una nueva solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que señales: 

● Nombre, denominación o razón social de la empresa si eres persona moral. 

● Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

● Clave del RFC. 

● Señalar la autoridad a la que te diriges. 

● El propósito de la promoción. 

● Dirección de correo electrónico. 

● Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

Adicionalmente, deberás manifestar lo siguiente: 

● Si se trata de un adeudo determinado, indica el número de la resolución determinante, si es autodeterminado o 

en autocorrección fiscal, debes indicar el número de operación de la declaración respectiva, su fecha de 

presentación y, en su caso, la autoridad que está ejerciendo facultades de comprobación. 

● Todos los hechos y circunstancias relacionados con el motivo de la promoción, debes acompañarlos con los 

documentos e información que soporten tales hechos o circunstancias. 

● El monto del adeudo a pagar a plazos, ya sea en parcialidades o diferido, especificando la contribución y/o 

aprovechamiento, los accesorios causados y el periodo al que corresponden. 

● Manifiesta si deseas pagar un importe mayor al 20% del adeudo actualizado, como pago inicial señalando el 

porcentaje correspondiente. De no señalarlo, se considerará el importe del 20% como pago inicial. 

● Tratándose de adeudos autodeterminados o en autocorrección, en caso de que el servicio de declaraciones y 

pagos te haya generado el formato para pago del 20% como pago inicial y se haya efectuado dicho pago, deberás 

adjuntar el comprobante de pago del mismo. 

● Tratándose de adeudos ya determinados por la autoridad, en caso de que hayas realizado el pago inicial de 

cuando menos el 20% antes de la presentación de la solicitud, adjuntar el comprobante de dicho pago. 

● La modalidad que hayas elegido del pago a plazos, en parcialidades o de manera diferida: 

➢ En el pago en parcialidades, debes señalar el plazo en el que cubrirás el adeudo fiscal, sin que exceda de 

36 meses. 

➢ Para el pago diferido, debes señalar la fecha en la que cubrirás el adeudo fiscal, sin que exceda de 12 

meses, a partir de la fecha de solicitud. 

2. Contar con Buzón Tributario habilitado. Si se tiene Juicio de Amparo promovido y los efectos de la suspensión es 

contra del buzón tributario o la notificación electrónica, deberás manifestarlo en el escrito libre que entregues a la 

autoridad. 

3. Identificación oficial, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 

Anexo. 

4. Tratándose de adeudos autodeterminados, papel de trabajo que contenga el cálculo realizado para el importe de las 

actualizaciones y recargos declarados, en el que se identifique el factor de actualización, señalando los INPC utilizados 

para obtener dicho factor y las fechas de publicación correspondientes, así como las tasas de recargos aplicadas, de 

conformidad con los artículos 17-A, 21 y 66 del CFF. Cuando en la declaración se hayan manifestado montos pagados 

con anterioridad y/o aplicaciones como subsidio para el empleo, compensaciones, acreditamientos, entre otros, el 

papel de trabajo deberá contener, adicionalmente, el detalle de la forma en la que se realizó la disminución de los 

pagos y/o de las aplicaciones, hasta llegar a la cantidad neta a cargo declarada, desglosada por contribución, 

actualización y recargos. 

En caso de ser representante legal: 

5. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original 

y copia simple para cotejo). 
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6. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 

en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

* Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña, en caso de que el trámite se presente a través de Mi portal. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

En el Portal del SAT: 

● Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 

apartado ¿Dónde puedo presentarlo?; selecciona la 

opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes 

/ Consulta, ingresa tu Número de Folio proporcionado y 

elige Buscar. 

En forma presencial: 

● En la Oficina de Recaudación en la que presentaste tu 

solicitud, con el acuse de presentación. 

● En la entidad federativa correspondiente.  

No.  

Resolución del trámite o servicio 

● Una vez ingresada tu solicitud, la autoridad revisará que cumplas con los requisitos establecidos. 

● En caso de que en la solicitud incluyas el comprobante de pago inicial del 20%, la autoridad validará el mismo y que 

el importe corresponda al 20% del adeudo actualizado a la fecha. 

● Dentro de los 15 días hábiles siguientes al ingreso de tu solicitud, la autoridad podrá realizar lo siguiente: 

➢ Te enviará por buzón tributario o de manera personal el requerimiento de información o documentación faltante 

en tu solicitud. 

➢ En su caso, como parte del requerimiento señalado en el punto anterior, se te podrá incluir el FCF para el pago 

inicial de cuando menos el 20% o la diferencia para completar el mismo. 

➢ Deberás cumplir con el requerimiento de información o documentación faltante en tu solicitud o pago inicial de 

cuando menos el 20% o la diferencia para completar el mismo, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha 

en que surta efectos la notificación o entrega. 

● Toma en cuenta que, atendiendo a lo señalado en el artículo 65 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 

en tanto se resuelve tu solicitud, deberás realizar los pagos mensuales subsecuentes, de acuerdo con el número de 

parcialidades solicitadas, a más tardar el mismo día de calendario en que fue efectuado el pago inicial o se completó 

el mismo. 

● En los casos de autorización, la resolución incluirá los FCF de las parcialidades autorizadas, para efecto de que 

realices el pago puntal de cada parcialidad de manera mensual y sucesiva. 

● En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos o con el pago de cuando menos el 20% inicial, la solicitud 

será no autorizada. 

● La resolución de autorización o no autorización, se enviará a tu buzón tributario, dentro de los 15 días hábiles siguientes 

a la fecha en que diste cumplimiento al requerimiento efectuado por la autoridad o, dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la fecha de vencimiento del requerimiento en caso de que no lo hayas atendido, o dentro de los 15 días 

hábiles siguientes a la fecha en que hayas ingresado tu solicitud, en caso de que no se te haya requerido información 

faltante ni pago inicial. 

● Cuando la notificación no se pueda realizar a través de tu buzón tributario, la autoridad la realizará por cualquiera de 

los medios señalados en el artículo 134 del CFF. 

● Es importante considerar que no se puede pagar en parcialidades, las contribuciones señaladas en el segundo punto 

del apartado de Información adicional.  

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

● 15 días hábiles posteriores a la 

fecha del ingreso de tu solicitud, 

en caso de que no se haya 

15 días hábiles posteriores a la fecha en 

que se ingresó su solicitud.  

5 días hábiles posteriores a la fecha 

en que surta efectos la notificación del 

requerimiento de información faltante 

y/o pago inicial.  
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requerido información faltante ni 

pago inicial, o 

● 15 días hábiles posteriores al 

cumplimiento o vencimiento del 

plazo del requerimiento de 

información faltante y/o pago 

inicial. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

● Acuse de recibo. 

● Resolución de autorización o rechazo.  

Varía de acuerdo al número de parcialidades autorizadas.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de atención 

al agendar tu cita en la siguiente liga: 

http://citas.sat.gob.mx/ 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

● Paga en mensualidades tus créditos fiscales, con una tasa de recargos preferencial de acuerdo con el número de 

parcialidades solicitadas: tasa de 1.26%: de 1 a 12 mensualidades; de 1.53%: de 13 a 24 mensualidades; de 1.82%: 

de 25 y hasta 36 mensualidades y hasta 12 meses en pago diferido con esta última tasa. 

● No se pueden pagar en parcialidades: 

➢ Las contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas. 

➢ Las que deben pagarse en el año calendario en curso. 

➢ Las que deben pagarse en los seis meses anteriores a la presentación de la solicitud. 

➢ Las contribuciones y aprovechamientos causados por la importación y exportación de bienes o servicios. 

● Con independencia del número de parcialidad que señale el FCF, los pagos que efectúes durante la vigencia de la 

autorización, se aplicarán a la parcialidad más antigua pendiente de cubrir, incluyendo, en su caso, la actualización y 

los recargos por pago extemporáneo. 

● Se considerará que no cumpliste en tiempo y monto una parcialidad, cuando no la pagues a más tardar a la fecha de 

su vencimiento, cuando el monto pagado a más tardar a la fecha de su vencimiento sea menor al autorizado o cuando 

la pagues con actualización y recargos por mora de manera extemporánea. 

● La información adicional para calcular el importe de las parcialidades, la puedes consultar en el Mini sitio de adeudos 

Fiscales, ingresa en la liga: http://omawww.sat.gob.mx/Adeudos_Fiscales/Paginas/sim01/sim01.htm en el que se 

encuentran los simuladores de: 

➢ Pago en parcialidades. 
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➢ Pago diferido.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 66, primer párrafo, 66-A, 134 del CFF; 65 del RCFF; Reglas 2.2.7., 2.11.1. y 2.11.2. de la RMF.  

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

112/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita autorización para operar como proveedor de certificación de 

CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que deseen obtener autorización del 

SAT para operar como proveedores de certificación de CFDI. 

Cuando las personas morales deseen obtener la 

autorización para operar como proveedores de certificación 

de CFDI. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/31454/solicita-autorizacion-para-

operar-como-proveedor-de-certificacion  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCCFDI SOLICITUD 

AUTORIZACION; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito autorización para operar 

como proveedor de certificación de CFDI. Descripción: Solicito autorización para operar como proveedor de 

certificación de CFDI, para lo cual adjunto la documentación requerida; Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el 

documento digitalizado en formato PDF que contiene la información que subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. En caso de que se te requiera información, contarás con 10 días hábiles para entregarla, contados a partir de que 

surta efectos la notificación del requerimiento. 

6. Una vez obtenida la autorización solicitada, dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir del día siguiente 

a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización, deberás enviar la garantía (fianza) en formato XML, la 

digitalización de su representación impresa y el CFDI que ampare el pago total de la garantía por el periodo por el que 

se ha obtenido la autorización más seis meses; o bien, una Carta de Crédito la cual se deberá enviar en archivo PDF, 

dicha garantía deberá ser expedida a favor de la TESOFE y cumplir con lo señalado en el punto 10 del apartado 

siguiente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos establecidos en la regla 

2.7.2.1. de la RMF, mismo que se encuentra en el Formato electrónico publicado en el Portal del SAT, el cual puedes 

obtener en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/31454/solicita-autorizacion-para-operar-como-proveedor-

de-certificacion el cual debe contener la firma autógrafa del representante legal de la persona moral solicitante. 

2. Las personas morales que tributen en el Título II y Título VII, Capítulo XII de la Ley del ISR, deberán anexar documento 

de su acta constitutiva, así como las actas de asamblea en las que conste la modificación de socios o accionistas, 

representantes o apoderados legales, asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo Directivo o de 

Administración, o cualquiera que sea su denominación, que se encuentran vigentes dentro de la persona moral, así 

como el aumento de capital, en los casos en que proceda y de copias firmadas autógrafamente por el secretario del 

consejo de administración o el administrador único, correspondientes al Libro de Registro de Acciones Nominativas y 

al Libro de Variaciones de Capital en su caso, que las personas morales se encuentran obligadas a llevar conforme a 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, con los cuales acredite tener un capital social suscrito y pagado de por lo 

menos $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) al momento de solicitar la autorización respectiva 

(debidamente protocolizados ante notario o corredor público, adjuntando documentación que acredite su inscripción 

en el Registro Público de Comercio) Asimismo, se deberá adjuntar copia de la identificación oficial, cualquiera de las 
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señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, 

inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo, del secretario del consejo de administración o el administrador 

único. 

3. Documento de Especificaciones para la descarga y consulta de la LCO y LRFC, contenido en la fracción III del Anexo 

29 de la RMF, debidamente firmado por el representante legal de la persona moral. (archivo digitalizado). 

4. Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos, contenido en la fracción I del 

Anexo 29 de la RMF, debidamente firmado por el representante legal de la persona moral (archivo digitalizado). 

5. Documento de Lineamientos de uso gráfico del logotipo para proveedores autorizados de certificación de CFDI y 

requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio mínimos, contenido en la fracción VII del Anexo 

29 de la RMF, debidamente firmado por el representante legal de la persona moral. (archivo digitalizado). 

6. Archivo digitalizado del documento de Características funcionales y servicios generales de la aplicación gratuita, 

contenido en la fracción II del Anexo 29 de la RMF, debidamente firmado por el representante legal de la persona 

moral. (archivo digitalizado). 

7. Acreditar la personalidad del representante o apoderado legal con poder notarial para ejercer actos de administración 

o dominio, de conformidad con el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de 

domicilio y poderes, inciso C) Poderes, numerales 2 y 3 del presente Anexo: 

● Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de 

residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (debidamente protocolizados ante notario o 

corredor público, adjuntando documentación que acredite su inscripción en el Registro Público de Comercio). 

● Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, apartado A., Identificación oficial, del presente Anexo. 

8. Para efectos de obtener la validación y Opinión Técnica para operar como proveedor de certificación de CFDI, deberás 

adjuntar a tu solicitud de autorización lo siguiente: 

a) Diagrama de arquitectura tecnológica. 

b) Facilitar los elementos para la realización de la evaluación y pruebas a los sistemas que ofrezcas para la 

prestación del servicio de certificación de CFDI conforme a los requerimientos establecidos en la RMF y sus 

anexos. 

c) Demostrar que cumples con la matriz de control publicada en el Portal del SAT en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/31655/solicita-la-validacion-y-opinion-tecnica-para-ser-proveedor-de-

certificacion selecciona el apartado Contenidos Relacionados; descarga el documento “matriz de control” anéxala 

en documento digitalizado a tu solicitud, firmada al calce y rubricada en todas sus hojas por el apoderado o 

representante legal de la persona moral, conteniendo la leyenda “Manifiesto que mi representada cumple 

completamente con los puntos contenidos en esta matriz de control y que cuenta con evidencia del cumplimiento 

de cada uno de los puntos ahí expresados”, en la misma matriz deberás ordenar por control la evidencia, y 

entregar en una unidad de memoria extraíble la información en la oficialía de partes de la Administración General 

de Servicios al Contribuyente, ubicada en Av. Hidalgo, Número 77, Módulo IV, Segundo piso, Col. Guerrero, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06300, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, haciendo referencia 

al folio de ingreso del trámite. 

d) Copia de la aplicación gratuita que requieres utilizar para certificar CFDI, así como de las mejoras cuando éstas 

se realicen, conforme a las características funcionales y servicios generales de la aplicación gratuita del proveedor 

de facturas. 

e) La copia de la aplicación informática mediante la entrega de una unidad de memoria extraíble conteniendo los 

archivos necesarios para instalar dicha aplicación de manera que sea totalmente funcional y permita la interacción 

para realizar pruebas de la certificación por parte del SAT. 

 Las personas morales a que se refiere la fracción I de la regla 2.7.2.1. de la RMF no están obligadas a cumplir 

con este requisito. 

f) Demostrar que cumples con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicios mínimos, 

los cuales están publicados en el Portal del SAT en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/31655/solicita-la-validacion-y-opinion-tecnica-para-ser-proveedor-de-

certificacion elige en el apartado Contenidos Relacionados y descarga el archivo “Características funcionales y 

servicios generales de la aplicación gratuita del proveedor de facturas (documento histórico)” con los que 

validaras y certificaras los CFDI mediante la aplicación gratuita. 

g) Aceptar y colaborar con la visita de verificación que se realizará en el domicilio del centro de datos (en caso de 

ser aplicable) y de oficinas operativas, estas últimas deberán estar registrados ante el RFC como tu domicilio 

fiscal y/o sucursal, por el personal que se designe por la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control 

y facilitar los elementos para la realización de la evaluación y pruebas a los sistemas que ofrezcas para la 

prestación del servicio de certificación de CFDI conforme a los requerimientos establecidos en la RMF y sus 

anexos. 

9. La documentación mencionada en el punto 6 del apartado anterior de esta ficha deberá cumplir con lo siguiente: 
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 Tratándose de fianza, deberás presentar el formato XML, la digitalización de su representación impresa y el CFDI que 

ampare el pago total del servicio financiero por su emisión, en caso de que el servicio financiero se pague en una sola 

exhibición, el CFDI deberá contener como forma de pago la clave PUE, en caso de que el servicio financiero se pague 

en parcialidades, se deberá presentar el CFDI de ingresos por el valor total de la operación y los CFDI de tipo pago 

que acrediten el pago total del servicio, así mismo el CFDI de ingresos deberá contener en el atributo “Descripción”, 

el número de la póliza por la cual se está realizando el pago y éste deberá coincidir con el número de la póliza contenido 

en el formato XML de la fianza. 

 Tratándose de carta de crédito, documento original en el que conste dicha carta de crédito, expedida por institución 

financiera autorizada para ello, y el CFDI que ampare el pago total del servicio financiero por su emisión, en caso de 

que el servicio financiero se pague en una sola exhibición, el CFDI deberá contener como forma de pago la clave PUE, 

en caso de que el servicio financiero se pague en parcialidades, se deberá presentar el CFDI de ingresos por el valor 

total de la operación y los CFDI de tipo pago que acrediten el pago total del servicio, así mismo el CFDI de ingresos 

deberá contener en el atributo Descripción, el número de la carta de crédito por la cual se está realizando el pago. 

 La garantía ya sea en fianza o carta de crédito, deberá ser expedida a favor de la TESOFE, y deberá amparar el 

periodo por el que se ha obtenido la autorización más seis meses posteriores al término de la vigencia. Tratándose de 

la renovación de la autorización, la garantía deberá amparar veinticuatro meses contados a partir de que pierda su 

vigencia la última garantía exhibida. 

 En ambos casos los archivos se enviarán mediante el Portal del SAT en una carpeta comprimida en formato ZIP no 

obstante, lo señalado, el SAT podrá requerir de manera adicional al promovente la presentación en forma física de 

estos documentos (fianza o carta de crédito) cuando los originales consten en soporte físico (papel). 

 La garantía a que se refieren las reglas 2.7.2.1., 2.7.2.6. y 2.7.28., deberá contener el siguiente texto: 

 Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y (clave en el RFC del proveedor 

de certificación de CFDI), el cumplimiento de las obligaciones, consistentes en: a) Validar que el certificado de sello 

digital del emisor del CFDI, haya estado vigente en la fecha en la que se firmó el comprobante y no haya sido 

cancelado, b) Validar que la clave del RFC del receptor esté en la LRFC inscritos no cancelados en el SAT, c) El envío 

de CFDI certificados al servicio de recepción de CFDI del SAT, en los plazos y términos establecidos en la fracción IX 

de la regla 2.7.2.8. de esta Resolución y en los documentos técnicos emitidos por el Servicio de Administración 

Tributaria. Lo anterior de conformidad con las reglas 2.7.2.6. y 2.7.2.8., fracción III de la RMF. 

 Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia del (fecha 

de obtención de la autorización) al 30 de junio de ____. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

La persona moral y sus representantes o apoderados legales, socios, accionistas o cualquier integrante del Comité Técnico, 

Consejo Directivo o de Administración, cualquiera que sea su denominación, deberán cumplir con lo siguiente: 

● Contar con Contraseña. 

● Contar con e.firma. 

● Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

En el Portal del SAT con el número de folio que se encuentra 

en el Acuse de recepción, en: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta

-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente 

Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar 

sesión. 

Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o 

solicitudes / Consulta e ingresa el número de folio que se le 

asignó a tu trámite. 

Sí. Para otorgar la autorización, el SAT realizará la 

validación de la identidad, domicilio, y, en su caso, sucursal 

o establecimiento y en general de la situación fiscal de la 

persona moral solicitante, de sus representantes o 

apoderados legales, socios, accionistas e integrantes, así 

como verificación tecnológica en el domicilio del centro de 

datos (en caso de ser aplicable) y de oficinas operativas. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos obtendrás tu autorización para operar como PCCFDI, a través del Portal del 

SAT. 
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Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

6 meses. 6 meses. 10 días hábiles.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

● Acuse de respuesta. 

● Posteriormente: Oficio de autorización, o en su caso, 

Oficio con resolución negativa. 

Durante los dos ejercicios fiscales siguientes a aquel en que 

se notifique el oficio de autorización.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 

http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/proveedore

s_requisitos.htm  

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

 https://sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

● Cuando los solicitantes presenten la información de forma incompleta o con errores, o se dude de la autenticidad de 

la documentación presentada, las autoridades fiscales requerirán al promovente en cualquier momento a fin de que, 

en un plazo de 10 días hábiles, presente escrito dirigido a la Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites 

con Medios Electrónicos ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, ubicada 

en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo 4, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 

México, o bien, mediante correo certificado el original o copia certificada del documento cuya autenticidad esté en 

duda. 

● De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29, fracción IV y 29 Bis. del CFF; Reglas 2.1.37., 2.7.2.1., 2.7.2.2., 2.7.2.6., 2.7.2.8. y 2.7.2.12. de la RMF y Anexo 

29 de la RMF. 

 

113/CFF Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la renovación de la autorización para operar como proveedor 
de certificación de CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación de CFDI 
que deseen obtener la renovación de su autorización por el 
ejercicio fiscal siguiente. 

En el mes que corresponda de conformidad con la regla 
2.7.2.4. de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 
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2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCCFDI RENOVACIÓN 
AUTORIZACION; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito renovación de la 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. Descripción: Solicito renovación de la autorización 
para operar como proveedor de certificación de CFDI, para lo cual adjunto la documentación requerida. Adjuntar 
Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contiene la información que subirás y 
elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. En caso de que se te requiera información, contarás con 10 días hábiles para entregarla, contados a partir de que 
surta efectos la notificación del requerimiento 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre que cumpla con los requisitos de los artículos 18 y 18-A del CFF en el cual manifieste bajo protesta de 

decir verdad que sigues cumpliendo con los requisitos para continuar operando como proveedor de certificación de 

CFDI y con las obligaciones previstas en las reglas 2.7.2.8. y 2.7.2.9. de la RMF, el cual puedes obtener de la siguiente 

liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/31454/solicita-autorizacion-para-operar-como-proveedor-de-certificacion. Dicho 

escrito debe contener la firma autógrafa del representante legal de la persona moral solicitante. 

2. Presentar dictamen de estados financieros en términos del artículo 32-A del CFF del ejercicio fiscal anterior a aquel 

en que soliciten la renovación, siempre y cuando estén obligados en términos del citado precepto. 

3. Archivo en formato XML, la digitalización de su representación impresa y el CFDI que ampare el pago total de la 

garantía con motivo de la renovación de la autorización; o bien, una Carta de Crédito la cual se deberá enviar en 

archivo PDF, dicha garantía deberá ser constituida con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 112/CFF 

“Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”. 

 En caso de que el servicio financiero se pague en una sola exhibición, el CFDI deberá contener como forma de pago 

la clave PUE, en caso de que el servicio financiero se pague en parcialidades, se deberá presentar el CFDI de ingresos 

por el valor total de la operación y los CFDI de tipo pago que acrediten el pago total del servicio, así mismo el CFDI de 

ingresos deberá contener en el atributo Descripción, el número de la póliza o de la carta de crédito, por la cual se está 

realizando el pago. 

 La garantía deberá amparar veinticuatro meses contados a partir de que pierda su vigencia la última garantía exhibida. 

4. Documento de la Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos, contenido en la 

fracción I del Anexo 29 de la RMF, debidamente firmado por el representante legal de la persona moral. (archivo 

digitalizado). 

5. Documento de Especificaciones para la descarga y consulta de la LCO, de la LRFC, contenido en la fracción III del 

Anexo 29 de la RMF (archivo digitalizado). 

6. Documento de Lineamientos de uso gráfico del logotipo para proveedores autorizados de certificación de CFDI y 

requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio mínimos, contenido en la fracción VII del Anexo 

29 de la RMF, debidamente firmado por el representante legal de la persona moral. (archivo digitalizado). 

7. Archivo digitalizado del documento de Características funcionales y servicios generales de la aplicación gratuita, 

contenido en la fracción II del Anexo 29 de la RMF, debidamente firmado por el representante legal de la persona 

moral. (archivo digitalizado). 

8. Acreditar la personalidad del representante o apoderado legal con poder notarial para ejercer actos de administración 

o dominio, de conformidad con el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de 

domicilio y poderes, inciso C) Poderes numerales 2 y 3, del presente Anexo. 

● Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de 

residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (debidamente protocolizado ante notario o 

corredor público, adjuntando documentación que acredite su inscripción en el Registro Público de Comercio en 

documento digital). 

● Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

9. Las personas morales que tributen en el Título II y Título VII, Capítulo XII de la Ley del ISR, deberán anexar 

documentos digitalizados de su acta de asamblea y de copias firmadas autógrafamente por el secretario del consejo 

de administración o el administrador único, correspondientes al Libro de Registro de Acciones Nominativas y al Libro 

de Variaciones de Capital en su caso, que las personas morales se encuentran obligadas a llevar conforme a la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, con los cuales acredite tener un capital social suscrito y pagado de por lo menos 

$10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) (debidamente protocolizado ante notario o corredor público, 

adjuntando documentación que acredite su inscripción en el Registro Público de Comercio en documento  digital). 

Asimismo, se deberá adjuntar copia de la identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el  Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 

Identificación oficial, del presente Anexo, del secretario del consejo de administración o el administrador único. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
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La persona moral deberá cumplir con lo siguiente: 

● Contar con Contraseña. 

● Contar con e.firma. 

● Contar con buzón tributario activo. 

● Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, en términos del artículo 32-D del CFF. 

● Encontrarse como localizados en el RFC. 

● Que no hayan interpuesto algún medio de defensa en contra del SAT, o bien, no formen o hayan formado parte, de 

manera directa o indirecta, de alguna persona moral que haya interpuesto algún medio de defensa en contra de la 

resolución a través de la cual se determinó no renovar, revocar o no otorgar la autorización como PCCFDI y cualquier 

acto conexo de las mismas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, con el número de folio que se 

encuentra en el Acuse de recepción, en: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consult

a-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente 

Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar 

sesión. 

Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio 

o solicitudes / Consulta e ingresa el número de folio que 

se le asignó a tu trámite. 

Sí. Para otorgar la renovación, el SAT realizará la validación 

de la identidad, domicilio y, en su caso, sucursal o 

establecimiento, y en general de la situación fiscal de la 

persona moral solicitante, de sus representantes o 

apoderados legales, socios, accionistas e integrantes. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos obtendrás tu renovación para operar como PCCFDI a través del Portal del SAT. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. 

Posteriormente: Oficio de renovación, o en su caso, Oficio 

de no renovación. 

Durante los dos ejercicios fiscales siguiente a aquel en que 

se notifique el oficio de renovación. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

● Diagrama del flujo de presentación del trámite: 

http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/proveedor

es_obligaciones.htm  

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

 https://sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

● Cuando los solicitantes presenten la información de forma incompleta o con errores, el SAT podrá requerirles 

completarla o corregirla. 
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● En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales requerirán al 

promovente en cualquier momento a fin de que, en un plazo de 10 días hábiles, presente escrito dirigido a la 

Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos ante la oficialía de partes de la 

Administración General de Servicios al Contribuyente, ubicada en Avenida Hidalgo No, 77, Módulo 4, segundo piso, 

Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, o bien, mediante correo certificado el original 

o copia certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

● De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29, fracción IV y 29 Bis del CFF; Reglas 2.7.2.4., 2.7.2.6., 2.7.2.8. y 2.7.2.9. de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

116/CFF Solicitud de devolución de la garantía presentada por el proveedor de certificación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la devolución de la garantía una vez que hayas dejado de ser 

proveedor de certificación de CFDI, hubieras presentado el aviso de 

que inició el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que su 

órgano de dirección haya tomado el acuerdo de extinción de la 

sociedad, o si eres proveedor de certificación con autorización vigente 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación de CFDI, sus 

liquidadores o el representante legal del concurso mercantil, 

según corresponda. 

● Una vez que hayas dejado de ser proveedor de 

certificación de CFDI: 

● Transcurridos seis meses contados a partir de la fecha 

en que hubieras dejado de ser proveedor de 

certificación de CFDI o hubieras presentado el aviso 

de que iniciaba el proceso de liquidación, concurso 

mercantil o de que su órgano de dirección haya 

tomado el acuerdo de extinción de la sociedad, y 

siempre que se hayan enviado todas las copias de los 

CFDI certificados a que hace referencia la regla 

2.7.2.8., fracción IX de la RMF. 

● Si cuentas con autorización vigente: 

 En cualquier momento.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-

como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 a) Proveedor de certificación de CFDI 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCCFDI DEVOLUCION 

GARANTIA; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito devolución de garantía otorgada 

para operar como proveedor de certificación de CFDI. Descripción: Solicito devolución de garantía otorgada para 

operar como proveedor de certificación de CFDI, para lo cual adjunto la documentación requerida. Adjuntar Archivo 

/ Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contiene la información que subirás y elige 

Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, 

en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente 

tu solicitud. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito en el que manifieste el número de fianza o carta de crédito que se solicita en devolución. 

Documento en donde conste el estatus que guarda el proceso de liquidación, concurso mercantil o extinción de la sociedad 

y solicites la cancelación de la garantía señalando los datos generales de la misma (archivo digitalizado), en los casos en 

que proceda. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

● Contar con Contraseña. 

● No se encuentren sujetos a un procedimiento de revocación o no haya algún medio de defensa pendiente de resolverse 

en contra de la resolución a través de la cual se determinó no renovar o revocar la autorización o cualquier acto conexo 

de las mismas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

● En el Portal del SAT, con el número de folio que se 

encuentra en el Acuse de recepción, en: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/con

sulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente 

● Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige 

Iniciar sesión. 

● Selecciona la opción de Servicios por Internet / 

Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el número 

de folio que se le asignó a tu trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos obtendrás la devolución de la garantía a través del Portal del SAT. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

● Diagrama del flujo de presentación del trámite: 

http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/proveedore

s_requisitos.htm  

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29, fracción IV y 29 Bis del CFF; Reglas 2.7.2.6., 2.7.2.8. y 2.7.2.13. de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

134/CFF Solicitud para el ofrecimiento, ampliación, sustitución de garantía del interés fiscal y solicitud de avalúo 

(en caso de ofrecimiento de bienes) o avalúo practicado por personas autorizadas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Garantiza tus adeudos fiscales, para que la autoridad no inicie su cobro 

o bien, cuando los hayas impugnado. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

● Personas físicas. 

● Personas morales. 

Ofrecimiento: 

● Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en 

que surta efectos la notificación de la resolución sobre 

la cual garantices el interés fiscal. 

Ampliación: 

● Cada año, el plazo empieza a contar a partir de la 

emisión del oficio de aceptación de la garantía; o bien, 

si la misma continúa siendo suficiente y vigente, hasta 

en tanto dichas condiciones no cambien. 

Sustitución y Avalúo: 

● Cuando lo requieras 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios señalados 

en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: Lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. en la 

Oficialía de partes de Recaudación.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 

1. Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación que corresponda a tu domicilio fiscal con la 

documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

4. Si no cumples con alguno de los puntos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, dentro del plazo 

de 15 días hábiles siguientes a la recepción de tu solicitud, se te podrá requerir información adicional, misma que 

deberás entregar dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del 

requerimiento. Si no lo haces dentro de dicho plazo o la proporcionas de manera incompleta, se rechazará tu solicitud 

y será necesario que presentes una nueva. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que señales: 
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● La modalidad de garantía que ofreces de conformidad con el artículo 141 del CFF. 

● Nombre, denominación o razón social. 

● Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

● Clave del RFC. 

● Autoridad a la que te diriges. 

● El propósito de la solicitud: ofrecimiento, ampliación o sustitución de garantía del interés fiscal, o bien, solicitud 

de avalúo, (en caso de ofrecimiento de bienes), o avalúo practicado por personas autorizadas. 

● Dirección de correo electrónico. 

2. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del Anexo 1-A de la RMF. 

3. Adjunta a tu escrito libre, el Formato de Garantía del Interés Fiscal, mismo que puedes obtener en la liga 

https://www.sat.gob.mx/tramites/17183/garantiza-tus-adeudos-fiscales, dentro del apartado de contenidos 

relacionados, así como  los anexos correspondientes al tipo de modalidad de garantía ofrecida que se señalan en la 

Tabla 32 de la presente ficha de trámite. 

4. El formato para el pago contribuciones federales con línea de captura para el pago de gastos de ejecución por 

ofrecimiento de garantía, únicamente en el caso de que se trate de un requisito de la modalidad que se ofrezca, mismo 

que podrás solicitar vía telefónica a MarcaSAT: 55 627 22 728 o, que te pueden proporcionar en la Oficina del SAT de 

Recaudación donde realizaste tu trámite. 

5. Si estás obligado a dictaminar tus estados financieros o, si optaste por hacerlo en los términos de los artículos 32-A y 

52 del CFF, deberás anexar el dictamen correspondiente al último ejercicio fiscal. 

En caso de ser representante legal: 

6. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original 

y copia simple para cotejo). 

7. Documento notarial con el que se le haya designado como representante legal para efectos fiscales, en caso de 

residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

* Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

En forma presencial: 

En la Oficina de Recaudación en la que presentaste tu 

solicitud, con el acuse de presentación. 

Sí, la Administración Desconcentrada de Recaudación que 

conozca del trámite llevará a cabo una inspección física del 

bien que se ofrece en garantía, para tener certeza de su 

existencia y condiciones. 

Resolución del trámite o servicio 

● Si cumples con los requisitos, la autoridad ante la cual presentaste tu trámite, emitirá resolución de aceptación, misma 

que te será notificada en términos del artículo 134 del CFF. 

● Si no cumples con alguno de los puntos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, se te podrá requerir 

información adicional, la cual deberás entregar dentro del plazo establecido.  Si no lo haces, o la proporcionas de 

manera incompleta, se rechazará tu solicitud y será necesario que presentes una nueva. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio. 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional. 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada. 

3 meses. 15 días hábiles. 15 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

● Acuse de recibo. 

● Resolución de aceptación o no aceptación.  

● Anual. 

● Una vez aceptada la garantía, su ampliación, 

sustitución y hasta en tanto no se cubra el adeudo o 

éste quede sin efectos, la garantía deberá ampliarse 

https://www.sat.gob.mx/tramites/17183/garantiza-tus-adeudos-fiscales
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cada año para que cubra el importe del crédito 

actualizado y sus recargos. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del  país 55 

627 22 728 y para el exterior del país  (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: Lunes a jueves de 8:30 a 

16:00 hrs. y viernes de 8:30 a 15:00 hrs. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias) 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

● Ver tabla 32. 

● Cuando requieras garantizar el interés fiscal con el ofrecimiento de bienes y/o negociación, debes anexar el original 

del avalúo emitido por cualquiera de los siguientes peritos valuadores: 

➢ El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

➢ Instituciones de crédito; 

➢ Corredores públicos que cuenten con registro vigente ante la Secretaría de Economía, 

➢ Empresas dedicadas a la compraventa o subasta de bienes, 

➢ Las personas que cuenten con cédula profesional de valuadores expedida por la Secretaría de Educación 

Pública. 

➢ Asociaciones que agrupen colegios de valuadores, cuyos miembros cuenten con cédula profesional en valuación 

expedida por la Secretaría de Educación Pública. 

➢ Asociaciones que agrupen peritos que cuenten con cédula profesional de valuadores, expedida por la Secretaría 

de Educación Pública. 

● El avalúo debe contener reporte fotográfico que permita la plena identificación del bien o bienes valuados. 

● En caso que desees que la autoridad gestione la elaboración de tu avalúo deberás anexar solicitud para la realización 

del mismo, el cual será tramitado ante cualquiera de las instituciones o personas autorizadas mencionadas en el primer 

párrafo de este apartado. 

● Una vez que se conozca el presupuesto del avalúo, la autoridad te informará el importe que debes pagar y el medio a 

través del cual se efectuará este, el cual deberás cubrir en su totalidad al proveedor del servicio, a efecto de que se 

pueda realizar el avalúo solicitado. 

● En el supuesto de que cuentes con un adeudo en pago a plazos o parcialidades y, que la autoridad fiscal te requiera 

la presentación de la garantía del interés fiscal con motivo del incumplimiento en los pagos, podrás optar por ofrecer 

tu garantía mediante cualquiera de las modalidades autorizadas en el CFF vigente. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 65, 134, 141, 150 del CFF; 3, 78, 81 al 88 del RCFF; Reglas 2.1.36. y 2.12.6. de la RMF. 

 

Tabla 32 GARANTIAS FISCALES. 

Requisitos obligatorios de acuerdo al tipo garantía para concluir el trámite ante la oficina del SAT de 

Recaudación: 

Billetes de Depósito Persona Física Persona Moral 

Original del billete de depósito expedido por el Banco del Bienestar, S.N.C. o institución 

autorizada, con firma autógrafa del funcionario que lo expide.  
X X 
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Estar expedido a favor de la TESOFE o del organismo descentralizado competente 

para cobrar coactivamente créditos fiscales. 
X X 

Contener el nombre, denominación o razón social del contribuyente, así como tu RFC, 

datos del adeudo que se garantiza, y señalar el importe del mismo con número y letra. 
X X 

Carta de Crédito Persona Física Persona Moral 

Original de la carta de crédito expedida por alguna de las instituciones de crédito 

señaladas en el Portal del SAT, a favor de la TESOFE o del organismo descentralizado 

competente para cobrar coactivamente créditos fiscales y de acuerdo a los términos y 

condiciones establecidos en el formato de garantía del interés fiscal publicado en el 

Portal del SAT. 

X X 

Contener nombre, denominación o razón social, RFC, datos generales del adeudo que 

se garantiza, y señalar con número y letra el importe por el que se expide. 
X X 

Especificar en el cuerpo de la misma la fecha de inicio y término de su vigencia, así 

como la fecha máxima para su efectividad; además de señalar el domicilio que la 

Institución de crédito haya designado para requerir el pago de esta. 

X X 

Prenda Persona Física Persona Moral 

Inventario de los bienes que ofrece, con descripción detallada [Tipo de bien (nombre 

genérico que lo caracteriza), número de factura, cantidad, marca, modelo, número de 

serie, tipo de material] y señalar el domicilio en el que se ubican. 

X X 

Original o copia certificada por fedatario público (para cotejo) de las facturas o 

documentos que acrediten la propiedad de los bienes, en caso de tratarse de un 

segundo o subsecuente propietario, tales documentos deberán contener el endoso que 

así lo acredite. 

Las facturas deberán contener número de folio fiscal, RFC del emisor y del receptor, 

fecha de expedición y fecha de certificación SAT. 

X X 

Señalar la fecha y el lugar en el que deberá presentarse el personal del SAT, para 

acompañar al perito valuador a la realización del avalúo con el objeto de mostrar el(los) 

bien(es) a valuar o, en su caso, solicitud para elaborar avalúo del (de los) bien(es) 

ofrecido(s) en garantía, especificando los datos de la persona que acompañará al 

perito valuador en la revisión física. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) garantizan 

otros adeudos y en su caso mencionar el(los) número(s) de resolución. 
X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual el 

representante legal acredite su personalidad y facultades para disponer del bien(es) 

ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Original del avalúo del(los) bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, mismo 

que deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena identificación del bien(es) 

valuado(s) y la descripción detallada del método utilizado para su valuación, el cual 

deberás exhibir en la oficina de la Administración Desconcentrada de Recaudación del 

SAT en la que empezaste tu trámite, dentro de los 8 días hábiles siguientes a aquel en 

que se haya realizado la diligencia de avalúo. 

X X 

Hipoteca Persona Física Persona Moral 

Original o copia certificada por fedatario público y copia simple de la escritura pública 

o título de propiedad que te acredite como legítimo propietario del bien, debidamente 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

X X 

Original o copia certificada de la escritura pública a través de la cual se constituye la 

garantía hipotecaria a favor de la TESOFE. 
X X 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio con fecha de expedición no mayor a 3 meses a la fecha de 

presentación del ofrecimiento. 

X X 
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Última boleta de pago del impuesto predial. X X 

Señalar la fecha, hora y ubicación exacta del inmueble a valuar, en la que deberá 

presentarse el personal del SAT, para acompañar al perito valuador a la realización 

del avalúo con el objeto de mostrar el bien o, en su caso, solicitud para elaborar avalúo 

del (de los) bien(es) ofrecido(s) en garantía, especificando los datos de la persona que 

acompañará al perito valuador en la revisión física. 

X X 

En caso de que la información referente al domicilio, contenida en la escritura que 

ampara la propiedad del bien inmueble, no corresponda al domicilio actual, deberás 

anexar folio real que contenga la clave catastral, así como el Certificado de clave y 

valor catastral vigente con fecha de expedición no mayor a 3 meses a la fecha de 

presentación del ofrecimiento, a efecto de acreditar el domicilio actual del inmueble. 

X X 

En caso que el inmueble no se encuentre delimitado mediante barda o valla perimetral, 

deberás presentar acta o documento de deslinde emitido por juez o la autoridad 

catastral de la Entidad en la que se encuentre el inmueble, en la que deberán constar 

las señales que se fijaron para identificar los límites legales del predio. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) garantiza(n) 

otros adeudos y en su caso mencionar el(los) número(s) de resolución. 
X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual el 

representante legal acredite su personalidad y facultades para disponer del bien(es) 

ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Original del avalúo del(los) bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, mismo 

que deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena identificación del bien(es) 

valuado(s) y la descripción detallada del método utilizado para la valuación, el cual 

deberás exhibir en la oficina de la Administración Desconcentrada de Recaudación del 

SAT en la que empezaste tu trámite, dentro de los 8 días hábiles siguientes a aquel en 

que se haya realizado la diligencia de avalúo. 

X X 

Fianza Persona Física Persona Moral 

Original de la póliza de fianza expedida por alguna de las instituciones autorizadas 

para emitir fianzas fiscales, señaladas en el Portal del SAT, misma que deberá 

expedirse a favor de la TESOFE o del organismo descentralizado competente para 

cobrar coactivamente créditos fiscales con firma autógrafa o electrónica avanzada de 

los funcionarios que la expiden. 

X X 

Tratándose de póliza de fianza en documento digital, deberás anexar los archivos con 

formato PDF. 
X X 

La póliza de fianza deberá contener los datos de identificación del contribuyente, datos 

generales del adeudo, señalar con número y letra el importe por el que se expide, el 

motivo y las cláusulas que correspondan.  

X X 

Obligación Solidaria Persona Física Persona Moral 

Escrito a través del cual, el tercero manifieste su voluntad de asumir la obligación 

solidaria ante fedatario público o ante la autoridad fiscal que tenga encomendado el 

cobro del crédito fiscal, en este último caso, la manifestación deberá realizarse ante la 

presencia de dos testigos. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio, a través del cual el 

representante legal del obligado solidario acredite la personalidad y facultades para 

disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Embargo en la Vía Administrativa Persona Física Persona Moral 

a) Bienes muebles tangibles:   

Original o copia certificada por fedatario público (para cotejo) de las facturas o 

documentos que acrediten la propiedad de los bienes, en caso de tratarse de un 
X X 
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segundo o subsecuente propietario, tales documentos deberán contener el endoso que 

así lo acredite. 

Las facturas deberán contener, número de folio fiscal, RFC del emisor y del receptor, 

fecha de expedición y fecha de certificación SAT. 

Señalar la fecha, hora y el lugar en la que deberá presentarse el personal del SAT, 

para acompañar al perito valuador a la realización del avalúo con el objeto de mostrar 

el (los) bien(es) a valuar o, en su caso, solicitud para elaborar avalúo del (de los) 

bien(es) ofrecido(s) en garantía, especificando los datos de la persona que 

acompañará al perito valuador en la revisión física. 

X X 

Inventario de los bienes que ofrece, con descripción detallada según las características 

propias del bien, [Tipo de bien (nombre genérico que lo caracteriza), No. de factura, 

cantidad, marca, modelo, No. de serie, tipo de material] y señalar el domicilio en el que 

se ubican. 

X X 

Comprobante de pago de los gastos de ejecución. X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual el 

representante legal acredite la personalidad y facultades para disponer del(los) 

bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

 X 

Cuando los bienes sean propiedad de un tercero se presentará escrito en el que 

manifieste su voluntad de asumir la obligación solidaria, mismo que deberá ser emitido 

ante fedatario público o ante la autoridad fiscal que tenga encomendado el cobro del 

crédito fiscal, en este último caso la manifestación deberá realizarse ante la presencia 

de dos testigos. 

Además del original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del 

cual el representante legal del obligado solidario acredite la personalidad y facultades 

para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) garantizan 

otros adeudos y en su caso mencionar el(los) número(s) de resolución. 
X X 

Original del avalúo del(los) bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, mismo 

que deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena identificación del bien(es) 

valuado(s) y la descripción detallada del método utilizado para la valuación, el cual 

deberás exhibir en la oficina de la Administración Desconcentrada de Recaudación del 

SAT en la que empezaste tu trámite, dentro de los 8 días hábiles siguientes a aquel en 

que se haya realizado la diligencia de avalúo. 

X X 

b) Bienes inmuebles urbanos:   

Original o copia certificada de la escritura pública o título de propiedad que lo acrediten 

como legítimo propietario del bien, el cual deberá estar inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio. 

X X 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio con fecha de expedición no mayor a 3 meses a la fecha de 

presentación del ofrecimiento. 

X X 

Última boleta de pago del impuesto predial. X X 

Señalar la fecha, hora y la ubicación exacta del inmueble a valuar, en la que deberá 

presentarse el personal del SAT, para acompañar al perito valuador a la realización 

del avalúo con el objeto de mostrar el bien o, en su caso, solicitud para elaborar avalúo 

del (de los) bien(es) ofrecido(s) en garantía, especificando los datos de la persona que 

acompañará al perito valuador en la revisión física. 

X X 

En caso de que la información referente al domicilio, contenida en la escritura que 

ampara la propiedad del bien inmueble, no corresponda al domicilio actual, deberás 

anexar folio real que contenga la clave catastral, así como el Certificado de clave y 

valor catastral vigente con fecha de expedición no mayor a 3 meses a la fecha de 

presentación del ofrecimiento, a efecto de acreditar el domicilio actual del inmueble. 

X X 

Comprobante de pago emitido de los gastos de ejecución. X X 
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Cuando los bienes sean propiedad de un tercero, se presentará escrito en el que se 

manifieste su voluntad de asumir la obligación solidaria, mismo que deberá ser emitido 

ante fedatario público o ante la autoridad fiscal que tenga encomendado el cobro del 

crédito fiscal, en este último caso la manifestación deberá realizarse ante la presencia 

de dos testigos. 

Además del original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del 

cual el representante legal del obligado solidario acredite la personalidad y facultades 

para disponer del (los) bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) garantizan 

otros adeudos y en su caso mencionar el(los) número(s) de resolución. 
X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual el 

representante legal acredite la personalidad y facultades para disponer del bien(es) 

ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Original del avalúo del(los) bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, mismo 

que deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena identificación del bien(es) 

valuado(s) y la descripción detallada del método utilizado para la valuación, el cual 

deberás exhibir en la oficina de la Administración Desconcentrada de Recaudación del 

SAT en la que empezaste tu trámite, dentro de los 8 días hábiles siguientes a aquel en 

que se haya realizado la diligencia de avalúo. 

X X 

c) Negociación:   

Original o copia certificada por fedatario público del acta constitutiva de la negociación 

debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 X 

Comprobante de pago de los gastos de ejecución. X X 

Señalar la fecha, hora y el lugar en la que deberá presentarse el personal del SAT, 

para acompañar al perito valuador a la realización del avalúo con el objeto de mostrar 

el (los) bien(es) que integran la negociación o, en su caso, solicitud para elaborar 

avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) en garantía, especificando los datos de la 

persona que acompañará al perito valuador en la revisión física. En ambos casos, 

deberás especificar los bienes que conforman la negociación y que, además son 

susceptibles de su embargo en la vía administrativa, en términos del artículo 141, 

fracción V del CFF. 

X X 

Inventario de los bienes que ofreces con descripción detallada según las 

características propias del bien [Tipo de bien (nombre genérico que lo caracteriza), No. 

de factura, cantidad, marca, modelo, No. de serie, tipo de material] y señalar el 

domicilio en el que se ubican. 

X X 

Estados financieros de los últimos 3 meses. X X 

Declaraciones anuales de los últimos 2 ejercicios fiscales. X X 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio con fecha de expedición no mayor a 3 meses a la fecha del 

ofrecimiento. 

X X 

Los datos contenidos en el acta constitutiva de la negociación que se ofrece en 

garantía, el certificado de libertad de gravamen y el avalúo presentado, deberán 

coincidir. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) garantizan 

otros adeudos y en su caso, mencionar el (los) número(s) de resolución. 
X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual el 

representante legal acredite la personalidad y facultades para disponer del(los) 

bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

En caso de ofrecimiento del embargo en la vía administrativa de la negociación 

por el pago a plazos de adeudos fiscales, además deberás precisar: 
 X 
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a) Los bienes de activo fijo que integran la negociación, así como el valor de los 

mismos pendiente de deducir en el ISR, actualizado desde que se adquirieron y 

hasta el mes inmediato anterior a la presentación de la garantía. 

b) Las inversiones que tengas en terrenos, los títulos valor que representen la 

propiedad de bienes y los siguientes activos: 

1. Otros títulos valor. 

2. Piezas de oro o de plata que hubieren tenido el carácter de moneda nacional 

o extranjera y las piezas denominadas “onzas troy”. 

c) Los gravámenes o adeudos provenientes de ingresos que la Federación debió 

percibir, con excepción de adeudos garantizados con prenda o hipoteca, de 

alimentos, de salarios devengados en el último año o de indemnizaciones a los 

trabajadores que reporte la negociación, indicando el importe del adeudo y sus 

accesorios reclamados, así como el nombre y el domicilio de sus acreedores. 

Para todos los ofrecimientos de bienes Persona Física Persona Moral 

En caso de estar casado bajo el régimen de sociedad conyugal; original del escrito en 

que el cónyuge manifieste la aceptación para constituirse como obligado solidario, 

debidamente firmado; acta de matrimonio e identificación oficial vigente del cónyuge. 

X  

En caso de que el (los) bien (es) se encuentren en copropiedad, original del escrito del 

(los) copropietario(s) donde manifieste(n) la aceptación para constituirse como 

obligado(s) solidario(s) debidamente firmado y original de la(s) identificación(es) 

oficial(es) vigente(s) del(los) copropietario(s). 

X X 

Títulos Valor Persona Física Persona Moral 

Información o documentación pertinente y suficiente con la que demuestras que no 

cuentas con más bienes de tu propiedad y que esta es la única forma en que puedes 

garantizar el interés fiscal. 

X X 

Documento donde manifiestes bajo protesta de decir verdad que te comprometes a no 

disponer de los valores o inversiones a que estos se refieren. 
X X 

Tus estados financieros, así como los de la persona moral emisora de los títulos valor, 

con corte al mes inmediato anterior a la presentación del ofrecimiento de la garantía. 
X X 

En caso de que los títulos valor formen parte del capital social de un tercero, deberás 

presentar su opinión del cumplimiento vigente y en sentido positivo, con la que 

acredites que se encuentra al corriente con sus obligaciones fiscales. 

X X 

Certificado de no propiedad emitido por el Registro Público de la Propiedad de la 

Entidad en la que se encuentre ubicado tu domicilio fiscal, en la cual se acredite que 

no eres propietario de inmuebles. En caso de contar con establecimientos 

permanentes en una Entidad distinta a la de tu domicilio fiscal, también deberás 

adjuntar el certificado de no propiedad del Registro Público de la Propiedad de la 

entidad en donde estos se encuentren. 

X X 

Relación detallada de los títulos valor que ofreces en garantía, acreditar que son de tu 

propiedad, y en su caso, su inscripción en el Registro Nacional de Valores. 
X X 

Reporte de crédito emitido por alguna de las sociedades de información crediticia con 

fecha de emisión no mayor a tres meses a la fecha de presentación de la garantía. 
X X 

Las declaraciones anuales de ISR de los dos últimos ejercicios. X X 

Documentales originales o en copia certificada, a través de las cuales se acredite la 

legítima propiedad y validez de los títulos valor. 
X X 

En caso de que los títulos valor formen parte del capital social de un tercero, deberás 

presentar su opinión de cumplimiento vigente y en sentido positivo, con la que 

acredites que se encuentra al corriente con sus obligaciones fiscales. 

X X 

En caso de que la garantía que ofreces consista en acciones, deberás presentar 

original o copia certificada por fedatario público del documento en que conste el folio 
X X 
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mercantil designado por el Registro Público de Comercio, a la persona moral que 

emitió las acciones se ofrecen en garantía. 

En caso de que la garantía que ofreces consista en acciones, original o copia 

certificada por fedatario público del documento emitido por autoridad competente, a 

través del cual se acredite que las mismas se encuentran libres de gravamen. 

X X 

Deberás acreditar que los títulos valor que ofreces como garantía, no traigan 

aparejadas obligaciones con terceros o que limiten, en su caso, su cobro.  
X X 

Tratándose de valores que cotizan en bolsa, deberás presentar certificado de precio 

de los valores en la bolsa con una antigüedad máxima de cinco días a la fecha de su 

presentación. 

X X 

Tratándose de valores que no cotizan en bolsa, deberás anexar un dictamen, emitido 

por una empresa calificadora de valores autorizada por la CNBV, con una antigüedad 

máxima de cinco días a la fecha de su presentación. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual el 

representante legal acredite la personalidad y facultad para disponer del (los) bien(es) 

ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Ni el contribuyente, ni los terceros relacionados con la garantía, deberán encontrase 

publicados en el listado definitivo de contribuyentes a que se refiere el artículo 69-B 

del CFF, publicado en la página de Datos Abiertos del SAT.  

X X 

Cartera de Créditos Persona Física Persona Moral 

Documentos con los que demuestres que no cuentas con más bienes de tu propiedad 

y que esta es la única forma en que puedes garantizar el interés fiscal. 
X X 

Documento en el que manifiestes bajo protesta de decir verdad que te comprometes a 

mantener en inventario un monto equivalente al que tengas al momento de otorgar la 

garantía. 

X X 

Relación de créditos, nombres de los deudores, datos personales, condiciones y 

términos de pago, así como los documentos que acrediten este derecho. No deberán 

incluirse los créditos que sean incobrables. 

X X 

Se deberá acompañar un informe del estado que guarda su cartera de créditos a la 

fecha en que otorga la garantía. 
X X 

Rendir un informe mensual dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente, 

de todos los movimientos que haya sufrido la cartera de clientes, suscrito por el 

depositario. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual el 

representante legal acredite la personalidad y facultades para disponer del (los) 

bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Documentación que debes presentar para concluir el trámite en la ADR 

Tratándose de billete de depósito, carta de crédito y fianza en formato 

tradicional: 
  

Presentar el original del documento. X X 

Tratándose de ofrecimiento de bienes:   

Si se optó por presentar avalúo: 

Original del avalúo del(los) bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, mismo 

que deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena identificación del bien(es) 

valuado(s) y la descripción detallada del método utilizado para la valuación, el cual 

deberás exhibir en la oficina de la Administración Desconcentrada de Recaudación del 

SAT en la que empezaste tu trámite, dentro de los 8 días hábiles siguientes a aquel en 

que se haya realizado la diligencia de avalúo. 

X X 

Original o copia certificada por fedatario público de las facturas (cuando estas no sean 

electrónicas), escritura pública, título de propiedad o documentos que acrediten la 

propiedad de los bienes, de acuerdo a su naturaleza, los cuales deberán de contener, 

X X 
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en caso de tratarse de un segundo o subsecuente propietario, el endoso que así lo 

acredite. 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio con fecha de expedición no mayor a 3 meses a la fecha del 

ofrecimiento. 

X X 

En caso de que la propiedad de los bienes sea de un tercero, del cónyuge o en 

copropiedad: 

Original de la manifestación del propietario del bien, donde acepte constituirse como 

obligado solidario, debidamente firmado. 

X X 

Tratándose de Títulos valor:   

Certificado de precio de los valores en la bolsa con una antigüedad máxima de cinco 

días a la fecha de su presentación o en caso de que las acciones no coticen en bolsa, 

presentar dictamen emitido por una empresa calificadora de valores autorizada por la 

CNVB, que señale la descripción detallada del método utilizado para la valuación y con 

una antigüedad máxima de cinco días a la fecha de su presentación. 

X X 

Disminución Persona Física Persona Moral 

Original de la documentación con la que compruebe la procedencia de la disminución 

de la garantía, por ejemplo, la resolución definitiva dictada por autoridad competente 

en donde se declare la nulidad parcial o revocación parcial del crédito fiscal que se 

encuentra garantizado. 

X X 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

151/CFF Declaración Informativa para Notarios Públicos y demás fedatarios (DeclaraNOT en línea). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presentación de la Declaración Informativa para Notarios Públicos y 

demás fedatarios (DeclaraNOT en línea). 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Notarios, Corredores, Jueces y demás fedatarios Públicos. Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 

firme la minuta o escritura respectiva. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/60161/declaracion-informativa-para-

notarios-publicos-y-demas-fedatarios-(declaranot-en-linea) 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona el botón INICIAR, registra tu RFC, Contraseña y Captcha o e.firma, y elige la opción Enviar, podrás 

seleccionar una de las siguientes opciones: Declaración informativa o Avisos seguido del Ejercicio, Tipo 

Declaración, Periodo, Tipo de Informativa y Fecha de Operación. 

3. Para iniciar con el llenado de tu declaración o aviso, oprime Declaración manual, a continuación, deberás capturar la 

información requerida por el sistema, concluida la captura oprime el botón Enviar para que se genere la vista previa 

para su revisión y en caso de que la información sea correcta, realiza el envío eligiendo Enviar declaración. 

4. Una vez enviada la declaración o aviso, el sistema generará en PDF el acuse de aceptación el cual podrás descargar 

e imprimir. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

● Para la presentación del aviso de actividades vulnerables se requiere la Contraseña y e.firma. 

● Para las declaraciones de Enajenación de bienes, Adquisición de bienes, el Aviso de omisión de presentación de 

solicitud de inscripción o de Avisos de liquidación o cancelación de personas morales y el Aviso de identificación de 

socios o accionistas Contraseña o e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si la captura de la información se realiza de forma completa y correcta, podrás realizar el envío de tu declaración. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de aceptación. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 27, apartado A, fracción V, apartado B, fracciones VIII, IX y X; 27, párrafo primero, 28 del RCFF; 93, fracción XIX, 

inciso a), último párrafo, 126, tercer párrafo, 132, segundo párrafo, 160, tercer párrafo de la LISR; 17, fracción XII, apartado 

A de la LFPIORPI y 23 del RLFPIORPI; Reglas 2.4.9., 2.4.10., 2.4.11. y 3.15.6. de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

208/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 

para el sector primario. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

 Gratuito 
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Solicita la autorización para operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario. 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que deseen solicitar la autorización para 

operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 

para el sector primario. 

Cuando las personas morales requieran la autorización 

para operar como proveedor de certificación y generación 

de CFDI para el sector primario.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-

como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCGCFDISP SOLICITUD AUT; 

en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito autorización para operar como proveedor 

de certificación y generación de CFDI para el sector primario. Descripción: Solicito autorización para operar como 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, para lo cual adjunto la documentación 

requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contiene la 

información que subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud para verificar si se te solicitó información adicional, en caso de ser así, 

contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

● Escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos establecidos en la regla 

2.7.4.2. de la RMF, el cual puedes obtener de la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/consulta/12550/que-es-un-

proveedor-de-certificacion-y-generacion-de-facturas-electronicas-para-el-sistema-producto. Dicho escrito debe 

contener la firma autógrafa del representante legal de la persona moral solicitante. 

● Tratándose de personas morales que se constituyan conforme a la Ley de Organizaciones Ganaderas anexar imagen 

digitalizada de su acta constitutiva formalizada ante fedatario público y ante autoridades de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural, así como constancia digitalizada de su registro ante dicha Secretaría (archivo digitalizado). 

● Tratándose de personas morales que sean integrantes de un Comité de Sistema Producto, en términos de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, en la cadena de producción de primera enajenación y que organicen y representen a 

productores, deberán anexar imagen digitalizada del documento constitutivo formalizado ante fedatario público y 

documento expedido por autoridad competente de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en el que conste que 

forma parte de un Comité Sistema Producto, digitalizado (archivo digitalizado). 

● En el caso de Asociaciones Agrícolas constituidas en términos de la Ley de Asociaciones Agrícolas, deberán anexar 

su acta constitutiva y estatuto autorizado por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, digitalizado y constancia 

digitalizada de su registro ante dicha Secretaría (archivo digitalizado). 

● Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos, contenido en la fracción I del 

Anexo 29 de la RMF, debidamente firmado por el representante legal de la persona moral. 

● Documento que contenga la información de las personas y puestos funcionales que tendrán acceso a la información 

de los prestatarios del servicio y de sus operaciones comerciales, incluyendo la manifestación expresa de su 

aceptación para que dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones de confiabilidad por parte del SAT (archivo 

digitalizado). 

● Este documento deberá integrar los datos correspondientes del personal designado como responsable de la operación 

tecnológica y como responsable de la operación del negocio, incluyendo la manifestación expresa para que dicho 

personal pueda ser objeto de evaluaciones por parte del SAT sobre los conocimientos referidos a la designación que 

les fue otorgada. 

● Acreditar la personalidad del representante o apoderado legal con poder notarial para ejercer actos de administración 

o dominio, de conformidad con el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de 

domicilio y poderes, inciso C) Poderes, numerales 2 y 3 del presente Anexo. 

● Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 

en el extranjero o de extranjeros residentes en México (debidamente protocolizado ante notario o corredor público, 

adjuntando documentación que acredite su inscripción en el Registro Público de Comercio, o agrario en documento 

digital). 

● Identificación oficial, cualquiera de las señalas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (documento digital). 
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Para efectos de obtener la validación y Opinión Técnica para operar como proveedor de certificación de CFDI para el sector 

primario, deberás adjuntar a tu solicitud de autorización lo siguiente: 

● Diagrama de arquitectura tecnológica. 

● Facilitar los elementos para la realización de la evaluación y pruebas a los sistemas que ofrezcas para la prestación 

del servicio de certificación de CFDI conforme a los requerimientos establecidos en la RMF y sus anexos. 

● Demostrar que cumples con la matriz de control publicada en el Portal del SAT en 

https://www.sat.gob.mx/personas/resultado-

busqueda?words=matriz+de+control&locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva en el apartado Documentos, 

elige en el símbolo + aplicable a proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector primario; anexando 

al documento digitalizado dicha matriz de control, firmada al calce y rubricada en todas sus hojas por el apoderado o 

representante legal de la persona moral, conteniendo la leyenda “Manifiesto que mi representada que cumple 

completamente con los puntos contenidos en esta matriz de control y que cuenta con evidencia del cumplimiento de 

cada uno de los puntos ahí expresados”, en la misma matriz se deberá indexar por control la evidencia. 

● Aceptar y colaborar con la visita de verificación que se realizará en el domicilio del centro de datos (en caso de ser 

aplicable) y de oficinas operativas estas últimas deberán estar registrados ante el RFC como tu domicilio fiscal y/o 

sucursal, por el personal que se designe por la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control y facilitar los 

elementos para la realización de la evaluación y pruebas a los sistemas que ofrezcas para la prestación del servicio 

de certificación de CFDI conforme a los requerimientos establecidos en la RMF y sus anexos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

● Tributar conforme al Título III de la Ley del ISR que estén legalmente constituidas al amparo de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, o Ley de Asociaciones Agrícolas, o; estén legalmente constituidas por productores 

agropecuarios o agroindustriales, así como aquellas que las organicen y que sean integrante de un Sistema Producto 

en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

La persona moral y sus representantes o apoderados legales, socios, asociados, o cualquiera que sea su denominación, 

deberán cumplir con lo siguiente: 

● Contar con Contraseña. 

● Contar con e.firma. 

● Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

En el Portal del SAT, con el número de folio que se encuentra 

en el Acuse de recepción, en: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta

-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente 

Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar 

sesión. 

Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o 

solicitudes / Consulta e ingresa el número de folio que se le 

asignó a tu trámite. 

Sí. Para otorgar la autorización, el SAT realizará la 

validación de la identidad, domicilio, y, en su caso, sucursal 

o establecimiento y en general de la situación fiscal de la 

persona moral solicitante, de sus representantes o 

apoderados legales, socios, e integrantes, así como 

verificación tecnológica en el domicilio del centro de datos 

(en caso de ser aplicable) y de oficinas operativas. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos obtendrás tu autorización para operar como PCGCFDISP a través del Portal del 

SAT. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

6 meses. 6 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

● Acuse de respuesta. 

● Posteriormente: Oficio de autorización, o en su caso, 

oficio con resolución negativa. 

Durante los dos ejercicios fiscales siguientes a aquel en que 

se notifique el oficio de autorización. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 
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 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

● Diagrama del flujo de presentación del trámite: 

http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/proveedore

s_requisitos.htm  

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

● Cuando los solicitantes presenten la información de forma incompleta o con errores, o en caso de que se dude de la 

autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales requerirán al promovente en cualquier momento 

a fin de que en un plazo de 10 días hábiles, presente escrito dirigido a la Administración Central de Gestión de Servicios 

y Trámites con Medios Electrónicos ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al 

Contribuyente, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo IV, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06300, Ciudad de México, o bien, mediante correo certificado el original o copia certificada del documento cuya 

autenticidad esté en duda. 

● De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29, 29 Bis del CFF; Reglas 2.7.4.2., 2.7.4.5. y 2.7.4.11. de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

211/CFF Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación y generación de 

CFDI para el sector primario. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la renovación de la autorización para operar como proveedor 

de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación y generación 

de CFDI para el sector primario que deseen obtener la 

renovación de su autorización por el ejercicio fiscal siguiente. 

En el mes de agosto, de conformidad con la regla 2.7.4.8. 

de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-

como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCGCFDISP SOLICITUD 

RENOV; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito renovación de la autorización para 

operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. Descripción: Solicito renovación 

de la autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, para lo 

cual adjunto la documentación requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en 

formato PDF que contiene la información que subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 
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5. Revisa tu caso de servicio o solicitud para verificar si se te solicitó información adicional, en caso de ser así, 

contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre que cumpla con los requisitos de los artículos 18 y 18-A del CFF que contenga la solicitud de renovación 

de autorización que contenga la siguiente manifestación: Que continuarás cumpliendo en todo momento por el ejercicio 

en que se renueve tu autorización, con los requisitos y obligaciones establecidos en las reglas 2.7.4.2. y 2.7.4.5. y 

2.7.4.7. de la RMF (archivo digitalizado), el cual puedes obtener de la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/consulta/12550/que-es-un-proveedor-de-certificacion-y-generacion-de-facturas-electronicas-

para-el-sistema-producto 

 Dicho escrito debe contener la firma autógrafa del representante legal de la persona moral solicitante. 

2. Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos contenido en la fracción I del Anexo 

29 de la RMF, debidamente firmada por el representante legal, (archivo digitalizado). 

3. Acreditar la personalidad del representante o apoderado legal con poder notarial para ejercer actos de administración 

o dominio, de conformidad con el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de 

domicilio y poderes, inciso C) Poderes, numerales 2 y 3 del presente Anexo. 

● Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de 

residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (documento digital). 

● Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

La persona moral 

● Contar con Contraseña y e.firma. 

● Contar con buzón tributario activo. 

● Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, en términos del artículo 32-D del CFF. 

● Encontrarse como localizados en el RFC. 

● Que no hayan interpuesto algún medio de defensa en contra del SAT, o bien, no formen o hayan formado parte, de 

manera directa o indirecta, de alguna persona moral que haya interpuesto algún medio de defensa en contra de la 

resolución a través de la cual se determinó no renovar, revocar o no otorgar la autorización como PCCFDISP y 

cualquier acto conexo de las mismas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

En el Portal del SAT, con el número de folio que se encuentra 

en el Acuse de recepción, en: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta

-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente 

Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar 

sesión. 

Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o 

solicitudes / Consulta e ingresa el número de folio que se le 

asignó a tu trámite. 

Si. Para otorgar la autorización, el SAT realizará la 

validación de la identidad, domicilio y, en su caso, sucursal 

o establecimiento, y en general de la situación fiscal de la 

persona moral solicitante, de sus representantes o 

apoderados legales, socios, accionistas e integrantes, así 

como verificación tecnológica en el domicilio del centro de 

datos (en caso de ser aplicable) y de oficinas operativas. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos obtendrás tu renovación para operar como PCGCFDISP a través del Portal del 

SAT. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

● Acuse de respuesta. 

● Posteriormente: Oficio de renovación, o en su caso, 

Oficio con resolución negativa. 

Durante los dos ejercicios fiscales siguientes a aquel en que 

se notifique el oficio de renovación.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 
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● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

● Diagrama del flujo de presentación del trámite: 

http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/proveedore

s_obligaciones.htm  

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

● Cuando los solicitantes presenten la información de forma incompleta o con errores, el SAT podrá requerirles 

completarla o corregirla. 

● En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales requerirán al 

promovente a fin de que, en un plazo de 10 días hábiles, presente escrito dirigido a la Administración Central de 

Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos ante la oficialía de partes de la Administración General de 

Servicios al Contribuyente, ubicada en Avenida Hidalgo No, 77, Módulo IV, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, o bien, mediante correo certificado el original o copia certificada del 

documento cuya autenticidad esté en duda. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29, fracción IV, 29 Bis y 141 del CFF; Reglas 2.7.4.2., 2.7.4.5. y 2.7.4.8. de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

244/CFF Solicitud de inicio de procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la Doble Tributación 

(Mutual Agreement Procedure, MAP por sus siglas en inglés). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita el inicio de un procedimiento amistoso contenido en un Tratado 

para Evitar la Doble Tributación (Mutual Agreement Procedure, MAP 

por sus siglas en inglés). 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: Variable 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

● Personas físicas. 

● Personas morales.  

Cuando las personas físicas o morales que sean residentes 

para efectos fiscales en México o en un Estado con el que 

México tenga en vigor un Tratado para evitar la doble 

tributación consideren que las medidas adoptadas por uno 

o ambos Estados implican o pueden implicar una imposición 

no conforme con el Tratado aplicable. 

¿Dónde puedo presentarlo? ● Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, 

Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

● Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de 

Hidrocarburos, ubicada en Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, 

Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, 

con un horario de atención, de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 
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1. Acude a la Oficialía de Partes que te corresponda, señalada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. La autoridad correspondiente emitirá la resolución o bien un requerimiento de información. 

5. En caso de que se emita un requerimiento de información, contarás con un plazo de 10 días para cumplirlo, contado 

a partir del día siguiente a aquél en el que haya surtido efectos su notificación. En caso de que en ese plazo no cumplas 

con lo requerido por la autoridad, el trámite se tendrá por concluido. 

6. Cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o proporciones los elementos 

necesarios para resolver el trámite, el plazo para resolverlo comenzará a correr desde que el requerimiento o los 

requerimientos hayan sido cumplidos. 

7. Una vez cumplido el o los requisitos, la autoridad emitirá la resolución que corresponda, misma que se te notificará 

por alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

8. Podrás dar seguimiento a tu trámite con el número de folio que se encuentra en el acuse de recibo, llamando al teléfono 

que se precisa en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio?, según corresponda. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional, a la Administración Central 

de Fiscalización de Precios de Transferencia o a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de 

Hidrocarburos, según te corresponda, firmado por el contribuyente o su representante legal en el que señales lo siguiente: 

1. Nombre, denominación o razón social, y el domicilio fiscal del promovente y de sus partes relacionadas involucradas 

en las operaciones objeto de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso. 

2. Clave en el RFC, o número de identificación fiscal tratándose de residentes en el extranjero, de todas las partes 

relacionadas involucradas en las operaciones objeto de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso. 

3. La autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

4. Datos de identificación de la Autoridad Competente extranjera y, de ser posible, de la unidad regional o local de la 

administración tributaria nacional y/o extranjera que hubiera emitido o pretenda emitir un acto que se considera que 

implica o puede implicar una imposición no conforme al Tratado para evitar la doble tributación de que se trate. 

5. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el nombre de las personas autorizadas para recibirlas. 

6. Describe las actividades a las que se dedica el promovente y, en su caso, las partes relacionadas involucradas en las 

operaciones objeto de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso. 

7. Indica las medidas adoptadas por cualquiera de los Estados que hayan suscrito el Tratado para evitar la doble 

tributación de que se trate, que implican o pueden implicar una imposición no conforme con dicho tratado, precisando 

el artículo, disposición y/o parte relevante del Tratado que el promovente considera se contraviene, señalando la 

interpretación u opinión en que se sustente. 

8. Señala todos los hechos o circunstancias relacionadas con la promoción, incluyendo montos, los ejercicios fiscales o 

periodos involucrados, los datos correspondientes a la operación, las relaciones, circunstancias y/o estructura de las 

operaciones, así como un análisis de las cuestiones relevantes planteadas. 

9. Presenta la información, documentación y/o evidencia con la que se soporten y acrediten todos los hechos, actos, 

circunstancias y operaciones objeto de análisis. 

10. En los casos relacionados con precios de transferencia, en adición a lo anterior, proporciona la información, 

documentación y/o evidencia con la cual se demuestre que las operaciones celebradas con partes relacionadas objeto 

de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso, se pactaron considerando los precios, montos de 

contraprestaciones o márgenes de utilidad que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes independientes en 

operaciones comparables. 

11. Manifestación bajo protesta de decir verdad respecto a si el contribuyente o alguna de sus partes relacionadas han 

solicitado el inicio de un procedimiento amistoso ante las Autoridades Competentes de cualquiera de los Estados 

contratantes sobre la misma cuestión objeto de su solicitud o algún aspecto relacionado con ésta, señalando la fecha 

y la Autoridad Competente ante la que fue presentado, adjuntando copia simple de todos los escritos y documentos 

presentados, incluyendo la correspondencia o los oficios emitidos por la otra Autoridad Competente dentro del 

procedimiento amistoso, así como los requerimientos formulados. La información y documentación que se presente 

para solicitar el inicio de un procedimiento amistoso deberá ser la misma que se proporcione a todas las Autoridades 

Competentes involucradas. 
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12. Manifestación bajo protesta de decir verdad respecto a si los hechos o circunstancias sobre los que versa la solicitud 

de inicio de procedimiento amistoso han sido materia de medios de defensa ante autoridades administrativas o 

jurisdiccionales en cualquiera de los Estados contratantes y, en su caso, el sentido de la resolución; asimismo deberás 

adjuntar evidencia documental relativa a los medios de defensa interpuestos. 

13. Manifestación bajo protesta de decir verdad, respecto a si la solicitud de inicio de procedimiento amistoso está 

relacionada con situaciones, estructuras de operaciones o cuestiones que estén siendo analizadas o hayan sido objeto 

de pronunciamiento por las Autoridades Competentes de cualquiera de los Estados contratantes como parte de un 

acuerdo anticipado de precios de transferencia, consulta, resolución, acuerdo conclusivo o procedimiento similar y, en 

su caso, proporcionar evidencia documental relativa a los mismos. 

14. Manifestación bajo protesta de decir verdad, en donde señales: a) si el solicitante se encuentra sujeto al ejercicio de 

las facultades de comprobación por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por las Entidades 

Federativas coordinadas en ingresos federales y b) si sus partes relacionadas se encuentran sujetas a dichas 

facultades de comprobación en México. En ambos casos deberás señalar los periodos y las contribuciones, objeto de 

la revisión e informar si el solicitante o sus partes relacionadas se encuentran dentro del plazo para que las autoridades 

fiscales emitan la resolución a que se refiere el artículo 50 del CFF. 

15. Manifestación bajo protesta de decir verdad, en donde señales si las partes relacionadas residentes en el extranjero 

del solicitante involucradas en las operaciones objeto de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso se encuentran 

bajo revisión por parte de la autoridad fiscal del otro Estado contratante, señalando los periodos y las contribuciones 

objeto de la revisión, así como la etapa en la que se encuentra la misma. 

16. Manifestación bajo protesta de decir verdad, respecto a que toda la información y documentación proveída dentro de 

la solicitud de inicio de procedimiento amistoso es verdadera. 

17. Manifestación de compromiso para coadyuvar con las Autoridades Competentes en la resolución del caso planteado 

y en presentar la información y documentación que te sea requerida. 

18. Traducción al idioma inglés del escrito de promoción para su traslado a la otra Autoridad Competente, tratándose de 

solicitudes de procedimiento amistoso que involucren a Autoridades Competentes de países cuyo idioma oficial no 

sea el español. 

19. Documentación con la que se acredite que ha presentado la solicitud de ofrecimiento de garantía del interés fiscal, en 

términos de la ficha 134/CFF “Solicitud para el ofrecimiento, ampliación, sustitución de garantía del interés fiscal y 

solicitud de avalúo (en caso de ofrecimiento de bienes) o avalúo practicado por personas autorizadas”, contenida en 

el presente Anexo; así como el estado que guarda dicha solicitud. 

20.  Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original 

y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

21. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

● Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en la 

Administración Central de Apoyo Jurídico y 

Normatividad Internacional, con el número de folio que 

se encuentra en el acuse de recibo llamando al 55-58-

02-16-42. 

● Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en la 

Administración Central de Fiscalización de Precios de 

Transferencia con el número de folio que se encuentra 

en el acuse de recibo llamando al 55-58-02-00-00 

extensión 42384. 

● Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en la 

Administración Central de Apoyo Jurídico y 

Normatividad de Hidrocarburos, con el número de folio 

No. 
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que se encuentra en el acuse de recibo llamando al 55-

58-02-00-00 extensión 42488. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad emitirá oficio en el cual se informen los términos de la conclusión del procedimiento. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Variable, en función del involucramiento 

de la autoridad extranjera y del propio 

solicitante. 

Variable, en función del involucramiento 

de la autoridad extranjera y del propio 

solicitante. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Oficio en el cual se informen los términos de la conclusión del 

procedimiento. 

Depende del caso en trámite. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Vía telefónica al 55-58-02-16-42, en el caso de las 

solicitudes presentadas ante la Administración Central 

de Apoyo jurídico y Normatividad Internacional, en un 

horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 

a 18:00 hrs. 

● Vía telefónica al 55 58 02 00 00, extensión 42384, en el 

caso de las solicitudes presentadas ante la 

Administración Central de Fiscalización de Precios de 

Transferencia, en un horario de lunes a viernes de 9:00 

a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

● Vía telefónica al 55 58 02 00 00, extensión 42488, en el 

caso de las solicitudes presentadas ante la 

Administración Central de Apoyo Jurídico y 

Normatividad de Hidrocarburos, en un horario de lunes 

a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

● En caso de que el trámite de inicio de procedimiento amistoso o la información y documentación descrita anteriormente 

se presente de forma incompleta, la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional, la 

Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia o las Administraciones a ellas adscritas, así como 

la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos según corresponda, requerirán al 

promovente para que dentro del plazo de 10 días hábiles presente dicha información y documentación para dar trámite 

a la solicitud, con el apercibimiento de que, en caso de no presentar la información y documentación requerida, dicho 

trámite se tendrá por concluido. 

● La información, documentación y/o evidencia que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse con 

su respectiva traducción al español realizada por personas que pueden fungir como peritos traductores ante los 

órganos del Poder Judicial de la Federación, o bien, de los Poderes Judiciales de los Estados y de la Ciudad de 

México. 

● El contribuyente deberá hacer del conocimiento de la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad 

Internacional, de la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia o de la Administración Central 

de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, según corresponda, todo cambio que acontezca en la relación, 

situación o estructura de las operaciones, una vez presentada la solicitud. 

● Tratándose de procedimientos amistosos en materia de precios de transferencia, los contribuyentes deberán adjuntar 

el comprobante del pago de la cuota establecida en el artículo 53-G de la LFD, vigente en el ejercicio en el que se 

presente la solicitud en cuestión, por el estudio y trámite de este tipo de solicitudes. En los demás casos, el trámite 

será gratuito. 
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Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 21, 50, 34-A, 134, 141 y 142 del CFF; 2, 3, 4, 179, 180 y 184 de la LISR; 53-G de la LFD; Tratados para 

evitar la doble tributación vigentes suscritos por México; Reglas 1.6., 2.1.7. y 2.1.30. de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

249/CFF Solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la suspensión del plazo para notificar el inicio de un 

procedimiento amistoso, en casos relacionados con la aplicación del 

Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble 

Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre 

la Renta. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

● Personas físicas. 

● Personas morales. 

Cuando las personas físicas o morales que sean residentes 

para efectos fiscales en México o en los Estados Unidos de 

América consideren que existirán medidas de uno o ambos 

Estados Contratantes que puedan resultar en una 

imposición que no esté conforme con las disposiciones del 

Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América 

para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal 

en Materia de Impuestos Sobre la Renta y su Protocolo, 

dentro de los cuatro años y medio siguientes a la fecha en 

que se presentó o debió haberse presentado la declaración 

normal del ejercicio correspondiente, lo que ocurra 

posteriormente. 

¿Dónde puedo presentarlo? ● Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, 

Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en 

un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

● Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Hidrocarburos, 

ubicada en Av. Hidalgo 77, Modulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con un horario de 

atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes que te corresponda, señalada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. La autoridad correspondiente emitirá la resolución, o bien, un requerimiento de información. 

5. En caso de que se emita un requerimiento de información, contarás con un plazo de 10 días para cumplirlo, contado 

a partir del día siguiente a aquél en el que haya surtido efectos su notificación. En caso de que en ese plazo no cumplas 

con lo requerido por la autoridad, tu solicitud se tendrá por no presentada. 

6. Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 

proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo para resolverlo comenzará a correr desde que 

el requerimiento o los requerimientos hayan sido cumplidos. 

7. Una vez cumplido el o los requisitos, la autoridad emitirá la resolución que corresponda, misma que se te notificará 

por alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 
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8. Podrás dar seguimiento a tu trámite con el número de folio que se encuentra en el acuse de recibo, llamando a los 

teléfonos que se precisan en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio?, según corresponda. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional, a la Administración Central 

de Fiscalización de Precios de Transferencia o a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de 

Hidrocarburos, según te corresponda firmado por el contribuyente o su representante legal en el que señales lo siguiente: 

1. Nombre, denominación o razón social, y el domicilio fiscal del promovente y de las partes relacionadas involucradas 

en las operaciones objeto de la solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso. 

2. Documento público con el que se acredite la personalidad del representante o apoderado legal y copia simple de su 

identificación oficial. Si dicho documento público fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado 

o legalizado. 

3. Clave en el RFC o número de identificación fiscal tratándose de residentes en el extranjero, de todas las partes 

relacionadas involucradas en las operaciones objeto de la solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de 

un procedimiento amistoso. 

4. Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

5. Datos de identificación de la Autoridad Competente extranjera y, de ser posible, de la unidad regional o local de la 

administración tributaria nacional y/o extranjera que en la apreciación del promovente pretenda emitir un acto que 

considera contraviene o implica una imposición no conforme al Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal 

en Materia de Impuestos sobre la Renta y su Protocolo. 

6. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el nombre de las personas autorizadas para recibirlas. 

7. Describir las actividades a las que se dedica el promovente y, en su caso, las partes relacionadas involucradas en las 

operaciones objeto de la solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso. 

8. Indicar las medidas adoptadas por cualquiera de los Estados que pueden implicar una imposición no conforme con 

dicho Convenio, precisando el artículo, disposición y/o parte relevante del Convenio que el promovente considera 

puede contravenirse, señalando la interpretación u opinión en que se sustente. 

9. Señalar todos los hechos o circunstancias relacionadas con la promoción, incluyendo montos, los ejercicios fiscales o 

periodos involucrados, los datos correspondientes a la operación, las relaciones, circunstancias y/o estructura de las 

operaciones, así como un análisis de las cuestiones relevantes planteadas. 

10. Presentar la información, documentación y/o evidencia con la que soporten y acrediten todos los hechos, actos, 

circunstancias y operaciones objeto de análisis. 

11. En los casos relacionados con precios de transferencia, en adición a lo anterior proporcionar la información, 

documentación y/o evidencia con la cual se demuestre que las operaciones celebradas con partes relacionadas objeto 

de la solicitud de suspensión de plazo de recepción en México de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso, se 

pactaron considerando los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad que hubieran utilizado u 

obtenido con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

12. Manifestación bajo protesta de decir verdad, con respecto a si los hechos o circunstancias sobre los que versa la 

solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso han sido materia de medios de 

defensa ante autoridades administrativas o jurisdiccionales en cualquiera de los Estados contratantes y, en su caso, 

el sentido de la resolución; asimismo deberá adjuntar evidencia documental relativa a los mismos. 

13. Manifestación bajo protesta de decir verdad, con respecto a si la solicitud de suspensión del plazo para notificar el 

inicio de un procedimiento amistoso está relacionada con situaciones, estructuras de operaciones o cuestiones que 

estén siendo analizadas, o bien, hayan sido objeto de pronunciamiento por las Autoridades Competentes de cualquiera 

de los Estados contratantes como parte de un acuerdo anticipado de precios de transferencia, consulta, resolución, 

acuerdo conclusivo o procedimiento similar y, en su caso, proporcionar copia de los mismos. 

14. Manifestación bajo protesta de decir verdad, en donde señale: a) si se encuentra sujeto al ejercicio de las facultades 

de comprobación por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por las Entidades Federativas coordinadas 

en ingresos federales, y b) si sus partes relacionadas se encuentran sujetas a dichas facultades de comprobación en 

México, esto tratándose de personas residentes en el extranjero. En ambos casos deberá señalar los periodos y las 

contribuciones, objeto de la revisión e informar si el solicitante o sus partes relacionadas se encuentran dentro del 

plazo para que las autoridades fiscales emitan la resolución a que se refiere el artículo 50 del CFF. 

15. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original 

y copia simple para cotejo). 



 DIARIO OFICIAL Martes 25 de abril de 2023 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo de la RMF. 

16. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo de la RMF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

● Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en la 

Administración Central de Apoyo Jurídico y 

Normatividad Internacional, con el número de folio que 

se encuentra en el acuse de recibo llamando al 55-58-

02-16-42. 

● Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en la 

Administración Central de Fiscalización de Precios de 

Transferencia con el número de folio que se encuentra 

en el acuse de recibo llamando al 55-58-02-00-00 

extensión 42384. 

● Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en la 

Administración Central de Apoyo Jurídico y 

Normatividad de Hidrocarburos, con el número de folio 

que se encuentra en el acuse de recibo llamando al 55-

58-02-00-00 extensión 42488. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

● En caso de que cumplas todos los requisitos, obtendrás el oficio de resolución. 

● Una vez resuelta la solicitud de resolución, la notificación se hará por alguna de las formas establecidas en el artículo 

134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

La resolución que corresponda. Una vez otorgada la resolución favorable, el plazo se 

suspenderá desde la fecha en que se haya presentado la 

solicitud y hasta el momento en que la autoridad 

competente del otro Estado Contratante sea notificada del 

inicio de un procedimiento amistoso, siempre que con 

respecto a la medida que se considere implica o puede 

implicar una imposición que no esté conforme con las 

disposiciones del Convenio entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 

Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e 

Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos Sobre la 

Renta y su Protocolo, el contribuyente haya solicitado el 

inicio de un procedimiento amistoso dentro del plazo de tres 

meses, contado a partir de que se adoptó la medida que 

resulte en una imposición que no esté conforme con las 

disposiciones del convenio antes citado. 

CANALES DE ATENCIÓN 
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Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Vía telefónica al 55-58-02-16-42, en el caso de las 

solicitudes presentadas ante la Administración Central 

de Apoyo jurídico y Normatividad Internacional, en un 

horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 

a 18:00 hrs. 

● Vía telefónica al 55 58 02 00 00, extensión 42384, en el 

caso de las solicitudes presentadas ante la 

Administración Central de Fiscalización de Precios de 

Transferencia, en un horario de lunes a viernes de 9:00 

a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

● Vía telefónica al 55 58 02 00 00, ext., 42488, en el caso 

de las solicitudes presentadas ante la Administración 

Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de 

Hidrocarburos, en un horario de lunes a viernes de 9:00 

a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

● La información, documentación y/o evidencia que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse con 

su respectiva traducción al español realizada por personas que pueden fungir como peritos traductores ante los 

órganos del Poder Judicial de la Federación, o bien, de los Poderes Judiciales de los Estados y de la Ciudad de 

México. 

● La solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso no producirá los efectos de 

la solicitud de inicio de un procedimiento amistoso. 

● Por el trámite a que se refiere esta ficha de trámite, las personas físicas o morales no efectuarán pago de derechos. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 50 y 134 del CFF; Convenio DOF 03/02/1994; Protocolo 25/01/1996; Protocolo 22/07/2003; Reglas 1.6., 

2.1.7. y 2.1.44. de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

295/CFF Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que 

forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia 

significativa, poder de mando y de representantes legales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza la información de tus socios, accionistas, asociados y demás 

personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que 

por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten 

dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se 

constituyen, así como de representantes legales. Si eres una sociedad 

cuyas acciones están colocadas entre el gran público inversionista 

deberás actualizar la información de las personas que tengan control, 

influencia significativa o poder de mando, así como los nombres de los 

representantes comunes, su clave en el Registro Federal de 

Contribuyentes y el porcentaje que representan respecto del total de 

acciones que ha emitido, o en su caso, presenta la relación actualizada 

de socios de sociedades cooperativas de producción dedicadas 

exclusivamente a actividades pesqueras o silvícolas que cuenten con 

concesión o permiso del Gobierno Federal para explotar los recursos 

marinos o silvícolas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 
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● Personas morales. 

● Sociedades cuyas acciones están colocadas entre el 

gran público inversionista. 

● Sociedades cooperativas de producción dedicadas 

exclusivamente a actividades pesqueras o silvícolas que 

cuenten con concesión o permiso del Gobierno Federal 

para explotar los recursos marinos o silvícolas. 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 

se llevó a cabo la modificación o incorporación de los 

socios, accionistas, asociados y demás personas que 

forman parte de la estructura orgánica de la persona moral, 

así como de aquellas personas que tengan control, 

influencia significativa o poder de mando y de los 

representantes comunes de las acciones que ha emitido la 

persona moral presentarán la solicitud. 

Para la modificación o incorporación de representantes 

legales, cuando se requiera. 

Para la relación actualizada de socios de sociedades 

cooperativas de producción dedicadas exclusivamente a 

actividades pesqueras o silvícolas que cuenten con 

concesión o permiso del Gobierno Federal para explotar los 

recursos marinos o silvícolas, a más tardar el 31 de marzo 

del 2023 o 1 de julio de 2023, según corresponda. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, dentro del Aplicativo “Socios o Accionistas”, en la 

siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-

informacion-de-socios-o-accionistas.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a www.sat.gob.mx => Empresas => Trámites del RFC" / "Actualización en el RFC=> Actualiza la información 

de socios o accionistas => INICIAR; de acuerdo a lo señalado en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En el Aplicativo “Socios o Accionistas”, ingresa con tu e.firma y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona el tipo de trámite: “Aviso Socios y Accionistas (ficha 295/CFF)”, “Actualización de Representantes Legales 

(ficha 295/CFF)”, “Aviso Representante Legal PI (6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)” o “Relación socios Sociedades 

Cooperativas Pes o Silvi (regla 1.16. RFA)”, según corresponda. 

4. Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información. 

5. Adjunta los documentos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

6. Firma el trámite por parte del Contribuyente autenticado. 

7. Imprime o guarda el “Acuse de Recepción”. 

8. Ingresa al aplicativo, dentro del plazo de 10 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, con el número de 

folio, para verificar la respuesta a tu solicitud y consulta, imprima o guarde el “Acuse de Respuesta”. 

En caso de no contar con respuesta, deberán ingresar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, anexando la 

documentación soporte que considere pertinente, para que la autoridad resuelva su aclaración por el mismo medio. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

Para la actualización de representantes legales: 

● Poder notarial digitalizado, donde se acredite la personalidad del representante legal, de conformidad con el apartado 

I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del 

presente Anexo. 

● Identificación oficial vigente del o los representantes legales que se actualizarán, cualquiera de las señaladas en el 

Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 

Identificación oficial, del presente Anexo. 

Para el caso de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman 

parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia 

significativa o poder de mando: 

● Documento protocolizado ante fedatario público y digitalizado en el que consten las modificaciones o en su caso la 

incorporación de socios y accionistas, así como los que tienen control, influencia significativa o poder de mando, así 

como a los representantes comunes de las acciones que ha emitido la persona moral. 

● Identificación oficial vigente de los socios, accionistas, representante legal y demás personas que forman parte de la 

estructura orgánica que se actualizarán, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 

Anexo. 
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● Cuando se trate de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de 

una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa o poder de mando, que residan 

en el extranjero y que optan por no inscribirse en el RFC, ya sean personas físicas o personas morales, deberán 

adjuntar como identificación oficial la forma oficial 96. 

● Cuando se trate de un socio o accionista que sea persona moral residente en México deberán adjuntar adicionalmente 

el poder notarial e identificación oficial del representante legal para acreditar su personalidad, de conformidad con el 

apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 

Identificación oficial, del presente Anexo 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

● Contar con e.firma del contribuyente que promueve la solicitud.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

En el Portal del SAT, dentro del Aplicativo Socios o 

Accionistas con el número de folio que se encuentra en el 

Acuse de recepción. 

Ingresando un caso de aclaración a través del Portal del SAT, 

señalando el número de folio correspondiente a la solicitud. 

Presencial en la Oficinas del SAT, con el número de folio que 

se encuentra en el Acuse de recepción. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará tu información, si es procedente la solicitud se actualiza la relación de socios o accionistas, personas 

que tengan control, influencia significativa o poder de mando, así como los nombres de los representantes comunes de la 

persona moral y obtienes Acuse de respuesta. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

10 días hábiles. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Vigente hasta que cambie la estructura orgánica del 

contribuyente persona moral y presente una nueva 

modificación o incorporación de los socios, accionistas, 

asociados y demás personas que forman parte de la 

estructura orgánica de la persona moral, así como los que 

tienen control, influencia significativa o poder de mando, así 

como a los representantes comunes de las acciones que ha 

emitido la persona moral. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del  país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52)  55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto  días 

inhábiles. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 
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No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 19 y 27 del CFF; 297 de la CFPC; Regla 2.4.15. de la RMF y Regla 1.16 y Tercero Transitorio de la RFA. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

320/CFF Solicitud de datos en el RFC de asalariados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud para obtener los datos de inscripción al RFC de 

tus trabajadores. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

● Personas físicas. 

● Personas morales.  

Cuando lo requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLog

in.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitud / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción SOLICITUD DATOS 

TRABAJADORES; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicitud de datos en el RFC; 

Descripción: Solicitud de datos de RFC de trabajadores. Para anexar la información relacionada con la solicitud, elige 

el botón Adjuntar Archivo / Examinar, adjunta el archivo en TXT comprimido en ZIP y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu solicitud, imprimelo o guárdalo. 

6 Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 10 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, con el número 

de folio, para verificar la respuesta a tu solicitud, en: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/91727/consulta-de-servicio-o-

solicitud-del-contribuyente 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu Contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 

solicitudes / Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud; si ésta fue 

resuelta, obtendrás el Acuse de respuesta imprímelo y guárdalo. Los datos registrados en el RFC de tus 

trabajadores, se adjuntarán en archivo TXT dentro del apartado de notas de la respuesta. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo TXT en formato.ZIP, que cumpla con las siguientes características: 

● Sin tabuladores. 

● Las letras únicamente se registrarán mayúsculas. 

● El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII), y en caso de 

que se incluyan RFC con “Ñ” se debe guardar en el formato compatible (ANSI), el nombre de dicho archivo será el 

RFC del solicitante. 

● El archivo debe contener una sola columna con la Clave en el RFC del trabajador a 13 posiciones y sin espacios 

en blanco. 

La columna no deberá contener títulos o encabezados, ni tener registros vacíos (filas). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

● Contar con contraseña. 

● No estar publicado en las listas a que se refiere el artículo 69 del CFF, con excepción de la fracción VI relativo a los 

créditos condonados. 

● No estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B del CFF. 
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● Haber emitido CFDI por los conceptos a que se refiere el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, al menos una vez en 

los últimos 12 meses a los trabajadores cuya información se solicita. 

● Haber presentado la declaración anual del ejercicio fiscal 2021, excepto tratándose de la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las instituciones que por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe 

íntegro de su remanente de operación. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

En el Portal del SAT, con el número de folio que se encuentra 

en el Acuse de recepción. 

Si, el SAT verificará que al menos una vez en el ejercicio 

fiscal inmediato anterior, se haya emitido por parte del 

empleador, CFDI que contenga los RFC relacionados en el 

Archivo TXT. 

Resolución del trámite o servicio 

● Una vez que se cumplan con los requisitos y de condiciones de esta ficha, en caso de ser procedente, enviará 

conjuntamente con el acuse de respuesta los datos registrados en el RFC de tus trabajadores. 

● Cuando no se cumpla con los requisitos y condiciones, se emitirá un Acuse de respuesta que indicará el motivo por el 

cual no procedió la solicitud.  

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

10 días hábiles. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

● Acuse de recepción. 

● Acuse de respuesta. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Oficina Virtual. Podrás acceder a este canal de atención 

al agendar tu cita en la siguiente liga: 

http://citas.sat.gob.mx/ 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs., y viernes de 8:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles.  

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Esta solicitud podrá presentarse por una única ocasión. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27, 29 y 29-A del CFF; 26 del RCFF; Reglas 2.4.8. y 2.7.1.48. de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

Impuesto Sobre la Renta 
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…………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

1/ISR Declaración informativa por contraprestaciones o donativos recibidos superiores a $100,000.00. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Informar a las autoridades fiscales respecto de las contraprestaciones 

o donativos recibidos en efectivo en moneda nacional o extranjera, así 

como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil 

pesos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

● Personas morales del régimen general, organizaciones 

civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 

deducibles del ISR, con fines asistenciales, educativos, 

investigación científica o tecnológica, culturales, 

ecológicas, de reproducción de especies protegidas o en 

peligro de extinción y becantes. 

● Personas físicas con ingresos por: Actividades 

empresariales y profesionales, arrendamiento y en 

general por el uso o goce temporal de bienes inmuebles 

y por la enajenación de bienes.  

A más tardar el día diecisiete del mes inmediato posterior a 

aquél en el que se realice la operación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/declaracion/65542/declaracion-

informativa-de-contraprestaciones-y-donativos  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Llenado de la declaración: 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En el apartado Contendidos Relacionados oprime Descarga la declaración informativa del formulario 35, elige 

la opción Abrir o Guardar y selecciona F35_2011.exe, cuando concluya la instalación selecciona finalizar. 

3. Captura los datos generales, así como los solicitado en la declaración, conforme a la guía de llenado que se 

proporciona en las pantallas del sistema. Valida la información y si es correcta elige la opción Genera Paquete de 

Envío, se generará el archivo .dec que enviarás conforme a lo siguiente: 

Envío de la declaración: 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Registra RFC y Contraseña o e.firma y elige Entrar. 

3. Oprime el botón Seleccionar archivo o Elegir Archivo para seleccionar la ruta donde se encuentra guardado el 

Archivo .dec que generaste, elige las opciones Abrir y Enviar, guarda o imprime tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo .dec generado mediante el programa electrónico F35_2011.exe. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Trámite inmediato. No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se realizarán las validaciones pertinentes y se emitirá el Acuse de aceptación o rechazo, según corresponda. 
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Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

● Acuse de recibo. 

● Acuse de aceptación o rechazo. 

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del  país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52)  55 627 22 

728 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 76, fracción XV, 82, fracción VII, 110, fracción VII, 118, fracción V y 128 de la LISR. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

50/ISR Aviso que deberá presentar el residente en el extranjero que enajene acciones emitidas por una sociedad 

residente en México, por la reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar que lleve a cabo. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso si eres residente en el extranjero y enajenaste 

acciones emitidas por una sociedad residente en México, por la 

reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar que 

se haya llevado a cabo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales residentes en el extranjero que 

enajenen acciones emitidas por una sociedad residente en 

México, por la reorganización, reestructura, fusión, escisión u 

operación similar que va a llevar a cabo. 

Dentro del mes anterior al que se efectúe la enajenación. 

¿Dónde puedo presentarlo? ● Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77 Módulo III, Planta Baja, 
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Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06300, Ciudad de México, en 

un horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 hrs. 

● Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Hidrocarburos 

ubicada en Av. Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300. Ciudad de México, en un horario de 

atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude ante la Oficialía de Partes, que te corresponda, mencionadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización de Grandes Contribuyentes 

o a la Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos, según corresponda, acompañado de lo 

siguiente: 

1. Manifestación de la enajenación de acciones emitidas por una sociedad residente en México, en la que informe sobre 

la reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar que va a llevar a cabo. 

2. Para el caso de reorganización o reestructura, así como de fusión, escisión u operación similar, se deberán anexar los 

documentos que se refieren en el artículo 286, fracciones I, II y III del Reglamento de la Ley del ISR. 

3. Cuando se trate de fusiones o escisiones u operaciones similares que no impliquen reestructuración o reorganización, 

únicamente se deberá anexar la documentación a que se refiere el artículo 286, fracción III del Reglamento citado. 

4. Monto de la operación. 

5. Papel de trabajo que contenga el procedimiento y cálculo de la determinación de la ganancia o pérdida y, en su caso, 

del monto del ISR causado, del cual se desprenda la siguiente información: 

● Costo promedio por acción de las acciones transmitidas o enajenadas. 

● Monto original ajustado de las acciones transmitidas o enajenadas. 

● Importe que se recibió como contraprestación de las acciones transmitidas o enajenadas. 

● Fecha exacta en la que se llevó a cabo la enajenación o transmisión de las acciones, o en su caso, fecha en la 

que surta efectos el acuerdo de asamblea, según se trate de reorganización, restructura, fusión o escisión u 

operación similar. 

6. Adjunta la documentación comprobatoria en la que tu operación de reorganización, reestructura, fusión, escisión u 

operación similar, según corresponda, encuentre soporte. 

7. Organigrama del grupo al que pertenezca la emisora sociedad residente en México enajenada. 

8. Indicar si el adquiriente y enajenante son partes relacionadas en términos de la Ley del ISR y los tratados para evitar 

la doble tributación. 

9. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original 

y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

10. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 

el Aviso. 
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Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 41313 para 

los avisos presentados ante la Administración Central de 

Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes 

Contribuyentes y al 55 58 02 00 00 extensión 46734 en 

el caso de los avisos presentados ante la Administración 

Central de Planeación y Programación de 

Hidrocarburos, en un horario de lunes a viernes de 9:00 

a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

● El acuse de recibo que obtengas en este trámite es emitido sin prejuzgar si la información fue presentada completa, 

sin errores, en forma distinta a la señalada para su presentación, a la veracidad de los datos asentados ni al 

cumplimiento dentro de los plazos establecidos. 

● Las autoridades fiscales se reservan su derecho a ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF, 

respecto de la información presentada. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 y 19 del CFF; 161 de la LISR; 286 y 289 del RLISR; Reglas 1.6., 2.1.7. y 3.18.38. de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

60/ISR Aviso para la administración de planes personales de retiro. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para que se te considere autorizada para 

administrar planes personales de retiro. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de 

bolsa, administradoras de fondos para el retiro, sociedades 

operadoras de fondos de inversión y sociedades 

distribuidoras integrales de acciones de fondos de inversión 

que deseen llevar a cabo la administración de planes 

personales de retiro. 

Previo a realizar la administración de planes personales de 

retiro y a más tardar el 31 de enero del año inmediato 

posterior a aquél en que pretendan hacerse deducibles 

aportaciones. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLog

in.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona 60/ISR PLAN PERSONAL RETIRO; en 

Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: Avisos relacionados con la administración de planes 

personales de retiro; en Descripción: expón brevemente de lo que trata la solicitud que se está realizando; adjunta 

los documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar, 

selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar, en automático se originará tu solicitud con el número de folio de trámite de atención y 

obtendrás tu acuse de recibo. 

6. Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? captura 

RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / 

Consulta e ingresa tu número de folio asignado, seguido de Buscar y podrás verificar el estatus del trámite. 

7. La autoridad tendrá un plazo de 3 meses para realizar algún requerimiento de información con respecto a tu solicitud, 

o bien, para resolver tu trámite. 

8. En caso de tener un requerimiento de información, tendrás un plazo de 10 días hábiles para solventarlo y en caso de 

que en ese plazo no cumplas con alguno de los requisitos, tu solicitud se cancelará en automático, por lo que se tendrá 

por no presentada. 

9. Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 

proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo de 3 meses comenzará a correr desde que el 

requerimiento haya sido cumplido. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar un archivo digitalizado que contenga lo siguiente: 

● La autorización para operar y actuar en el país como institución de seguros, institución de crédito, casa de bolsa, 

administradora de fondos para el retiro, sociedad operadora de fondos de inversión o sociedad distribuidora integral 

de acciones de fondos de inversión. 

● Declaración bajo protesta de decir verdad de que dicha autorización se encuentra vigente, la cual debe contener la 

firma autógrafa de la persona que tiene las facultades de representación. 

● Modelo de contrato o similar que contenga las condiciones que regirán el establecimiento de las cuentas o canales de 

inversión con los contribuyentes en términos del artículo 151, fracción V de la Ley del ISR. 

● Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

● Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Con el número de folio de tu solicitud en Mi portal, como se 

indica en el punto 6 del apartado ¿Qué tengo que hacer para 

realizar el trámite o servicio? 

No. 

Resolución del trámite o servicio 
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La autoridad valorará la información presentada. En caso de cumplir con los requisitos solicitados serás incluida en el listado 

publicado en el Portal del SAT y en caso de no cumplirlos, no serás incluida en el referido listado. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 3 meses.  10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

● Acuse de recibo. 

● En su caso, si cumples con los requisitos señalados en 

el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? serás 

incluida en el listado publicado en el Portal del SAT. 

● En su caso, si no cumples con los requisitos señalados 

en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? no 

serás incluida en el listado publicado en el Portal  del 

SAT. 

Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Cuando el aviso no se presente de manera completa y debidamente requisitado, la autoridad fiscal podrá requerir los datos, 

información o documentación a que se refiere esta ficha de trámite, resultando aplicable el artículo 18, penúltimo párrafo 

del CFF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 y 37 del CFF; 142, fracción XVIII, 145 y 151, fracción V de la LISR; Reglas 3.17.5., 3.17.6., 3.17.7., 3.22.1. y 

3.22.3. de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

81/ISR Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes relacionadas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita esta resolución para deducir intereses por deudas contraídas 

con partes relacionadas.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: Variable 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? ● Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta 

Baja, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
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México, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 

hrs., conforme a los sujetos de su competencia. 

● Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de 

Hidrocarburos, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta 

Baja, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, con un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 

hrs., conforme a los sujetos de su competencia. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes, que te corresponda, mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. La autoridad emitirá la resolución, o bien, un requerimiento de información. 

5. En caso de que se emita un requerimiento de información, contarás con un plazo de 10 días para cumplirlo, contado 

a partir del día siguiente a aquél en el que haya surtido efectos su notificación. En caso de que en ese plazo no cumplas 

con lo requerido por la autoridad, tu solicitud se tendrá por no presentada. 

6. Conforme al artículo 37, tercer párrafo del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos 

omitidos o proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo para resolver la consulta comenzará 

a correr desde que el requerimiento o los requerimientos hayan sido cumplidos. 

7. Una vez cumplido el o los requisitos, la autoridad emitirá la resolución que corresponda, misma que se te notificará 

por alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

8. Podrás dar seguimiento a tu trámite con el número de folio que se encuentra en el acuse de recibo, llamando al teléfono 

que se precisa en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia o a la Administración Central 

de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, según te corresponda, que cumpla con los requisitos establecidos en 

el artículo 18-A del CFF, mediante el cual se expongan los elementos relacionados con la consulta que deseas presentar, 

en donde se incluyan los siguientes elementos: 

1. El número de identificación y el país de residencia del contribuyente, indicando, en su caso, si tiene sucursales en 

territorio nacional. 

2. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, clave en el RFC, número de identificación fiscal y país de 

residencia de: 

a) Todas las partes relacionadas en México o en el extranjero que tengan participación directa o indirecta en el 

capital social del contribuyente, incluyendo a la persona moral de la que sean inmediatamente subsidiarias 

definidas en términos de las normas de información financiara, así como de la contralora de último nivel del grupo 

multinacional. 

b) Las partes relacionadas residentes en México o en el extranjero que tengan una relación de financiamiento 

contractual o de negocios con el contribuyente. 

3. Nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal, domicilio y país de residencia de todas las 

partes relacionadas que puedan resultar involucradas con motivo de la respuesta a la solicitud de consulta o 

autorización de que se trate. 

4. Cuando el contribuyente forme parte de un grupo multinacional, deberás proporcionar descripción de las principales 

actividades que realizan las empresas que integran dicho grupo, incluyendo el lugar o lugares donde realizan las 

actividades, describiendo las operaciones celebradas entre el contribuyente y las empresas relacionadas que formen 

parte del mismo grupo multinacional, así como un organigrama donde se muestre la tenencia accionaria de las 

empresas que conforman el citado grupo. 

5. Fecha de inicio y de terminación de los ejercicios fiscales de las personas residentes en el extranjero relacionadas con 

el contribuyente que tengan una relación de financiamiento, contractual o de negocios con este último. 

6. Moneda en la que se pactaron o pactan las principales operaciones entre el contribuyente y las personas residentes 

en México y en el extranjero relacionadas con él. 

7. Descripción detallada de las funciones o actividades que realizan el contribuyente y las personas residentes en México 

y en el extranjero relacionadas con él, que mantengan una relación contractual o de negocios con el contribuyente, 

incluyendo una descripción detallada de los activos y riesgos que asumen cada una de dichas personas. 

8. Especificar si las personas relacionadas con el contribuyente, residentes en el extranjero, se encuentran sujetas al 

ejercicio de las facultades de comprobación en materia de precios de transferencia, por parte de una autoridad fiscal 

y, en su caso, describir la etapa que guarda la revisión correspondiente. Asimismo, deberás informar si dichas 

personas residentes en el extranjero están dirimiendo alguna controversia de índole fiscal ante las autoridades fiscales 

o los tribunales y, en su caso, la etapa en que se encuentra dicha controversia. En el caso de que exista una resolución 
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por parte de la autoridad competente o que se haya obtenido una sentencia firme dictada por los tribunales 

correspondientes, se deberán proporcionar los elementos sobresalientes y los puntos resolutivos de tales 

resoluciones. 

9. Saldo promedio anual del total de las deudas del contribuyente que devenguen intereses a su cargo, calculado 

conforme lo establece el artículo 28, fracción XXVII, cuarto párrafo de la Ley del ISR, así como los datos utilizados 

para su cálculo. 

10. Saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero, conforme a lo 

señalado en el artículo 28, fracción XXVII, cuarto párrafo de la Ley del ISR, así como los datos utilizados para su 

cálculo. 

11. Saldo promedio anual del capital contable del ejercicio utilizado para determinar los intereses no deducibles a que se 

refiere el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR, así como los datos utilizados para su cálculo. Asimismo, 

especificar si para el cálculo de este saldo promedio de capital contable se aplicaron las Normas de Información 

Financiera o si se optó por el procedimiento establecido en el quinto párrafo del artículo y fracción antes referidos. 

12. Saldo del monto de las deudas totales del contribuyente que excedan el límite señalado en el artículo 28, fracción 

XXVII de la Ley del ISR. 

13. Cálculo del monto de intereses deducibles establecido en el artículo 28, fracción XXVII tercer párrafo de la Ley del 

ISR. 

14. Documentos que demuestren que la actividad realizada por el contribuyente, dadas las condiciones existentes en el 

mercado, requieren de un mayor apalancamiento que el contemplado por el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del 

ISR. 

15. Documentación que demuestre que las deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero se 

pactaron como lo hubieran hecho partes independientes en operaciones comparables en términos del artículo 179 de 

la Ley del ISR. 

16. Especificar si los intereses devengados de las deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero 

se ubican en alguno de los supuestos del artículo 11 de la Ley del ISR. 

17. Señalar las cantidades retenidas por concepto del ISR a los pagos por intereses efectuados a residentes en el 

extranjero, especificando las tasas aplicadas para tales efectos, así como las fechas de entero de dichas retenciones. 

18. Registro de acciones nominativas establecidas en el artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

19. Estado de posición financiera y estados financieros del contribuyente y de las personas relacionadas residentes en 

México y en el extranjero que tengan una relación contractual o de negocios con el mismo, así como las declaraciones 

anuales normales y complementarias del ISR y de las declaraciones informativas múltiples del contribuyente 

correspondientes a los ejercicios por los que se solicita la expedición de la resolución. 

20. Los contribuyentes que dictaminen u opten por dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales, en lugar de 

presentar el estado de posición financiera y los estados financieros a que se refiere el numeral anterior, deberán tener 

presentado el dictamen, así como los estados financieros dictaminados y sus anexos respectivos. 

21. Contratos celebrados entre el contribuyente y sus partes relacionadas residentes en México y en el extranjero en 

idioma español, así como las modificaciones a dichos contratos. 

22. Documentación que demuestre que las operaciones entre el contribuyente y sus partes relacionadas residentes tanto 

en México como en el extranjero, adicionales a las relativas a deudas contraídas por el contribuyente con sus partes 

relacionadas residentes en el extranjero, cumplen con los artículos 27, fracción XIII, 76, fracciones IX, X y XII, 179 y 

180 de la Ley del ISR, por el ejercicio fiscal en el cual se solicita la consulta en cuestión y los tres ejercicios fiscales 

inmediatos anteriores. 

23. Comprobante del pago de la cuota establecida en el artículo 53-G de la LFD, vigente en el ejercicio en cual se presente 

la consulta en cuestión, por el estudio y trámite de este tipo de solicitudes. 

24. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original 

y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

25. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 
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● Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en la 

Administración Central de Fiscalización de Precios de 

Transferencia con el número de folio que se encuentra 

en el acuse de recibo llamando al 55-58-02-00-00 

extensión 42384. 

● Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en la 

Administración Central de Apoyo Jurídico y 

Normatividad de Hidrocarburos, con el número de folio 

que se encuentra en el acuse de recibo llamando al 55-

58-02-00-00 extensión 42488.  

Sí, cuando las autoridades fiscales adviertan que la 

información, datos o documentación proporcionada por los 

contribuyentes, son insuficientes, presentan irregularidades 

o inconsistencias, para conocer las funciones o actividades 

que realizan las personas residentes en el país o en el 

extranjero relacionadas con ellos, en forma contractual o de 

negocios; o bien, para corroborar dicha información, datos 

o documentación proporcionada por los contribuyentes; o 

para conocer los activos y riesgos que asumen cada una de 

dichas personas; o cuando las autoridades fiscales 

requieran analizar el método o métodos propuestos por los 

contribuyentes para determinar el precio o monto de la 

contraprestación en las operaciones celebradas con las 

personas residentes en el país o en el extranjero 

relacionadas con ellos, o para corroborar la aplicación de 

tales métodos, podrán realizar un análisis funcional en el 

domicilio fiscal del interesado como parte de los procesos 

de estudio y evaluación de la información, datos y 

documentación presentados, a efecto de identificar y 

precisar las funciones realizadas, los activos utilizados y los 

riesgos asumidos en las operaciones objeto de la consulta. 

Las autoridades fiscales podrán realizar un análisis 

funcional en el que limitarán sus actuaciones a 

circunstancias relacionadas con la consulta formulada, 

cuando apoyen, faciliten o complementen los procesos de 

análisis, estudio y evaluación de la información, datos y 

documentación necesarios para emitir y, en su caso, 

verificar el cumplimiento de la resolución correspondiente. 

Dichas actuaciones podrán incluir, entre otros, inspecciones 

oculares, entrevistas y mesas de trabajo con el personal del 

contribuyente vinculado con las operaciones con partes 

relacionadas, incluyendo las cuestiones sustantivas y 

técnicas específicas. 

Resolución del trámite o servicio 

● En caso de que cumplas todos los requisitos, obtendrás el oficio de resolución. 

● La notificación de la resolución se hará por alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

8 meses.  No aplica un plazo máximo. Cuando la 

autoridad fiscal te requiera para que 

cumplas los requisitos omitidos o 

proporciones los elementos necesarios 

para resolver el trámite, el plazo para 

resolver la consulta comenzará a correr 

desde que el requerimiento o los 

requerimientos hayan sido cumplidos. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

La resolución que corresponda. Las resoluciones que en su caso se emitan en los términos 

del artículo 34-A del CFF, podrán surtir sus efectos en el 

ejercicio en que se soliciten, en el ejercicio inmediato 

anterior y hasta por los tres ejercicios fiscales siguientes a 
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aquel en que se soliciten. La vigencia podrá ser mayor 

cuando deriven de un procedimiento amistoso, en los 

términos de un tratado internacional del que México sea 

parte. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del  país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52)  55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 42384, en el 

caso de las solicitudes presentadas ante la 

Administración Central de Fiscalización de Precios de 

Transferencia, en un horario de lunes a viernes de 9:00 

a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

● Vía telefónica al 55 58 02 00 00, extensión 42488, en el 

caso de las solicitudes presentadas ante la 

Administración Central de Apoyo Jurídico y 

Normatividad de Hidrocarburos, en un horario de lunes 

a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs.  

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

● Para más información puedes entrar a la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/47408/presenta-la-consulta-

optativa 

● Los contribuyentes podrán analizar conjuntamente con la Administración Central de Fiscalización de Precios de 

Transferencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes o la Administración Central de Apoyo Jurídico 

y Normatividad de Hidrocarburos de la Administración General de Hidrocarburos, según corresponda a su 

competencia, la información y metodología que pretenden someter a consideración de la Administración Central que 

corresponda, previamente a la presentación de la solicitud de resolución a que se refiere el artículo 34-A del CFF, sin 

necesidad de identificar al contribuyente o a sus partes relacionadas. 

● Para los efectos de esta ficha de trámite, se considerará controladora de último nivel del grupo multinacional a aquella 

entidad o figura jurídica extranjera que no sea subsidiaria de otra empresa y que se encuentre obligada a elaborar, 

presentar y revelar estados financieros consolidados en los términos de las normas de información financiera. 

● Para los efectos de esta ficha de trámite, cuando se utiliza el término partes relacionadas se refiere a las definidas en 

el artículo 179 de la Ley del ISR. 

● No se considerará que la autoridad fiscal ejerce las facultades de comprobación cuando lleve a cabo un análisis 

funcional, en el domicilio fiscal del interesado. 

● El costo del trámite es conforme al artículo 53-G de la LFD vigente en el ejercicio en el que se presente la consulta en 

cuestión. 

● La información, documentación y/o evidencia que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse con 

su respectiva traducción al español realizada por personas que pueden fungir como peritos traductores ante los 

órganos del Poder Judicial de la Federación o de los Poderes Judiciales de los Estados y de la Ciudad de México. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 18-A, 19, 34-A, 37 y 134 del CFF; 11, 28, 76, 179 y 180 de la LISR; 128 de la LGSM; 53-G de la LFD; Reglas 

1.6., 2.1.7., 2.9.8. y 3.3.1.28. de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

90/ISR Aviso para asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda a los intereses o las 

ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de deuda o de capital que se realicen a través 

de cuentas globales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

 Gratuito 
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Presenta este aviso para informar que como operador que administra 

cuentas globales de operaciones financieras derivadas asumirás la 

obligación de retener el ISR que corresponda a los intereses o 

ganancias que provengan de operaciones financieras derivadas de 

deuda o capital. 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Operadores que administran cuentas globales. Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes, ubicada en Av. Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia 

Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de 

atención de lunes a viernes de 8: 00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes, mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega los documentos solicitados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes 

con la siguiente información y documentación: 

1. Manifestación en la que se asume la obligación solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII del CFF, con respecto 

la retención de ISR que, en su caso, corresponda a los intereses o las ganancias que provengan de las operaciones 

financieras derivadas de deuda o de capital que se realicen a través de cuentas globales. 

2. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 

el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 
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● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país  55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52)  55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 41313, en un 

horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 

a 18:00 hrs. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 26 del CFF; 146 y 163 de la LISR; Reglas 1.6., 2.1.7. y 3.9.5. de la RMF. 

 

91/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre de carga 

federal que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones de ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso si te dedicas a la actividad de autotransporte 

terrestre de carga federal y ejerciste la opción de enterar el 7.5 por 

ciento por concepto de retenciones de ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales, así como los coordinados, 

dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de 

carga federal, siempre que no presten preponderantemente 

sus servicios a otra persona moral residente en el país o en 

el extranjero, que se considere parte relacionada en los 

términos de la Ley de ISR. 

A más tardar el 15 de febrero de 2024. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi

n.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite elige conforme a tu solicitud; en Dirigido a: Servicio 

de Administración Tributaria, en *Asunto: Aviso de opción ficha de trámite 91/ISR del presente Anexo; Descripción: 

Se presenta el aviso de opción establecido en la ficha de trámite 91/ISR del presente Anexo. Para anexar la información 

relacionada con el servicio, oprime Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo con las características que se 

indican en el apartado de Información adicional y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio de tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga relación individualizada de los operadores, macheteros y maniobristas, con el monto de 

las cantidades que les fueron pagadas en el periodo de que se trate, en los términos en que se elabora para los efectos de 

las aportaciones que realicen al IMSS. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña. 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez que envías la información, obtendrás tu acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país  55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52)  55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Regla 2.1. de la RFA  

 

92/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, ganaderas o de pesca que 

ejercen la opción de enterar el 4 por ciento por concepto de retenciones de ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso si te dedicas exclusivamente a las actividades 

agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras y ejerciste la opción de 

enterar el 4 por ciento por concepto de retenciones de ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales dedicadas exclusivamente a las 

actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras. 

A más tardar el 15 de febrero de 2024. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi

n.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

http://chat.sat.gob.mx/
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
mailto:denuncias@sat.gob.mx
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action
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¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite elige conforme a tu solicitud; en Dirigido a: Servicio 

de Administración Tributaria, en *Asunto: Aviso de opción ficha de trámite 92/ISR del presente Anexo; Descripción: 

Se presenta el aviso de opción establecido en la ficha de trámite 92/ISR del presente Anexo. Para anexar la información 

relacionada con el servicio, oprime Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo con las características que se 

indican en el apartado de Información adicional y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio de tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga la relación individualizada de los trabajadores eventuales de campo e indique el monto 

de las cantidades que les son pagadas en el periodo de que se trate, así como del impuesto retenido. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez que envías la información, obtendrás tu acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 desde 

Canadá y Estados Unidos. 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente dirección electrónica: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 8:30 a 

16:00 hrs. y viernes de 8:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-

38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Regla 1.4. de la RFA  

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
http://chat.sat.gob.mx/
mailto:denuncias@sat.gob.mx
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia


 DIARIO OFICIAL Martes 25 de abril de 2023 

94/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre foráneo de 

pasaje y turismo que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones de ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso si te dedicas a la actividad de autotransporte 

terrestre foráneo de pasaje y turismo y ejerciste la opción de 

enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones de ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales, así como los coordinados 

dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo 

de pasaje y turismo, siempre que no presten 

preponderantemente sus servicios a otra persona moral 

residente en el país o en el extranjero, que se considere parte 

relacionada en los términos de la Ley del ISR. 

A más tardar el 15 de febrero de 2024. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLog

in.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite elige conforme a tu solicitud; en Dirigido a: Servicio 

de Administración Tributaria, en *Asunto: Aviso de opción ficha de trámite 94/ISR del presente Anexo; Descripción: 

Se presenta el aviso de opción establecido en la ficha de trámite 94/ISR del presente Anexo. Para anexar la información 

relacionada con el servicio, oprime Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo con las características que se 

indican en el apartado de Información adicional y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio de tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga relación individualizada de los operadores, cobradores, mecánicos y maestros, con el 

monto de las cantidades que les fueron pagadas en el periodo de que se trate, en los términos en que se elabora para los 

efectos de las aportaciones que realicen al IMSS. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez que envías la información, obtendrás tu acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action
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Acuse de recibo.  Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país  55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52)  55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Regla 3.2. de la RFA  

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

139/ISR Declaración informativa anual de los Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de 

inmuebles. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la información anualmente respecto de los fideicomisos que 

se dediquen a la adquisición o construcción de inmuebles, para dar 

cumplimiento al régimen. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Fiduciarias inscritas en el Registro de Fideicomisos dedicados 

a la adquisición o construcción de inmuebles en términos de 

la regla 3.21.2.6. de la RMF. 

A más tardar el quince de febrero de cada año 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización 

a Grandes Contribuyentes a través de la Oficialía de Partes de la 

Administración General de Grandes Contribuyentes sita en Avenida Hidalgo 

No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 

06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a viernes de 

8:00 hrs. a 14:30 hrs.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes señalada en el apartado 

de ¿Dónde puedo presentarlo? con tu escrito libre dirigido a la Administración Central de Planeación y Programación 

de Fiscalización a Grandes Contribuyentes, y con los archivos digitalizados solicitados en el apartado de ¿Qué 

requisitos debo cumplir? 

http://chat.sat.gob.mx/
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
mailto:denuncias@sat.gob.mx
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
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2. Entrega los archivos digitalizados en dispositivo óptico (disco compacto, unidad de memoria extraíble, etc.) a la 

autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva copia del escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en formato XLS que contenga: 

1. Nombre, clave en el RFC, domicilio fiscal y número de Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios entregados a 

cada uno del (los) aportante(s) o cedente(s) de los bienes inmuebles o de los derechos a percibir ingresos provenientes 

del arrendamiento de dichos bienes, que conforman el patrimonio fideicomitido. En caso de que por los bienes, se 

hayan intercambiado parcialmente Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios, indicar el monto y número de 

certificados intercambiados por cada uno del (los) aportante(s) o cedente(s), así como el importe que les fue cubierto 

en dinero o en algún otro método de pago. 

2. Los folios fiscales que corresponden a los CFDI que le hayan sido entregados al fideicomiso por parte de los aportantes 

o cedentes, por los inmuebles pertenecientes al patrimonio del fideicomiso o por los derechos cedidos a percibir 

ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes y por los cuales, el fideicomiso haya intercambiado 

Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios. 

3. Informe de cada inmueble aportado al fideicomiso que contenga: 

● Fecha de aportación. 

● Valor de la aportación, es decir, el monto total en el que fue valuado el inmueble aportado o cedido al fideicomiso 

o los derechos a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes y que sirvieron de base para 

la entrega de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios mencionados anteriormente. 

● Años transcurridos entre la fecha de construcción y la de su aportación. 

● Domicilio. 

● Uso o destino. 

● Datos de identificación del portafolio de inversión al que se integra el inmueble, de ser el caso. 

● Cuando el inmueble sea enajenado por la institución fiduciaria, incluir en el informe la fecha de enajenación, valor 

de enajenación y ganancia o pérdida. 

Archivos digitalizados que contengan: 

4. Escrituras públicas en las que haya constado la traslación de dominio de los bienes aportados o cedidos al patrimonio 

del fideicomiso, o en su caso, aquéllas en las que consten los derechos cedidos a percibir ingresos provenientes del 

arrendamiento de dichos bienes. 

5. En el caso de que los fideicomitentes, aportantes o cedentes, hayan aportado bienes inmuebles al fideicomiso y éstos 

a su vez hayan sido arrendados de inmediato a dichos fideicomitentes, aportantes o cedentes por el fiduciario, los 

contratos de arrendamiento respectivos. 

6. Documento con el que acredites tu personalidad como representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

7. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Que te encuentres con estatus activo en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará que la declaración sea presentada en tiempo, que los datos sean correctos, y en su caso, dará por 

cumplida la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 
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Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Los archivos deberán ser proporcionados en disco compacto o unidad de memoria extraíble (USB). 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19 y 33 del CFF; 187, fracción IX de la LISR; Reglas 2.1.7., y 3.21.2.14. de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

153/ISR Aviso inicial del registro de los integrantes o miembros de una figura jurídica extranjera. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para proporcionar el registro de los integrantes o 

miembros de la figura jurídica extranjera que pretenda beneficiarse del 

estímulo fiscal establecido en el artículo 205 de la Ley del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El administrador de la figura jurídica extranjera o su 

representante legal en México. 

Cuando pretendas aplicar el estímulo al que se refiere el 

artículo 205 de la Ley del ISR. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia 

Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06300, Ciudad de México, en un horario de 

lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes, mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación e información señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Presenta un escrito libre dirigido a la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes 

Contribuyentes que contenga la relación de integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera en el ejercicio fiscal 

anterior. 

2. El instrumento en el que conste la creación o el documento constitutivo de la figura jurídica extranjera de que se trate. 

http://chat.sat.gob.mx/
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
mailto:denuncias@sat.gob.mx
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
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3. Documentos oficiales vigentes emitidos por autoridad competente donde conste la inscripción de la figura jurídica 

extranjera en el registro público o equivalente, en dichos documentos se deberá apreciar que la inscripción se 

encuentra vigente. 

4. Documentos oficiales emitidos por autoridad competente donde conste que se autorizó el funcionamiento de la figura 

jurídica extranjera como administrador de capital privado, de resultar aplicable. 

5. Documentación emitida por fedatario público con la que se certifique el nombre, denominación, razón social o 

equivalente, número de identificación fiscal o equivalente, domicilio y residencia para efectos fiscales de todos los 

integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera, así como la proporción en que participan en ella. Esta 

documentación deberá corresponder a la participación en la figura correspondiente al mes inmediato anterior a aquél 

en que se presente el aviso. 

6. Constancia de residencia para efectos fiscales o, en su caso, documentación emitida por la autoridad competente del 

país o jurisdicción de que se trate, con la que todos los integrantes o miembros y el administrador de la figura jurídica 

extranjera acrediten haber presentado la declaración de ISR correspondiente al último ejercicio fiscal. En caso de que 

al momento de presentar el aviso no haya vencido el plazo para presentar la declaración del último ejercicio, se 

aceptará la documentación emitida por la autoridad competente del país o jurisdicción de que se trate con la que 

acrediten haber presentado la declaración del ISR del penúltimo ejercicio. 

7. Acuerdo sede o convenio constitutivo, tratándose de integrantes o miembros que tengan el carácter de organismos 

internacionales o de fondos de pensiones y jubilaciones. 

8. Manifestación en el sentido que los integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera acumularán los ingresos 

que les sean atribuidos, así como las disposiciones que les sean aplicables a cada uno para este efecto. 

9. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (original y copia simple para cotejo) o carta 

poder (original y copia simple para cotejo) firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales 

o fedatario público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Cuando la representación se haya otorgado en el extranjero, copia simple completa y legible del documento público 

emitido el cual deberá presentarse legalizado o apostillado y acompañado, en su caso, de traducción al idioma español 

por perito autorizado. 

10. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Con el número de folio que se encuentra en el acuse de recibo 

llamando al teléfono 55-58-02-00-00 extensiones 41313, 

40503, 42383, 41540, 40635, 57872 o 41160. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo del aviso. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país  55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52)  55 627 22 

728 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 
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● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

● La información, documentación y/o evidencia que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse con 

su respectiva traducción al español realizada por perito autorizado. 

● El acuse será emitido sin prejuzgar si la información fue presentada completa, sin errores, en forma distinta a la 

señalada para su presentación, a la veracidad de los datos asentados ni al cumplimiento dentro de los plazos 

establecidos. 

● Las autoridades fiscales se reservan la potestad de ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF, 

respecto de la información presentada. 

Fundamento jurídico 

Artículo 205 LISR; Regla 3.21.6.1. de la RMF. 

 

154/ISR Aviso de variaciones al registro de los integrantes o miembros de una figura jurídica extranjera. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar acerca de variaciones en cuanto a 

los integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera que presentó 

el aviso a que se refiere la ficha 153/ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El administrador de la figura jurídica extranjera o su 

representante legal en México. 

A más tardar en el mes de febrero del siguiente año de 

calendario en que ocurra la variación con respecto a los 

integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera de 

que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia 

Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06300, Ciudad de México, en un horario de 

lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes, mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación e información señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Presenta un escrito libre dirigido a la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes 

Contribuyentes en el que se detalle la variación con respecto a los integrantes o miembros de la figura jurídica 

extranjera. 

2. Documentación comprobatoria de la presentación del aviso al que se refiere la ficha 153/ISR. 

3. Documentación emitida por fedatario público con la que se certifique el nombre, denominación, razón social o 

equivalente, número de identificación fiscal o equivalente, domicilio y residencia para efectos fiscales de todos los 

integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera, así como la proporción en que participan en ella. Esta 

documentación deberá corresponder a la participación en la figura correspondiente inmediatamente después de que 

haya tenido lugar el evento que motivó la variación en la participación. 

4. Constancia de residencia para efectos fiscales o, en su caso, documentación emitida por la autoridad competente del 

país o jurisdicción de que se trate con la que los integrantes o miembros de la figura que hayan variado acrediten 

haber presentado la declaración de ISR correspondiente al último ejercicio. En caso de que al momento de presentar 

el aviso no haya vencido el plazo para presentar la declaración del último ejercicio, se aceptará la documentación 
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emitida por la autoridad competente del país o jurisdicción de que se trate con la que acrediten haber presentado la 

declaración del ISR del penúltimo ejercicio. 

5. Acuerdo sede o convenio constitutivo, tratándose de variaciones en la participación donde estén involucrados 

integrantes o miembros que tengan el carácter de organismos internacionales o de fondos de pensiones y jubilaciones. 

6. Manifestación en el sentido que los nuevos integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera acumularán los 

ingresos que les sean atribuidos, así como las disposiciones que les sean aplicables a cada uno para este efecto. 

7. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (original y copia simple para cotejo) o carta 

poder (original y copia simple para cotejo) firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales 

o fedatario público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Cuando la representación se haya otorgado en el extranjero, copia simple completa y legible del documento público 

emitido el cual deberá presentarse legalizado o apostillado y acompañado, en su caso, de traducción al idioma español 

por perito autorizado. 

8. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Con el número de folio que se encuentra en el acuse de recibo 

llamando al teléfono 55-58-02-00-00 extensiones 41313, 

40503, 42383, 41540, 40635, 57872 o 41160. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo del aviso. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país  55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52)  55 627 22 

728 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

● La información, documentación y/o evidencia que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse con 

su respectiva traducción al español realizada por perito autorizado. 
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● El acuse será emitido sin prejuzgar si la información fue presentada completa, sin errores, en forma distinta a la 

señalada para su presentación, a la veracidad de los datos asentados ni al cumplimiento dentro de los plazos 

establecidos. 

● Las autoridades fiscales se reservan la potestad de ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF, 

respecto de la información presentada. 

Fundamento jurídico 

Artículo 205 LISR; Regla 3.21.6.1. de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

160/ISR Designación del representante de residente en el extranjero. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso cuando seas designado como representante de 

un residente en el extranjero, en términos del artículo 174 de la Ley del 

ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en México o residentes en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país que sean designados 

representantes de residentes en el extranjero, en términos del 

artículo 174 de la Ley del ISR. 

Antes de que venza el plazo para efectuar el entero del ISR 

que se haya causado, conforme a las disposiciones 

relativas y aplicables del Título V de la Ley del ISR. 

¿Dónde puedo presentarlo? De forma presencial: 

• Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes ubicada en Avenida Hidalgo 77 Módulo III, Planta Baja, 

Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, 

con un horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 hrs. 

• Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de 

Hidrocarburos, ubicada en Av. Hidalgo Número 77, Módulo III, Planta 

Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 

México, con un horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 

hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes, que te corresponda, mencionadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes 

o a la Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos, según te corresponda, firmado por el 

contribuyente o su representante legal acompañado de lo siguiente: 

1. Documento que acredite el otorgamiento de la representación (copia simple y Original o copia certificada para cotejo), 

el cual deberá cumplir los requisitos que establece el artículo 19 del CFF pudiendo aplicar, para este efecto, las 

facilidades contenidas en la regla 2.1.15. El representante deberá contar con facultades de dominio y para otorgar y 

suscribir títulos de crédito o sus equivalentes, conforme a las normas aplicables del derecho del lugar del otorgamiento 

del acto de representación. Tratándose del ofrecimiento de carta de crédito, se atenderá a las facultades de 

representación que sean necesarias, conforme a las disposiciones aplicables, para efectos de que pueda ser aceptada 

como garantía para efectos fiscales. 

2. Original o copia certificada de la protocolización ante fedatario público en México de la manifestación suscrita por el 

representante designado para asumir voluntariamente la responsabilidad solidaria. Tratándose de representantes 

personas morales, la manifestación deberá estar suscrita por el administrador único o, en su caso, por la totalidad de 

los miembros del consejo de administración. Cuando en los estatutos sociales de la persona moral el presidente del 

consejo de administración tenga conferidas las mismas facultades de administración que el propio consejo, bastará la 

firma de dicho presidente para tener por cumplido el requisito. Para efectos de lo señalado en este punto, el 

representante designado deberá acompañar copia legible de la última actualización de los estatutos de la persona 

moral de que se trate, de la que se desprendan las facultades del administrador único, consejo de administración o de 

su presidente, según sea el caso. Las personas a que se refiere este párrafo deberán contar con e.firma. 



 DIARIO OFICIAL Martes 25 de abril de 2023 

3. Documentación de fecha cierta relativa a la realización de la situación jurídica o de hecho que da lugar a la causación 

del ISR para el residente en el extranjero, conforme a las disposiciones relativas y aplicables del Título V de la Ley del 

ISR, de la que se aprecie la fecha en que se tuvo lugar o aconteció dicha situación. 

4. Papeles de trabajo referentes al cálculo y autodeterminación del ISR a cargo de su representado, conforme a las 

disposiciones relativas y aplicables del Título V de la Ley del ISR. 

5. Listado de bienes propiedad del residente en el extranjero —sobre los que el representante designado pueda ejercer 

atribuciones como tal, en nombre y/o por cuenta de aquél— o del representante en sí mismo, susceptibles de embargo 

y de fácil realización en términos de las disposiciones del CFF, con los cuales, se garantice el ISR causado en términos 

del Título V de la Ley del ISR, o bien, original de la carta de crédito emitida por una institución de crédito autorizada, 

conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Que el representante cuente con la opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

2. Que el estado del representante designado y de su domicilio fiscal se encuentren como distintos a no localizados. 

3. Que el representante designado se encuentre activo en el RFC al momento de la designación y por los cinco años 
posteriores a la fecha en que haya tenido lugar o acontecido la situación jurídica o de hecho que haya dado lugar a la 
causación del ISR para el residente en el extranjero, conforme a las disposiciones relativas y aplicables del Título V 
de la Ley del ISR. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país  55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52)  55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Vía telefónica al 55-58-02-09-07, en un horario de lunes 
a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222. y para el exterior del país (+52) 
55-88-52-22-22 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

● El SAT se reserva sus facultades de revisar las manifestaciones efectuadas y la documentación presentada así como 
de calificar la suficiencia de los bienes de fácil realización a que se refiere el numeral 5 del apartado ¿Qué requisitos 
debo cumplir? de esta ficha de trámite, o del cumplimiento de los requisitos aplicables a la carta de crédito y sus 
facultades de comprobación para determinar las consecuencias de no designar representante antes de que venza el 
plazo para ello o de que dicha designación no cumpla con los requisitos establecidos en esta ficha de trámite, sin 
perjuicio del carácter de representante del residente en el extranjero. 

● Los bienes propiedad del representante, deberán corresponder al tipo de bienes señalados en el artículo 155 del CFF, 
que de forma suficiente garanticen la responsabilidad solidaria asumida por el representante. 

● Dicha garantía, o bien, el importe de la carta de crédito, deberá comprender cuando menos el ISR determinado a cargo 
del residente en el extranjero, sin perjuicio de que el SAT pueda requerir su ampliación hasta por el plazo que establece 
el artículo 67 del CFF. Tratándose de la aplicación de tratados para evitar la doble tributación en vigor de los que 
México sea parte, el SAT podrá requerir ampliaciones al monto de la carta de crédito tomando en consideración que 
el residente en el extranjero pueda no tener derecho a los beneficios de dichos tratados. 

● Cuando el representante sea una persona moral, el monto de las contribuciones que deba pagar el residente en el 
extranjero, por las que asuma voluntariamente la responsabilidad solidaria el representante designado, no podrá 
exceder del 10% del capital social pagado de la persona moral de que se trate y ésta no deberá haber tenido pérdida 
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fiscal para efectos del impuesto sobre la renta en los dos últimos ejercicios fiscales regulares o, en su caso, ésta no 
deberá haber excedido del 10% de su capital social pagado. Este requisito no será aplicable, cuando se ofrezca carta 
de crédito. 

● Cuando el representante sea una persona física, el monto de las contribuciones que deba pagar el residente en el 
extranjero, por las que asuma voluntariamente la responsabilidad solidaria el representante designado, no podrá 
exceder del 10% de sus ingresos declarados en el ejercicio fiscal inmediato anterior, sin incluir el 75% de los ingresos 
declarados para los efectos del impuesto sobre la renta como actividades empresariales o del 10% del capital afecto 
a su actividad empresarial, en su caso. Este requisito no será aplicable, cuando se ofrezca carta de crédito. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 19, 26, 67 y 155 del CFF; 174 de la LISR; Reglas 1.6., 2.1.15. y 3.18.40. de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

163/ISR Aviso para continuar en el listado de instituciones autorizadas para administrar planes personales de 

retiro 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para continuar en el listado de instituciones 

autorizadas para administrar planes personales de retiro. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de 

bolsa, administradoras de fondos para el retiro, sociedades 

operadoras de fondos de inversión y sociedades 

distribuidoras integrales de acciones de fondos de inversión 

que habiendo sido incluidas en el listado de instituciones 

autorizadas para administrar planes personales de retiro, 

deseen continuarlo. 

Anualmente, a más tardar el 31 de enero de los ejercicios 

fiscales siguientes a aquél en el que hayas sido incluida en 

el listado de instituciones autorizadas para administrar 

planes personales de retiro. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLog

in.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona 163/ISR CONTINUIDAD PPR; en 

Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: Avisos relacionados con la continuidad en el listado de 

instituciones autorizadas para administrar planes personales de retiro; en Descripción: expón brevemente de lo que 

trata la solicitud que se está realizando; adjunta los documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué 

requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige 

Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar, en automático se originará tu solicitud con el número de folio de trámite de atención y 

obtendrás tu acuse de recibo. 

6. Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? captura 

RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / 

Consulta e ingresa tu número de folio asigando, seguido de Buscar y podrás verificar el estatus del trámite. 

7. La autoridad tendrá un plazo de 3 meses para realizar algún requerimiento de información con respecto a tu solicitud, 

o bien, para resolver tu trámite. 

8. En caso de tener un requerimiento de información, tendrás un plazo de 10 días hábiles para solventarlo y en caso de 

que en ese plazo no cumplas con alguno de los requisitos, tu solicitud se cancelará en automático, por lo que se tendrá 

por no presentada. 

9. Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 

proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo de 3 meses comenzará a correr desde que el 

requerimiento haya sido cumplido. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action
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Presentar un archivo digitalizado que contenga lo siguiente: 

● Declaración bajo protesta de decir verdad que la autorización para operar y actuar en el país como institución de 

seguros, institución de crédito, casa de bolsa, administradora de fondos para el retiro, sociedad operadora de fondos 

de inversión o sociedad distribuidora integral de acciones de fondos de inversión continúa vigente y si ha sufrido o no 

modificaciones, la cual debe contener la firma autógrafa de la persona que tiene las facultades de representación. En 

caso de que la mencionada autorización haya sufrido modificaciones, deberá proporcionar la documentación soporte 

que refleje dicha modificación. 

● En caso de que el contrato que contenga las condiciones que rigen el establecimiento de las cuentas o canales de 

inversión con los contribuyentes de los que reciba aportaciones en términos del artículo 151, fracción V de la Ley del 

ISR haya sufrido modificaciones, adjuntar el modelo actualizado, identificando con la herramienta de control de 

cambios la ubicación de las modificaciones, al interior del documento. 

● En el supuesto de algún cambio de nombre, denominación o razón social, la escritura pública que ampare dicho 

cambio. 

● Una relación de los folios de los CFDI de retenciones y sus complementos emitidos durante el ejercicio fiscal previo al 

en que presente su aviso. 

● Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en la que indique si a la fecha en la que presente su aviso ha llevado a 

cabo la administración de planes personales de retiro. 

● Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

● Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Con el número de folio de tu solicitud en Mi portal, como se 

indica en el punto 6 del apartado ¿Qué tengo que hacer para 

realizar el trámite o servicio? 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada. En caso de cumplir con los requisitos solicitados, serás mantenida en el 

listado publicado en el Portal del SAT y en caso de que no cumplir, serás eliminada del listado, según corresponda. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 3 meses.  10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

● Acuse de recibo. 

● En su caso, si cumples con los requisitos señalados en 

el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? serás 

mantenida en el listado publicado en el Portal del SAT. 

● En su caso, si no cumples con los requisitos señalados 

en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? serás 

eliminada del listado publicado en el Portal del SAT. 

Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
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Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Cuando el aviso no se presente de manera completa y debidamente requisitado, la autoridad fiscal podrá requerir los datos, 

información o documentación a que se refiere esta ficha de trámite, resultando aplicable el artículo 18, penúltimo párrafo 

del CFF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 y 37 del CFF; 142, fracción XVIII, 145 y 151, fracción V de la LISR; Reglas 3.17.5., 3.17.6., 3.17.7., 3.22.1. y 

3.22.3. de la RMF. 
 

164/ISR Solicitud de inscripción en el Registro de las instituciones que administran los estímulos fiscales de 

cuentas personales del ahorro 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta esta solicitud para ser inscrito en el Registro de las 

instituciones que administran los estímulos fiscales de cuentas 

personales del ahorro. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Instituciones de crédito tratándose de depósitos en las 

cuentas personales especiales para el ahorro. 

• Las instituciones de seguros que deseen operar 

contratos de seguro que tengan como base planes de 

pensiones, relacionados con la edad, jubilación o retiro. 

• Los intermediarios financieros, tratándose de la 

adquisición de acciones de fondos de inversión en 

instrumentos de deuda. 

• Administradoras de fondos para el retiro que operen 

aportaciones a la subcuenta de ahorro a largo plazo de 

la cuenta individual. 

A más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal inmediato 

posterior a aquél al que corresponda la aplicación del 

estímulo fiscal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLog

in.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona 164/ISR REGISTRO ART. 185 LISR; en 

Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: Solicitud de inscripción en el Registro de las 

instituciones que administran los estímulos fiscales de cuentas personales del ahorro; en Descripción: expón 

brevemente de lo que trata la solicitud que se está realizando; adjunta los documentos escaneados señalados en el 

apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato 

PDF y elige Cargar. 
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5. Oprime el botón de Enviar, en automático se originará tu solicitud con el número de folio de trámite de atención y 

obtendrás tu acuse de recibo. 

6. Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? captura 

RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / 

Consulta e ingresa tu número de folio asigando, seguido de Buscar y podrás verificar el estatus del trámite. 

7. La autoridad tendrá un plazo de 3 meses para realizar algún requerimiento de información con respecto a tu solicitud, 

o bien, para resolver tu trámite. 

8. En caso de tener un requerimiento de información, tendrás un plazo de 10 días hábiles para solventarlo y en caso de 

que en ese plazo no cumplas con alguno de los requisitos, tu solicitud se cancelará en automático, por lo que se tendrá 

por no presentada. 

9. Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 

proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo de 3 meses comenzará a correr desde que el 

requerimiento haya sido cumplido. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Tratándose de instituciones de crédito que operan depósitos en las cuentas personales especiales para el ahorro, 

deberán presentar un archivo digitalizado que contenga lo siguiente: 

● La autorización para operar y actuar en el país como institución de crédito. 

● Declaración bajo protesta de decir verdad de que dicha autorización se encuentra vigente, la cual debe contener 

la firma autógrafa de la persona que tiene las facultades de representación. 

● Modelo de contrato o similar que contenga las condiciones que rigen el establecimiento de los depósitos o 

inversiones en las cuentas personales especiales para el ahorro, el cual deberá cumplir con los requisitos a que 

se refiere el artículo 303 del Reglamento de la Ley del ISR. 

● Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público. 

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

● Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

2. Tratándose de instituciones de seguros que deseen operar contratos de seguro que tengan como base planes de 

pensiones, relacionados con la edad, jubilación o retiro, deberán presentar un archivo digitalizado que contenga lo 

siguiente: 

● La autorización para operar y actuar en el país como institución de seguros. 

● Declaración bajo protesta de decir verdad de que dicha autorización se encuentra vigente, la cual debe contener 

la firma autógrafa de la persona que tiene las facultades de representación. 

● Modelo de contrato o similar que contenga las condiciones que rigen el establecimiento de pagos de primas de 

seguros que tengan como base planes de pensiones, relacionados con la edad, jubilación o retiro, el cual deberá 

cumplir con los requisitos a que se refiere el artículo 185 de la Ley del ISR y 305 de su Reglamento. 

● Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público. 

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

● Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Tratándose de intermediarios financieros, que operan la adquisición de acciones de fondos de inversión en 

instrumentos de deuda, deberán presentar un archivo digitalizado que contenga lo siguiente: 

● La autorización para operar y actuar en el país como intermediario financiero. 

● Declaración bajo protesta de decir verdad de que dicha autorización se encuentra vigente, la cual debe contener 

la firma autógrafa de la persona que tiene las facultades de representación. 

● Modelo de contrato o similar que contenga las condiciones que rigen la adquisición de acciones de fondos de 

inversión en instrumentos de deuda, el cual deberá cumplir con el artículo 185, fracción I, segundo párrafo de la 

Ley del ISR. 

● Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público. 

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 
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● Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

4. Tratándose de administradoras de fondos para el retiro que operen aportaciones a la subcuenta de ahorro a largo 

plazo de la cuenta individual, deberán presentar un archivo digitalizado que contenga lo siguiente: 

● La autorización para operar y actuar en el país como administradora de fondos para el retiro. 

● Declaración bajo protesta de decir verdad de que dicha autorización se encuentra vigente, la cual debe contener 

la firma autógrafa de la persona que tiene las facultades de representación. 

● Modelo de contrato o similar que contenga las condiciones que rigen el establecimiento de aportaciones a la 

subcuenta de ahorro a largo plazo de la cuenta individual, el cual deberá cumplir con los requisitos a que se 

refiere el artículo 305 del Reglamento de la Ley del ISR. 

● Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

● Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Con el número de folio de tu solicitud en Mi portal, como se 

indica en el punto 6 del apartado ¿Qué tengo que hacer para 

realizar el trámite o servicio? 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad valorará la información presentada. En caso de cumplir con los requisitos solicitados serás incluida en el 

Registro de las instituciones que administran los estímulos fiscales de cuentas personales del ahorro y en caso de no 

cumplir con los requisitos, no serás incluida en el Registro referido. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 3 meses.  10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

● Acuse de recibo. 

● En su caso, si cumples con los requisitos señalados en 

el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? serás 

incluida en el Registro de las instituciones que 

administran los estímulos fiscales de cuentas 

personales del ahorro. 

● En su caso, si no cumples con los requisitos señalados 

en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? no 

serás incluida en el Registro de las instituciones que 

administran los estímulos fiscales de cuentas 

personales del ahorro. 

Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 
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● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Cuando la solicitud no se presente de manera completa y debidamente requisitada, la autoridad fiscal podrá requerir los 

datos, información o documentación a que se refiere esta ficha de trámite, resultando aplicable el artículo 18, penúltimo 

párrafo del CFF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 37 del CFF; 185 de la LISR; 303, 304, 305 del RLISR; Reglas 3.21.5.1. y 3.21.5.2. de la RMF. 
 

165/ISR Aviso para continuar inscrito en el Registro de las instituciones que administran los estímulos fiscales de 

cuentas personales del ahorro 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para continuar inscrito en el Registro de las 

instituciones que administran los estímulos fiscales de cuentas 

personales del ahorro. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

● Instituciones de crédito tratándose de depósitos en las 

cuentas personales especiales para el ahorro. 

● Las instituciones de seguros que deseen operar 

contratos de seguro que tengan como base planes de 

pensiones, relacionados con la edad, jubilación o retiro. 

● Los intermediarios financieros, tratándose de la 

adquisición de acciones de fondos de inversión en 

instrumentos de deuda. 

● Administradoras de fondos para el retiro que operen 

aportaciones a la subcuenta de ahorro a largo plazo de 

la cuenta individual. 

A más tardar el 31 de enero de los ejercicios fiscales 

siguientes a aquel en el que la institución de que se trate 

haya sido incluida en el Registro. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLog

in.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona 165/ISR CONTINUIDAD REGISTRO; en 
Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: Avisos relacionados con la continuidad en el Registro 

de las instituciones que administran los estímulos fiscales de cuentas personales del ahorro; en Descripción: expón 
brevemente de lo que trata la solicitud que se está realizando; adjunta los documentos escaneados señalados en el 
apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato 

PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar, en automático se originará tu solicitud con el número de folio de trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

6. Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? captura 
RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / 

Consulta e ingresa tu número de folio asignado, seguido de Buscar y podrás verificar el estatus del trámite. 
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7. La autoridad tendrá un plazo de 3 meses para realizar algún requerimiento de información con respecto a tu solicitud, 

o bien, para resolver tu trámite. 

8. En caso de tener un requerimiento de información, tendrás un plazo de 10 días hábiles para solventarlo y en caso de 
que en ese plazo no cumplas con alguno de los requisitos, tu solicitud se cancelará en automático, por lo que se tendrá 
por no presentada. 

9. Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 

proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo de 3 meses comenzará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar un archivo digitalizado que contenga lo siguiente: 

● Declaración bajo protesta de decir verdad que la autorización para operar y actuar en el país como institución de 
crédito, institución de seguros, intermediario financiero o administradora de fondos para el retiro continúa vigente y si 
ha sufrido o no modificaciones, la cual debe contener la firma autógrafa de la persona que tiene las facultades de 

representación. En caso de que la mencionada autorización haya sufrido modificaciones, deberá proporcionar la 
documentación soporte que refleje dicha modificación. 

● En caso de que el contrato que contenga las condiciones que rigen el establecimiento de los depósitos en las cuentas 
personales especiales para el ahorro, pagos de primas de contratos de seguro que tengan como base planes de 

pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro, adquisición de acciones de los fondos de inversión en 
instrumentos de deuda en términos del artículo 185 de la Ley del ISR, o bien, el contrato que rige las aportaciones a 
la subcuenta de ahorro a largo plazo de la cuenta individual en términos del artículo 305 del Reglamento de la Ley del 

ISR, haya sufrido modificaciones, adjuntar el modelo actualizado, identificando con la herramienta de control de 
cambios la ubicación de las modificaciones, al interior del documento. 

● En el supuesto de algún cambio de nombre, denominación o razón social, la escritura pública que ampare dicho 
cambio. 

● Una relación de los folios de los CFDI de retenciones y sus complementos emitidos durante el ejercicio fiscal previo al 

que presente su aviso. 

● Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en la que indique si a la fecha en la que presente su aviso ha llevado a 
cabo la administración de los estímulos fiscales de cuentas personales del ahorro a que se refieren los artículos 185 
de la Ley del ISR y 305 de su Reglamento. 

● Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

● Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Con el número de folio de tu solicitud en Mi portal, como se 

indica en el punto 6 del apartado ¿Qué tengo que hacer para 

realizar el trámite o servicio? 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada. En caso de cumplir con los requisitos solicitados, serás mantenida en el 

Registro de las instituciones que administran los estímulos fiscales de cuentas personales del ahorro y en caso de no 

cumplir con los requisitos, serás eliminada del Registro referido. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 3 meses.  10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 
¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

● Acuse de recibo. 

● En su caso, si cumples con los requisitos señalados en 

el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? serás 

mantenida en el Registro de las instituciones que 

administran los estímulos fiscales de cuentas personales 

del ahorro. 

● En su caso, si no cumples con los requisitos señalados 

en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? serás 

Anual. 
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eliminada del Registro de las instituciones que 

administran los estímulos fiscales de cuentas personales 

del ahorro. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del  país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52)  55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Cuando el aviso no se presente de manera completa y debidamente requisitado, la autoridad fiscal podrá requerir los datos, 

información o documentación a que se refiere esta ficha de trámite, resultando aplicable el artículo 18, penúltimo párrafo  

del CFF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 y 37 del CFF; 185 de la LISR; 303, 304 y 305 del RLISR; Reglas 3.21.5.1. y 3.21.5.2. de la RMF. 
 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

Impuesto al Valor Agregado 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

3/IVA Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas, organismos internacionales y organismos 

ejecutores. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud de devolución del IVA si eres misión diplomática, 

organismo internacional u organismo ejecutor. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las misiones diplomáticas, los organismos internacionales y 

los organismos ejecutores por conducto de su embajada u 

oficina. 

En forma mensual. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III Planta Baja, 

Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes 

a viernes en un horario de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, conforme a lo mencionado 

en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el formato escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. Transcurrido un plazo de 40 días hábiles siguientes a la fecha en que hayas presentado tu solicitud, la autoridad fiscal 

emitirá la resolución, o bien, dentro de dicho plazo emitirá un requerimiento de información. 

5. En caso de que se emita un requerimiento de información, para cumplirlo contarás con un plazo no mayor a 30 días 

hábiles contados a partir de la fecha en la que surta efectos su notificación. 

6. Una vez cumplido el o los requerimientos, la autoridad emitirá la resolución que corresponda. En caso de que no 

proporciones la información que se te solicitó, dentro del plazo señalado, tu solicitud se tendrá por no presentada. 

7. La resolución del trámite se te notificará por algunas de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Misiones diplomáticas gastos y gasolina 

1. Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

2. Formato anexo impuesto al valor agregado, mismo que se debe acompañar de manera electrónica en formato Excel 

en dispositivo óptico (unidad de memoria extraíble). 

3. Comprobantes fiscales que amparen las erogaciones relacionadas en el anexo impuesto al valor agregado. 

Misiones diplomáticas automóvil 

1. Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

2. Formato anexo impuesto al valor agregado. 

3. Comprobantes fiscales. 

4. Copia de la tarjeta de circulación con placa diplomática. 

Misiones diplomáticas automóvil a favor del personal diplomático 

1. Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

2. Formato anexo impuesto al valor agregado. 

3. Comprobantes fiscales. 

4. Copia de la tarjeta de circulación con placa diplomática. 

5. Copia del carnet diplomático. 

Organismos internacionales gasto y gasolina 

1. Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

2. Formato anexo impuesto al valor agregado, mismo que se debe acompañar de manera electrónica en formato Excel 

en dispositivo óptico (unidad de memoria extraíble). 

3. Comprobantes fiscales que amparen las erogaciones relacionadas en el anexo impuesto al valor agregado. 

Organismos internacionales automóvil 

1. Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

2. Formato anexo impuesto al valor agregado. 

3. Comprobantes fiscales. 

4. Copia de la tarjeta de circulación con placa diplomática. 

Organismos internacionales automóvil a favor del personal extranjero de la Oficina 

1. Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

2. Formato anexo impuesto al valor agregado. 

3. Resolución en términos del artículo 34 del CFF, emitida por la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad 

Internacional o las Administraciones que de ella dependan adscritas a la Administración General de Grandes 

Contribuyentes, que ratifique que de conformidad con el convenio constitutivo o el acuerdo de sede el personal 

extranjero pueda solicitar la devolución del IVA por la adquisición del automóvil, especificando los datos del vehículo 

(propietario, marca, modelo, serie y placa diplomática). 

4. Comprobantes fiscales. 

5. Copia de la tarjeta de circulación con placa diplomática. 

6. Copia del carnet diplomático. 

Organismos ejecutores 

1. Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

2. Formato anexo impuesto al valor agregado, mismo que se debe acompañar de manera electrónica en formato Excel 

en dispositivo óptico (unidad de memoria extraíble). 

3. Comprobantes fiscales que amparen las erogaciones relacionadas en el anexo impuesto al valor agregado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

● La solicitud de devolución la debes presentar en forma mensual a través de tu embajada u oficina y clasificada, en 

gastos, gasolina y automóvil. 
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● Las facturas electrónicas deben ser expedidas a favor del organismo internacional, o el organismo ejecutor o la misión 

diplomática y deberás cumplir con los requisitos fiscales señalados en los artículos 29 y 29-A del CFF vigente en el 

período solicitado. 

● Proporciona fotocopia de la carátula del estado de cuenta, con antigüedad no mayor a tres meses, donde se aprecie 

la clave bancaria estandarizada a 18 dígitos y el nombre del beneficiario. 

Misión diplomática 

● Si se trata de una misión diplomática deberás contar con la confirmación de reciprocidad, que debe contener, los 

límites en cuanto a: monto, tipo de bienes o servicios, sujetos beneficiarios, retroactividad y demás especificaciones o 

limitaciones aplicables, emitido por la Dirección General de Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, según 

la regla 4.1.7. de la RMF. 

Organismo Internacional 

● En caso de que se trate de un organismo internacional deberás contar con la resolución emitida por la Administración 

Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional o las Administraciones que de ella dependan adscritas a la 

Administración General de Grandes Contribuyentes, en términos del artículo 34 del CFF, que confirme que, de 

conformidad con el convenio constitutivo o el acuerdo de sede aplicable, puede solicitar la devolución del IVA, con 

fundamento en la regla 4.1.8., segundo párrafo de la RMF. 

Organismo ejecutor 

● Para los organismos ejecutores deberás contar con el convenio de cooperación técnica vigente que contenga una 

cláusula que establezca que las aportaciones realizadas por el país contratante no se utilizarán para el pago de 

contribuciones, según la regla 2.3.1. de la RMF. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Con el número de folio que se encuentra en el acuse de 

recibo. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

● Resolución en la que se resuelva su solicitud. 

● En caso de que la misión diplomática, organismo ejecutor u organismo internacional no proporcione en el plazo 

señalado la información solicitada, la solicitud de devolución se tendrá por no presentada. 

● El oficio que resuelva este trámite se notificará por alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF.  

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

 40 días hábiles. 40 días hábiles.  En un plazo no mayor a 30 días hábiles 

contados a partir de la fecha en que 

surta efectos la notificación del 

requerimiento respectivo. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Resolución a su trámite. Mensual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del  país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52)  55 627 22 

728. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 
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Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

● Los formatos en Excel solicitud de devolución, anexo impuesto al valor agregado y cédula de datos generales que 

debes presentar, los puedes obtener en el apartado de Contenidos, así como mayor información del tema, ubicado en 

la siguiente liga https://www.sat.gob.mx/tramites/26174/solicita-tu-devolucion:-mision-diplomatica,-organismos-

internacionales-y-ejecutores 

● Antes de presentar tu primera solicitud de devolución, deberás ingresar la cédula de datos generales, mediante escrito 

dirigido a la Administración Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos, dependiente de la 

Administración General de Grandes Contribuyentes. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 34 del CFF; 3 de la LIVA; 12, 13 del RLIVA; Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y 

Consulares 1961 y 1963, Convenios Constitutivos o Acuerdos Sede, Convenios de Cooperación Técnica y Acuerdo por el 

que se establecen las disposiciones de carácter general para la importación de vehículos en franquicia; Reglas 2.3.1, 4.1.7., 

4.1.8. y 4.1.9. de la RMF. 
 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

8/IEPS Solicitud de ministración de marbetes físicos y precintos de bebidas alcohólicas para adherirse en el país 

de origen o en la aduana. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita marbetes o precintos para adherir a los envases o recipientes 

que contengan bebidas alcohólicas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: Variable.  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales inscritos en el Padrón de 

Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC como 

importador, que requieran marbetes y precintos de 

Importación. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/69264/ministracion-de-marbetes-y-

precintos-de-bebidas-alcoholicas-para-adherirse-en-el-pais-de-origen-o-en-

la-aduana  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona el botón INICIAR. 

2. Captura tu e.firma y elige el botón Enviar. 

3. Ingresa y registra los datos del Representante Legal y selecciona Continuar. 

4. Selecciona la pestaña Pais Origen / Aduana y aparece un formulario, que deberás llenar conforme a lo siguiente: 
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 En Tipo de solicitud: de forma automática visualizarás Marbetes o Precintos de Importación; en Tipo de forma 

numerada: Marbetes o Precintos; en Tipo de incidencia: de forma automática visualizarás Importación Definitiva 

País de Origen, Importación Definitiva Aduana o Importación Definitiva País de Origen o Aduana; en Marbetes para 

adherir en: Bebidas Alcohólicas, Vinos de Mesa o Ambas; en el campo Cantidad captura el número de marbetes o 

precintos que deseas solicitar y aparecerá en forma automática en el campo Importe correspondiente el monto que 

debes pagar. En el apartado Pago de derechos DPA´S captura lo siguiente: 

● Llave de pago: Código alfanumérico, detallado en el punto 1 del apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

(Debes capturar la llave de pago respetando números y mayúsculas, podrás agregar más de una llave de pago 

con su importe correspondiente para completar la cantidad requerida, las llaves de pago que utilices en una 

solicitud, no podrás utilizarlas en otra). 

● Cantidad pagada: Importe correspondiente a la llave de pago (Los pagos se validarán automáticamente, si todo 

está correcto la página de marbetes y precintos te permitirá continuar o bien, si no se puede validar en ese 

momento y la llave es válida el sistema mostrará el siguiente mensaje: El pago no se ha reflejado en los 

sistemas del SAT, el pago se validará automáticamente más tarde). 

● Fecha de pago: Selecciona el icono del calendario y elige la fecha en que se realizó el pago. 

5. Selecciona el botón Agregar Pago, los datos capturados en la parte superior se reflejarán en la tabla inferior; en el 

campo Lugar donde se recogen las formas numeradas, señala CDMX o ADSC Autorizada según corresponda de 

acuerdo a la normatividad establecida; en la opción Facturas o proforma y Carta de Crédito agrega ambos 

documentos, en un solo archivo en formato PDF, para ello selecciona el botón Examinar, elige el archivo 

correspondiente y oprime Guardar. Si te equivocaste de documento puedes eliminarlo con el botón Borrar Archivo, 

y vuelve a cargar el documento correcto; en Fecha de internación de la mercancía selecciona del calendario 

desplegable la fecha de internación (el sistema te mostrará un mensaje de advertencia indicando que la fecha no 

puede exceder de 120 días naturales posteriores a la fecha de entrega de los marbetes o precintos); selecciona 

Generar solicitud y del cuadro que se despliega elige Aceptar para confirmar la información; para finalizar el registro 

de la solicitud captura tu e.firma y elige el botón Enviar; descarga el Acuse de Solicitud y conserva el número de la 

misma. (El sistema de marbetes y precintos te enviará a tus medios de contactos registrados un mensaje SMS y un 

correo electrónico con los datos de la solicitud). 

6. En un plazo de 10 días hábiles espera la resolución de tu trámite a través de buzón tributario (como se señala en el 

apartado Resolución del trámite o servicio). El plazo de respuesta se interrumpirá cuando la autoridad te requiera 

información o documentación adicional que podrás solventar en un plazo de 10 días hábiles, si en el plazo señalado 

no cumples con el requerimiento, se tendrá por desistida la solicitud de marbetes y/o precintos y, deberás volver a 

presentarla. 

7. En el supuesto de que tu solicitud sea resuelta de manera favorable, acude al lugar que seleccionaste en tu solicitud 

para recoger las formas numeradas.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Haber realizado el pago de derechos, productos y aprovechamientos DPA para contar con la llave de pago (código 

alfanumérico a diez posiciones) la cual se visualiza en el recibo correspondiente 

2. Archivo digitalizado de la factura comercial (que deberá cumplir con los lineamientos establecidos en la regla 3.1.8. de 

las Reglas Generales de Comercio Exterior) o pro forma que amparen la mercancía. 

3. Archivo digitalizado de la Carta de crédito o comprobante del pago realizado por la compra efectuada al proveedor en 

el extranjero de las mercancías por la cual se están solicitando las formas numeradas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

● Estar dado de alta en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas como Importador. 

● Estar inscrito en el Padrón de Importadores. 

● Contar con buzón tributario activo. 

● Contar con e.firma y Contraseña. 

● Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

● No estar publicado en la lista a que se refieren el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

● No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

● Ingresando al siguiente enlace: No. 
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 https://www.sat.gob.mx/tramites/69264/ministracion-de-

marbetes-y-precintos-de-bebidas-alcoholicas-para-

adherirse-en-el-pais-de-origen-o-en-la-aduana 

 Oprime el botón INICIAR; Captura tu e.firma y elige el 

botón Enviar; ingresa y selecciona Estatus Solicitudes; 

consulta tu número de solicitud; verifica el estatus que 

puede ser Autorizada, Rechazada o en Proceso. 

● Ingresa a la liga: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticato

r/AuthLogin/showLogin.action 

● Captura tu RFC y Contraseña y selecciona Iniciar 

sesión 

 Ingresa a las opciones Servicios por Internet / 

Orientación fiscal / Solicitud y aparecerá un 

formulario. 

● Requisita el formulario conforme a lo que a continuación 

se describe: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña 

Trámite selecciona la opción MARBETES / CODIGOS 

DE SEGURIDAD; *Asunto: Estatus de solicitud; 

Descripción: Se solicita estatus de solicitud de 

marbetes y/o precintos (es importante especificar el 

número y fecha de la misma); Si deseas anexar 

información relacionada con el servicio, selecciona el 

botón Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el 

documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar; 

Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de 

recepción que contiene el folio del trámite con el que 

puedes dar seguimiento a tu consulta, imprímelo o 

guárdalo. 

● Vía telefónica en MarcaSAT desde cualquier parte del 

país 55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728 y solicitar que te transfieran a la línea de 

atención de marbetes precintos y códigos de seguridad. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad realizará el dictamen de la solicitud a través de validaciones automáticas en los sistemas institucionales del 

SAT de los requisitos y condiciones señaladas, te notificará la resolución correspondiente a través de buzón tributario, para 

lo cual debes considerar lo siguiente: 

Ingresa a https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion captura tu e.firma y contraseña; selecciona Enviar; elige Mis 

notificaciones y descargar tu oficio de resolución de solicitudes de marbetes y/o precintos. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

10 días hábiles. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

● Oficio de resolución de solicitudes de marbetes y/o 

precintos (autorización o rechazo). 

● En el supuesto de autorización: marbetes a los que se 

refiere la regla 5.2.6., fracción I de la RMF o, en su caso, 

precintos. 

 Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias) 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 
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728 y solicitar que lo transfieran a la línea de atención de 

marbetes y precintos. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● A través de Mi Portal conforme a lo señalado en el 

apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio?  

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

● En caso de que no estés inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC como importador, 

el sistema de solicitudes de marbetes y precintos del Portal del SAT te mostrará el siguiente error: Error Acceso 

denegado, no cumple con las condiciones para ver la página solicitada. 

● En el supuesto de no cumplir con alguna de las condiciones requeridas, una vez que capturas tu e.firma, el sistema 

de marbetes y precintos del Portal del SAT arrojará el error Acceso denegado seguido de la inconsistencia detectada, 

conforme a lo siguiente: 

● Cuando exista inconsistencia en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, el sistema no le 

permitirá ingresar la solicitud y le mostrará el siguiente mensaje: El ingreso al sistema marbetes no puede ser 

procesada porque existe una inconsistencia en el registro del Padrón de Contribuyentes de Bebidas 

Alcohólicas. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728, por lo que sólo visualizarás la opción de Estatus 

Solicitudes y también podrás realizar el Registro de uso de marbetes obtenidos, utilizados, destruidos e inutilizados. 

● Si no tienes habilitado tu buzón tributario, el sistema le señalará lo siguiente: Es necesario que ingrese medios de 

contacto en la siguiente URL: 

https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/BuzonTributario.Presentacion/DatosContrib.aspx 

● Si no te encuentras al corriente respecto de tus obligaciones fiscales, el sistema no te permitirá realizar la solicitud y 

te mostrará el mensaje: El ingreso al sistema marbetes no puede ser procesada porque existe una 

inconsistencia en la opinión de cumplimiento. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728. 

● Cuando no cuentes con los roles necesarios en el padrón de importadores, el sistema te mostrará el siguiente mensaje: 

El ingreso de este tipo de solicitud en el sistema de marbetes no puede ser procesada porque no está 

registrado en el padrón de importadores. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728. 

● En caso ubicarse en alguno de los supuestos anteriormente señalados, comunícate a los canales de atención 

señalados en el apartado de Consultas y dudas. 

● Los únicos pagos que podrá utilizar más de una vez, son los provenientes de solicitudes rechazadas. 

● Los documentos señalados en el apartado Requisitos con los numerales 2, 3 y 4 deberán adjuntarse a la solicitud en 

un solo archivo formato PDF. 

● Los contribuyentes que importen bebidas alcohólicas por primera vez, no podrán solicitar marbetes o precintos de 

importación para adherir en país de origen o en la aduana en cantidades superiores a 10,000 formas numeradas y no 

podrán ingresar más de tres solicitudes al mes, durante los doce meses siguientes. 

● Para las solicitudes de marbetes bajo esta modalidad, la autoridad verificará a través del Formato Electrónico de 

Marbetes (FEM) en el Portal del SAT la comprobación de importación de las mercancías para las cuales fueron 

solicitados los marbetes. 

● El reporte de uso de marbetes solicitados para adherir en país origen o aduana, se debe realizar con pedimentos clave 

A1, por lo tanto, la mercancía para la cual fueron solicitadas las formas numeradas no puede ser extraída de un lugar 

distinto al país de origen o aduana, según corresponda. 

● En el caso de los precintos para llevar a cabo la comprobación de importación deberá enviar los pedimentos con clave 

A1 correspondientes a la solicitud realizando lo siguiente: 

 Ingresa a la liga: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action captura tu RFC y Contraseña; 

Iniciar sesión / Servicios por Internet / Orientación fiscal / Solicitud a través de la etiqueta "MARBETES/CÓDIGOS 

DE SEGURIDAD; requisita el formulario (es necesario que especifiques el número de solicitud de precintos) y adjunta 

los pedimentos. 

● Los marbetes y/o precintos que se autoricen en esta modalidad sólo podrán ser usados para las botellas que contengan 

las bebidas alcohólicas que se especifiquen en las facturas o proformas que se presentaron al momento de ingresar 

la solicitud de marbetes y/o precintos, por ninguna razón podrán ser usados para adherirse a botellas de bebidas 

alcohólicas distintas a las especificadas en la documentación que ampara la solicitud. 

● Los marbetes y precintos solicitados bajo esta modalidad tienen vigencia de 120 días a partir del día siguiente al que 

hayan sido entregados. 
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● La autoridad podrá rechazar tu solicitud de marbetes y/o precintos en el supuesto de incumplimiento en algunos de 

los requisitos y condiciones establecidos. 

● La autoridad podrá requerirte información adicional para constatar el uso correcto de marbetes y precintos entregados 

con anterioridad. 

● El costo del marbete o precinto señalado en la LFD en los artículos 53-K, fracción I y 53-L, se actualizará de acuerdo 

a lo señalado en el Anexo 19 de la RMF. 

● La carta crédito que señala el numeral 3 del apartado de requisitos de la presente ficha, podrá suplirse cuando la 

factura comercial emitida por el proveedor en el extranjero de bebidas alcohólicas, utilizada por el contribuyente para 

solicitar marbetes o precintos, establezca las condiciones del pago de las mercancías señaladas en la ya referida 

factura. 

● Para poder obtener marbetes bajo esta modalidad, es necesario que, al momento de realizar la solicitud de los mismos, 

se hayan utilizado por lo menos el 50% de los marbetes entregados con anterioridad. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 69-B del CFF; 19, fracciones V y XV, 26, 26-A de la LIEPS; 53-K, 53-L de la LFD; Reglas 2.1.37., 5.1.7., 5.3.1., 

5.2.6., 5.2.7., 5.2.8. y Anexo 19 de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

48/IEPS Solicitud de folios para impresión de marbetes electrónicos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este trámite para solicitar folios para la impresión de 

marbetes electrónicos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: Variable 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que previamente hayan cumplido con las 

fichas de trámite 46/IEPS y 47/IEPS de este Anexo. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/04689/solicitud-de-folios-electronicos-para-

impresion-digital-de-marbetes  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona en el botón INICIAR. 

3. Captura tu e.firma y elige el botón Enviar. 

4. Ingresa y registra los datos del Representante Legal y selecciona Continuar. 

5. Selecciona la pestaña Marbete Electrónico y el sistema te mostrará el mensaje: Esta opción podrá ser utilizada 

por los contribuyentes que cumplan con las condiciones y requisitos que señale la regla, elige el botón Aceptar, 

aparece un formulario que deberás llenar conforme a lo siguiente: Elige en el campo Solicitud Marbetes Electrónicos 

de Importación o Marbetes Electrónicos Nacionales; en la opción Marca, elige de la lista desplegable la marca para la 

cual vas a solicitar los folios para la impresión de marbetes electrónicos; en Tipo de Solicitud, Tipo de forma 

numerada y Tipo de Incidencia el sistema te arrojará las opciones automáticamente (No podrás modificarlas); en 

Marbetes para adherir en: Bebidas Alcohólicas, Vinos de Mesa o Ambas; en el campo Cantidad captura el número 

de marbetes electrónicos que deseas solicitar y aparecerá en forma automática; en el campo Importe 

correspondiente el monto que debes pagar. 

 En el apartado Pago de derechos DPA´S captura lo siguiente: 

● Llave de pago: Código alfanumérico, detallado en el punto 1 del apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

(Debes capturar la llave de pago respetando números y mayúsculas, podrás agregar más de una llave de pago 

con su importe correspondiente para completar la cantidad requerida, las llaves de pago que utilices en una 

solicitud, no podrás utilizarlas en otra). 

● Cantidad pagada: Importe correspondiente a la llave de pago (Los pagos se validarán automáticamente, si todo 

está correcto la página de marbetes y precintos te permitirá continuar o bien, si no se puede validar en ese 
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momento y la llave es válida, el sistema mostrará el siguiente mensaje: El pago no se ha reflejado en los sistemas 

del SAT, el pago se validará automáticamente más tarde). 

● Fecha de pago: Selecciona el icono del calendario y elige la fecha en que se realizó el pago. 

6. Selecciona el botón Agregar Pago, los datos capturados en la parte superior se reflejarán en la tabla inferior. 

7. Oprime el botón Generar solicitud y del cuadro que se despliega elige Aceptar para confirmar la información; captura 

tu e.firma y elige el botón Enviar; descarga el Acuse de Solicitud y conserva el número de solicitud. (De igual forma 

el sistema de marbetes y precintos te enviará a tus medios de contactos registrados un mensaje SMS y un correo 

electrónico con los datos de la solicitud). 

8. En un plazo de 3 días hábiles espera la respuesta a través de buzón tributario (como se señala en el apartado 

Resolución del trámite o servicio). El plazo de respuesta se interrumpirá cuando la autoridad en un plazo de 3 días 

hábiles, te requiera información o documentación adicional que podrás solventar en un plazo de 10 días hábiles, si en 

el plazo señalado no cumples con el requerimiento, se tendrá por desistida la solicitud de marbetes electrónicos y, 

deberás volver a presentarla. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Haber realizado el pago de derechos, productos y aprovechamientos (DPA) para contar con la llave de pago (código 

alfanumérico a diez posiciones) la cual se visualiza en el recibo correspondiente. 

2. Para el caso de los comercializadores de bebidas alcohólicas que contraten total o parcialmente la fabricación, 

producción o envasamiento de bebidas alcohólicas a través de un contrato o convenio con personas físicas o moral 

además deberán adjuntar el archivo digitalizado que contenga la información correspondiente de acuerdo con lo que 

se señala a continuación: 

● Tratándose de propietarios de marca de tequila, copia certificada ante Notario Público del Contrato o Convenio 

de Corresponsabilidad de acuerdo con la NOM-006-SCFI-2005, denominada "Bebidas Alcohólicas-Tequila-

Especificaciones", así como de la Constancia de Registro del citado Contrato o Convenio ante el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 308 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

● Tratándose de propietarios de marca de Mezcal, copia certificada ante Notario Público del Contrato o Convenio 

de Corresponsabilidad de acuerdo con la NOM-070-SCFI-2016, denominada "Bebidas Alcohólicas-Mezcal-

Especificaciones", así como de la Constancia de Registro del citado Contrato o Convenio ante el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 308 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

● Tratándose de contribuyentes distintos a los propietarios de marca de tequila y mezcal, copia certificada ante 

Notario Público del contrato o convenio en el que se establezca que efectuarán la fabricación, producción o 

envasamiento de bebidas alcohólicas, así como de la Constancia de Registro ante el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 239 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

● Estar inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC como Productor, Comercializador y/o 

Importador. 

● Estar inscrito en el padrón de importadores (únicamente es aplicable a los contribuyentes que soliciten marbetes 

electrónicos de importación). 

● Contar con e.firma y Contraseña. 

● Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

● No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

● Contar con buzón tributario activo. 

● No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

● Ingresando al siguiente enlace: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/04689/solicitud-de-

folios-electronicos-para-impresion-digital-de-marbetes 

No. 
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➢ Oprime el botón INICIAR; Captura tu e.firma y elige 

el botón Enviar; ingresa y selecciona Estatus 

Solicitudes; consulta tu número de solicitud; 

verifica el estatus que puede ser Autorizada, 

Rechazada o en Proceso. 

● Ingresa a la liga 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticato

r/AuthLogin/showLogin.action 

➢ Captura tu RFC y Contraseña: selecciona el botón 

Iniciar Sesión. 

➢ Ingresa a las opciones / Servicios por Internet / 

Orientación fiscal / Solicitud y aparecerá un 

formulario. 

➢ Requisita el formulario conforme a lo que a 

continuación se describe: 

➢ En el apartado Descripción del Servicio, en la 

pestaña Trámite selecciona la opción 

MARBETES/CODIGOS DE SEGURIDAD; 

*Asunto: Estatus de solicitud; Descripción: Se 

solicita estatus de solicitud de folios electrónicos 

para la impresión digital de marbetes es importante 

especificar el número y fecha de la misma; Si 

deseas anexar información relacionada con el 

servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo/ 

Examinar, selecciona el documento digitalizado en 

formato PDF y elige Cargar; Oprime el botón 

Enviar, se genera el Acuse de recepción que 

contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu consulta, imprímelo o guárdalo. 

● Vía telefónica en MarcaSAT desde cualquier parte del 

país 55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728 y solicitar que te transfieran a la línea de 

atención de marbetes, precintos y códigos de 

seguridad. 

Resolución del trámite o servicio 

● La autoridad realizará el dictamen de la solicitud a través de validaciones automáticas de los requisitos y condiciones 

señaladas en los sistemas institucionales del SAT y te dará a conocer la resolución correspondiente a través de buzón 

tributario para lo cual debes considerar lo siguiente: Ingresa a https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion captura 

tu e.firma y selecciona Enviar; elige Mis notificaciones y descargar tu oficio de resolución de solicitudes de marbetes. 

● En el supuesto de que tu solicitud sea resuelta de manera favorable descarga los folios para la impresión de marbetes 

electrónicos, para ello realiza lo siguiente: 

● Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?; captura tu e.firma y selecciona Enviar; elige la pestaña 

Estatus Solicitudes; consulta tu número de solicitud; verifica que sea Autorizada; elige el hipervínculo, captura 

nuevamente tu e.firma para descargar los folios; una vez descargados verifica que el estatus de tu solicitud se haya 

modificado a Descargado; observa el hipervínculo de los archivos en carpeta ZIP y encontrarás los archivos .csv con 

los folios con URL cifrada (cada archivo contendrá como máximo 90,000 folios), de igual forma se enviará a tus medios 

de contacto registrados en el buzón tributario, las claves para poder abrir los archivos .csv con los folios autorizados 

para la impresión de marbetes electrónicos que previamente descargaste. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 días hábiles.  3 días hábiles.  10 días hábiles. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

● Oficio de resolución de solicitudes de marbetes 

electrónicos (autorización o rechazo). 

● En el supuesto de autorización: folios electrónicos 

autorizados para la impresión de marbetes a los que se 

refiere la regla 5.2.6., fracción II de la RMF. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728 y solicitar que lo transfieran a la línea de atención de 

marbetes precintos y códigos de seguridad. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

● A través de Mi Portal conforme a lo señalado en el 

apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio?  

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

● En caso de que no estés inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, el sistema de 

solicitudes de marbetes y precintos del Portal del SAT te mostrará el siguiente error: “Error Acceso denegado, no 

cumple con las condiciones para ver la página solicitada”. 

● En el supuesto de no cumplir con alguna de las condiciones requeridas, una vez que captures tu e.firma, el sistema 

de marbetes y precintos del Portal del SAT arrojará el error “Acceso denegado” seguido de la inconsistencia detectada, 

conforme a lo siguiente: 

● Cuando exista inconsistencia en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, el sistema no te 

permitirá ingresar la solicitud y te mostrará el siguiente mensaje: “El ingreso al sistema marbetes no puede ser 

procesada porque existe una inconsistencia en el registro del Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas. Favor 

de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728”, por lo que sólo visualizarás la opción de “Estatus Solicitudes” y también 

podrás realizar el Registro de uso de marbetes obtenidos, utilizados, destruidos e inutilizados. 

● Si no tienes habilitado tu buzón tributario, el sistema te señalará lo siguiente Es necesario que ingrese medios de 

contacto en la siguiente URL: https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/BuzonTributario.Presentacion/DatosContrib.aspx 

● Si no te encuentras al corriente respecto de tus obligaciones fiscales, el sistema no te permitirá realizar la solicitud y 

te mostrará el mensaje: El ingreso al sistema marbetes no puede ser procesada porque existe una inconsistencia en 

la opinión de cumplimiento. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728. 

● Cuando no cuentes con los roles necesarios en el padrón de importadores, el sistema te mostrará el siguiente mensaje: 

“El ingreso de este tipo de solicitud en el sistema de marbetes no puede ser procesada porque no está registrado en 

el padrón de importadores. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728. 

● En caso ubicarse en alguno de los supuestos anteriormente señalados, comunícate a los canales de atención 

señalados en el apartado de Consultas y dudas. 

● Los únicos pagos que podrá utilizar más de una vez, son los provenientes de solicitudes rechazadas. 

● Cuando realice la captura de la llave del pago en el sistema y la misma aún no se encuentre registrada en el sistema 

de pagos, mostrará el siguiente mensaje: Error, El pago no se ha reflejado en los sistemas del SAT, el pago se validará 

automáticamente más tarde, lo cual significa que la llave de pago se validará posteriormente. 

● La cantidad máxima que se podrá solicitar bajo esta modalidad será de hasta 10,000,000 de folios para la impresión 

marbetes electrónicos por solicitud. 
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● La autoridad verificará a través del Formato Electrónico de Marbetes (FEM) en el Portal del SAT la información que 

compruebe que se ha utilizado por lo menos un 60% de los folios para la impresión de marbetes. El 40% restante 

deberá ser comprobado por el contribuyente en la solicitud inmediata posterior, debiendo cumplir en los términos de 

este párrafo lo anterior deberá ser cumplido y será verificado por la autoridad por productos de la misma categoría o 

familia en sus diferentes presentaciones. 

● En el caso de importación la declaración de uso de marbetes que se presente en el Formato Electrónico de Marbetes 

(FEM) a través del Portal del SAT deberá de comprobarse con pedimentos de importación con clave A1 o G1 según 

corresponda. 

● De manera sucesiva, procederá lo señalado en los párrafos que anteceden, cuando los contribuyentes, soliciten 

nuevamente folios para la impresión de marbetes electrónicos. 

● La autoridad podrá rechazar la solicitud de marbetes electrónicos debido al incumplimiento de algunos de los requisitos 

y condiciones establecidos. 

● La autoridad podrá requerirte información adicional para constatar el uso correcto de marbetes electrónicos entregados 

con anterioridad. 

● El costo del marbete electrónico señalado en la LFD en el artículo 53-K, fracción II, se actualizará de acuerdo con el 

Anexo 19 de la RMF. 

● Los folios para la impresión de marbetes electrónicos tendrán una vigencia de 9 meses contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la autorización de los mismos. 

● Las etiquetas o contraetiquetas a las cuales se haya impreso de manera errónea el marbete electrónico, deberán ser 

destruidas y los folios del marbete deberán ser reportados como cancelados a través del Formato Electrónico de 

Marbetes (FEM) en el Portal del SAT 

Fundamento jurídico 

Artículos: 69-B del CFF; 19, fracciones V y XV, 26 y 26-A de la LIEPS; 53-K y 53-L de la LFD; Reglas 2.1.37., 5.1.7., 5.2.6., 

5.2.43., 5.3.1. y Anexo 19 de la RMF.  

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 

Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración 

Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica. 


